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¡I-NTRODUCCI ON. 

Sabido es que los delitos que atentan contra Ja libertad del sufragio o libre 

ejercicio de los derechos electorales, se les ha dado diferentes denominaciones que van desde la muy 

simplista de "delitos electorales". hasta las que pretenden con mas rigor científico hacer alusión de modo 

preferente a Ja objetividad jurídica de ellos, esto es, el bien jurídico que resulta wlnerado. 

Esta última es Ja tónica de algunas legislaciones penales y proyectos de 

carácter avanzado en cuanto han preferido optar por el sistema de incorporar estas fracciones a sus 

códigos, en lugar de diseflarla.~ en las leyes especiales. Así por ejemplo Jos Códigos Penales Suizo y 

Peruano las llamruJ "delitos contra la vohmtad popular". El Código Penal de Colombia opta por el de 

"delitos contra el sufragio"; en fin, alg\Jn otro ordenamiento les ha denominado "delitos contra el de~ho 

electoral". 

Variada ha sido también la ubicación de est0s delitos en el clasificado 

catálogo de los diversos códigos; pues o bien se les coloca entre Jos delitos contra la personalidad del 

Estado, cual lo hiw el Código Penal Italiano fascista de 1930~ o entre Jos que atentan contra la libertad o 

bien contra las garantías constitucionales. 

En fin, ya sea que se les coloque entre loo que atacan los bienes jurídicos 

del Estado o entre los que menoscaban la libertad o I~ derechos politicos de las personas; lo cierto es 

que coerciones y fraudes que empaftan la pureza y genuinidad de las funciones electorales, implican 

como acertadamente lo ha sefuilado Sebastián Soler: "En un Estado Democráticamente constituido, esa 

lesión esta inferida al principio mismo de soberania sobre el cual se asienta la organiz.ación del Estado". 

A modo de trasunto histórico, digamos que, desde el momento mismo en 

que las formas democrática.¡ permiten a Jos ciudadanos intcrvt,'nÍf y panicipar en la organizacion política 



de los pueblos a través del ejercicio del voto, aparecen también las conductas purubles en materia 

electoral, que restan sinceridad al sufragio y corrompen el régime.n representativo. Ya en Grecia merecía 

pena de muerte el ciudadano que votaba dos veces, castigándose can la misma pena al que vendía o 

compraba votos. 

En vida jurídica romana, smgen coo autooomla destacada, el delito de 

ambitus o ámbito, para significar la penalidad en Ja obtención del vero y cuya pena si bien en principio 

fue solamente pecuniaria, alcanzo después la privación de honores e incluso el destierro y deportación. 

Aparece después en el derecho histórico, Ja figura del Broglio alusiva al fraude electoral y a la compra de 

votos, hasta llegar al clásico Código Penal Francés de 1810, que ya instituye en sus preceptos las tres 

formas especificas de suplantar la voluntad popular; violencia o c-Oefeion, ronupción y fraude electoral 

que lesionan respectivamente Ja 111.iertad, honestidad y sinceridad del sufragio. 

Se ha critic.ado la baja penalidad que se asigna a Jos delitos electorales; sin 

embargo, no debemos olvidar que si bien las normas penales, están llamadas con su especifica sanción, 

a tutelar los bienes juridic.os; en Ja educación del pueblo, en la integridad de loo ciudadanos y que estos 

lejos de practicar la abstención estéril, se habitúen a participar en comicios y a defender sus derechos, se 

hallaran los cauces para desterrar los atentados que menoscaban la purez.a del sufragio. 



CAPITULO PRIMERO . 



CAPITULO 1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

SUMARIO:-!- Lo fucha de independencia. 2.-La generación de 
Juárez. 3.-La revolución mericana.- 4.-E/Mérico 
moderno. 

1.- LA LUCHA DE INDEPENDENCIA. 

La primera Ley electoral propiamente mexicana. la tenemos en la 

Constitución de Apatzingan -"Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana "- del 22 

de octubre de 1814. 

En efecto, sin pretender agotar el tema, tarea de especialistas en Derecho 

Constitucional, repasemos algunos dispositivos relevantea para nuestro estudio, en este documento 

primigenio. Su artículo 6o., estableció con toda claridad, la primera norma comicial mexicana: "E1 

dere<:ho de sufragio para la elección de diputados pertenece, sin distinción de clases ni paises, a todos los 

ciudadanos en quienes concurran los requisito que prevenga la Ley: (1). 

Nos brinda también, el formidable documento de Morelos, la primera 

norma de Derecho penal electoral, en su articulo 1 Oo., "Si el atentado contra la soberanlll del pueblo se 

cometiere por algún individuo, corporación o ciudad, se castigara por la autoridad pública, como delito 

de lesa nación". Por lo que hace la vigencia fonnal de la Ley, es menester remontarnos a la Constitución 

gaditana -Constitución Polltica de Ja Monarquía Española- promulgada en Cadiz, el 19 de lllllIW de 

1812. 
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En SIJJ artículos, del 27 al 130, trata con detalle, generosidad y bolgw-a el 

tema electoral, aunque no previene infracciones penales, que formaran, como sucedió en Apatzingán, un 

antecedente ilustre de la materia de este libro. 

"En loD términos de esta Constitución, el proceso electoral se desarrollaba 

en tres fases: juntas electorales de parroquia, jlllltas electorales de partido y jlllltas electorales ele 

provincia. Se vislumbrada desde entonces lo que en su momento serian Jos distritos y secciones 

electorales. La mesa directiva de casilla presentaba ya sus elementos básicos y se adelanto w:i esfuerzo 

de primer organismo electoral. No babia padrón de electores, ni Oll!a.nismos que regularan el proceso 

electoral. Se desconocia, por ello, quienes pxlian VGtar. La mesa directiva de la casilla decidia in actu 

cuando existía duda sobre si un ciudadano podfa votar. En la mesa directiva de casilla. pues, podemos 

encontrar el primer vestigio del Registro Nacional de Electores.· (2). 

Hubo, durante la locha de Independencia y basta su consumación, divmos 

ordenamientos electorales, como el relativo a la "Formación de Jos Ayuntamientos Coostitucionales", 

dado el 23 de mayo de 1812; o las "Reglas para Ja Foonaci6n de los Ayuntamientos Constitucionales", 

de 10 de julio 1812; las "Aclarnciones de la ley de 23 de mayo de 1812 sobre Formación de 

Ayuntamientos COD5titucionales" de 23 de ID8IZO de 1821 ; la "Convocatoria a Conez" de 17 de 

noviembre de 1821, dado por la "Soberana Junta Provincial Gubernativa", del llamado imperio 

mexicano. 

El 24 de febrero de 1823, se expide el "Reglamento Provisional Politico del 

Imperio mexicano" y el 17 de junio del mismo ai'lo, la natión, duefla ya de su destino republicano, expide 

la Ley de Elecciones para la formación del Constituyente de 1824, que contenía, con escasas variantes, el 

mismo procedimiento que en las r.onstituciones de Cácfu. y Apatzingán. 
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Desde el punto de vista formal la República mexicana na.ce con los 

trabajos y documentos fundamentales de 1824 , aunque su independencia la consumo como se sabe, 

desde 1821. 

Es importante sefialar a los Estados primigenios, que integraron la 

Federación mexicana, en su nacimiento y que se rigieron, entre otras, por las disposiciones transcritas, de 

orden democratico y representativo, a mas, claro, republicano y federal. 

Esta Federación, a traves de sus representantes en el Congreso 

Constituyente, se dio, a partir del ejercicio cabal de la soberan.ia nacional, la primera Constitución 

Política mexicana, del 4 de octubre del propio a.no, de 1824. Es1e documento fundamental, reclamo 

inmediatamente la libertad e independencia -y con ello la soberanla nacional- de México y adopto para 

su forma de gobierno, la de república representativa popular fudcral. 

Por cuanto~ a las cuestiones electcra.les, la Constitución de 1824, fijo 

las siguientes reglas, que resultan relevantes para nuestro estudio. 

El articulo 2:'i se refirió al Senadc. el cual, •se c.ompondra de dos 

Senadores de cada Estado, elegjdos a mayoría absoluta de votos por sus legislaturas ... • 

La propia Constitución establecio reglas electorales muy precisas, para 

fundar las reglas locales de la materia, a lo largo de sus secciones segunda y tercera del Titulo Tercero. 

A estas normas con,,-titucionales, siguieron otras, de menor jerarquía, en Ja 

regulación de la cuestiones electorales y que componen el dereclio de la materia, en el epoca a que me 

refiero. Destacan, entre otras, el "Decreto sobre el Gobierno Polnico del Distrito, sus rentas y 
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nombramientos de Diputados", el 11 de abril de 1826, expedido bajo la Presidencia de Guadalupe 

Victoria. 

Asi como las "Reglas para la elecciones de Diputados y de Ayuntamientos 

del Distrito y Territorios de la República", del 12 de julio de 1830. 

Al regulan¡e el procedimiento de las elecciones primarias, es1as Reglas, en 

sus artículos 46 y 47, previenen gérmenes fundamentales del moderno Derecho Penal Electoral al decir: 

"El diere o recibiere cohtcbo o sobomo para que la elección recaiga en 

determinada persona, será penado de voz activa y pasiva por aquella vez, se le impondra una multa 

desde 6 hasia 100 pesos y no teniendo con que pagarla sufrirá prisión desde wio hasta tres meses y se 

publicará todo por medio del algún periódie-0 de Ja ciudad federal: (3). 

El segundo de los preceptos mcncibnados, dijo: 'Para la ~ición de 

estas penas, bastara la declaración de hecho que haga la mayoría de los individuos presentes de la junta 

electoral, con tal que estas no bajen de once". 

La primera proocupacion pue.s, en materia de elecciones, fue la booestidad 

de los fimcionarios o representantes electorales, segun se refleja en esta norma jurídico-penal de la 

época. La mOOemidad vendría a ampliar -lamentablemente- este espectro de ilicitud oomicial. 

El periódico histórico mexicano, que C<Xre, aproximadamente, de 1830 a 

1855 compone el cuarto de siglo más complejo y confuso del devenir patrio. Bajo el yugo y capricho de 

UD hombre fuerte, Antonio López de Santa Anna, México llegó a perder mucho y pudo ver COillQ su 



s 
rostro jurídico y polltico se desdibujaba y perdla sus mas recios y auténticos perfiles. Se perdió, incluso, 

la mitad del territorio nacional y hubo que soportar la odiosa intervención de 1847. 

Con todo y eso, hubo una profusa actividad jurldica, espooialmente, en lo 

que ahora nos atafie, las cuestiones electorales. 

El 30 de noviembre de 1836, se e>.-pidió Ja "Ley sobnl elecciones de 

Diputados para el Congreso General, y de los individuos que compongan las jWltas Departamentales". 

Se ocupó este cuerpo legal, de seilalar las condiciones y procedimientos de 

las elecciones primarias o de compromisarios, y entre ellas estipuló, que no se darla boleta de elección a 

los ciudadanos que tengan causa criminal pendiente, durante este impedimento, desde el mandamiento 

de prisión, hasta el procedimiento de Ja sentencia absolutoria; tampoco se daría bo~ a quienes hayan 

incurrido en crimen, por el cual, según la leyes, se pierde la cualidad de mexicano o, contra quien se 

baya dado sentencia judicial que imponga pena infamante. 

También reguló es1a ley, lo relativo a las elecciones secundarias, 

sancionando a los compromisruios que sin causa justificada, faltaren a sus obligaciones e)edorales 

(art.32). Se previo otra figura penal electoral en el artlculo 48 del propio ordenamiento: "Los individuos 

convencidos en la junta electoral de presentar boleta falsificada o que se haj'3 dado a otro individuo, o de 

haberse empadronado, o presentarse a votar en otra ma.nz:ma o sección que no ~ la de su \'eCindad, o 

de haber alterado la regulación justa de los votos, serán arrestados inmediatamente y puestos a 

disposición del Juez competente, para que se les justifique como falsarios.-(4). 

Como se observa ya oo preocupa al legislador de 1836, tan sólo la 
' 

probidad de los funcionruios electorales, sino tambien y de modo muy seüalado, la conducta de los 
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electores y el fraude oomicial. Son Jos prolegómenos, válidos y actuales de nuestro moderno derecho 

penal electoral. 

Vayamos ahora, a las "Bases de Organización Politica de la República 

Mexicana", del 14 de junio de 1843, en donde es de ootarse la impronta de juristas tan distinguidos en la 

historia del derecho patrio, como MarillDo Otero. 

Hay, en este documento, una creación e incorporación muy importante, 

sobre todo, sobre todo, para la materia que ahora analizamos; en efecto, el Tltulo Octavo de las Bases, se 

refirió al llamado "Poder Electoral", entendido como una parcela fundamental del ejercicio o 

manifestación de la soberanía popular. 

Una treintena de preceptos, a través se dedica a diseflar un moderno 

proceso electoral, a través de instituciones comicial~ ad-hoc, con.solidando las experiencias mexicanas 

en la materia, dándole gran impulso a la figura del Colegio Electoral, para cimentar uno de los principios 

básicos de nuestro sistema de Poderes actual y que es la autocali.ficación. 

A la luz de estas bases el Poder Público, en días aciagos para la República, 

emitió diversos ordenamientos de in<lole electoral, en el esfuerao supremo de mantener n la R~bliCA. 

Se crea ahí mismo -in fine-, la "fórmula Otero•, que caracteriz.a nuestro 

Amparo y que recién se debate, a la luz del Tribunal Constitucional en que se ha convertido la Corte. 

Con dicha base constitucional, el 3 de junio de 1847, se expidió la "Ley 

sobre Elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Nación", que en realidad recibió referencia 
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práctica basta las "Elecciones de Jos Supremos Poderes", de 15 de mayo de 1849, según Acta 

presidencial de José Joaquin Herrera. 

Siguieron después otros documentos electorales que dieron vida a nuestro 

Derecho comicial del siglo XIX: "ElfY'~iones de Ayuntamientos de 19 de mayo de 1849"; "Circular sobre 

los dias en que deben verificarse las elecciones de Diputados", de 23 de julio del mismo afio: "Bases 

para las elecciones de Presidente de la República y Senadores", del 13 de abril de 1850 y "Convocatoria 

a un Congreso Extraordinario para reformar la Constitución", del 19 de enero de 1853, durante Ja Ultima 

época - la más nefasta - de Santa Anna, que tuvo por principal propósito disolver el Congreso y dejar el 

Presidente con poderes omnímodos. 

2.- LA GENERACION DE JUAREZ. 

Aunque el ac.tual Estado de Guerrero, para cuando inicie la segunda mitad 

del siglo XIX, estaba recién creado -recordemos que nace en 1847-, sus tierras y sus hombres eran ya 

dueilos de una larga y digna tradición liberal y de una bien ganada prooapia independentista y de 

defensores de la sobernnia popular. 

En efecto, es en las actuales monta.ñas y campiftas del Estado suriano, 

donde Morelos prosigue sus luchas insurgentes; lo hace con hombres de Guerrero como los Galeana y 

los Bravo, y por supuesto, su héroe epónimo, Don Vicente Guerrero. 

En Chilpancingo, se da lectura a Jos Sentimiemos de la Nación y se instala 

en el Congreso de Anahúac; en Iguala se da la Bandera Nacional; antes, Acapulco, e3 puerto de vital 

importancia, del Pacifico americano, sólo seguido por el más rnc<lesto de El C-allao, en el Perú; el 

"Abraro de Acatempan", preludio de la collSUillación de la Independencia, tiene por testigo al pueblo 
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soriano, la frase que preside nuestros trabajos nacionales, "La Patria es primero", la pronuncia el héroe 

de Tixtla, en su tierra natal y desde el actual Guerrero, parte el ejercito Trigarante, para desfilar en la 

capital de la nueva nación, como símbolo de nuestrn independencia consumada, 

El pensamiento de la revolución hOeral, en materia electoral, quedó 

plasmado en el articulo 3o. de este documento, expedido en Cuemavaca: "la base de la representación 

nacional será la población". 

SeJlaló esta Convocatoria de Alvarez a los ciudadanoo que oo ¡xx1rlan 

votar entre otros y sólo para nuestros propósitos, seOalamos: • los que tengan causa criminal pendiente y 

los que hubieran sido condenados a pena infamante", tampoco pudieran votar: "los que pertenez.can al 

clero secular y seglar y los vagos y mal entretenidos•. 

El art. 65 incorporó nuestra ya conocida formula penal: "las mismas juntas 

conocerán de las acusaciones que se hicieren contra algunos individuos por hacer usado la violencia, 

cohecho o soborno, para que Ja elección recaiga en determinadas personas, o de cualquier crimen cuyo 

objeto sea quebrantar la presente ley. La pena que podrá. imponerse es Ja privación del derecho de votar o 

de ser votado". 

En cuanto a las instituciones electorales, la ley mando constituir el 

Congreso en Colegio Eledoral en las elecciones, no sólo de Presidente de la República, sino de los 

ministros de la Corte, con lo que dio inicio la fractura del principio de autocalificación, ~ en su hora, 

recibió como respuesta la intromisión de la Corte en la legitimidad de los otros PO'Jeres, para fundar en 

la lisa politica, la llamada "incompetencia de origen'. 
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Aludió la Ley, al "principio de la certeza" en las elecciones al dedicar llll 

c.apitulo a "los periodos electorales" y, además, estipuló, con toda precisión. las "causas de nulidad en las 

elecciones" para evitar desbordamiento de las autoridades calificadoras. Estas causas de nulidad serian 

tan sólo: "por falta de algún requisito legal en el electo, o por que este comprendido en alguna .restricción 

legal porque el nombramiento haya intervenido violencia de la fuerz.a armada; por haber mediado 

cohecho o soborno en la el~ión; por error sustancial respecto de la persona nombrada; por falta de la 

mayoda absoluta de los votos presentes en las juntas electorales que no sean primarias y por error o 

fraude en la computación de votos: (5). 

Las causas nombradas en tercero y último lugar, tienen una clara 

connotación penal, que esta ley les dio; además de sus efectos estrictamente punitivos, tuvieron el efecto 

de anular las elecciones mismas para exagerar inusitadamente la connotación política de lo delictivo. 

Con base en las reglas que está Constitución dio, se explica Ja turbulenta 

historia de México que le siguió. Los conser.'adores, derrotados, no se conforman, hacen renunciar al 

Presidente Comonfort y ha de a:."'llll1ir la presidencia provisional el electo presidente de la corte a la sazón 

Juárez, quién desde su políticamente precaria aunque constitucionalmente impecable, posición. enfrenta 

con valor y decisión la "Guem de Refomlll" y su sucedáneo el Imperio de Maximiliano, que va, desde 

1864 basta 1867, afio en que se recata la Republica. 

Durante el Imperio, se e>..'J)ide algún ordenamiento electoral, que pretende 

darle a este ajena forma de gobierno, visos de legitimidad y democracia. 

Al triunfar la República, d'-"Stluido el Imperio en junio de 1867, el 

Presidente Juárez, e."ipide el 14 de agosto del mismo ailo, su "Convocatoria para elección de los 

Supremos Poderes". 
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Dice Juárez en los collliiderandos de dicha convocatoria al pueblo de 

México: "Que conforme al decreto del 8 de noviembre de 1865, el Presidente de la República, debió 

prorrogarse y prorrogó sus funciones, por la imprescindible necesidad de las circunstancias de la guerra, 

consignándose en el mismo decreto, que para cumplir el deber sagrado de devolver al pueblo los poderes 

que le confio, eutregaria poderes al nuevo Presidente que se eligiera, tan luego como la condición de la 

guerra permitiese que se hiciera constitucionalmente la elección. 

En esta Convocatoria habla Juárez ya, en adelanto a los contextos de la 

Constitución de 1857, de la erección como Estados, de Coa.huila y de Campeche, según él mismo lo 

había preordenado, en ese mismo año de rescate republicano. 

Juárez, a su vez, ademas de convocar a elecciones de los miembros de los 

Tres Poderes y diseflar el procedimiento respectivo, de índole electoral, formula una especie de 

referéndum en tomo a cuestiones fundamentales. En efecto, cuestiona sobre la reinstalación del Senado; 

sobre el voto suspensivo del Presidente; sobre el informe presidencial por escrito; sobre la capacidad de 

Convocatoria de la Diputación permanente y sobre la situación del Ejecutivo, cuando también falte el 

presidente de la Corte. 

Por cuanto hace a la gran apertura electoral de este documento jurista, 

bástenos citar el articulo 15: -Según la reforma sancionada por el articulo 3o. del decreto del 16 de julio 

de 1864 en las elecciones de diputados fil Congreso de la unión, no subsisten las restricciones opuestas a 

la libertad del Derecho electoral; y en consecuencia, no se exigirá el requisito de vecindad en el Estado, 

Distrito Federal o Terri1orio en que se hace la elección., y podrán ser electos diputados tanto los 

ciudadanos que pertenezam al estado eclesiástico, como también Jos funcionarios a quienes excluía el 

articulo 34 de la ley orgánica electoral.- (6). 
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Por cuanto hace a funciones de ética política, tan propia de Ja era juarista, 

se expidió el 10 de marzo de 1869 una -circular que manda que Ja elecciones generales se verifiquen con 

toda libertad-. Encontramos de su lectura, cuestiones que hoy en día preocupan en la legislación vigente 

según en su oportunidad veremos. En efecto el texto fue: -Algunos periódicos han dicho en estos últimos 

días, que el gobierno ha mandado agentes a Jos Estados con el objeto de que trabajen desde ahora en 

asegurar el éxito de las próximas elecciones.- (7). 

El 5 de mayo de 1869, Juárez promueve la expedición de una "Ley que 

modifica el articulo 16 de la Ley Orgánica Electoral", que tiene por objeto básico, inhabilitar para el voto 

pasivo de diputado tederal, "los individuos que hubieran seIVido a la intervención o al llamado Imperio". 

Nuevamente, el 8 de mayo de 1 Sil, el gobierno juarista ex-pide "Decreto 

que reforma Ja Ley Electoral de 12 de febrero de 1857", y los hace tocando, para actualizarlos, diversos 

puntos. Destaca, en estas disposiciones, el más completo catálogo de delitos electorales, que hasta 

entonces se hubiere formulado. En efecto, el articulo 2o., a lo largo de sus fracciones. 

Surge, con vigor y talento legislativo, el germen del Derecho Penal 

Electoral, incorporado por cierto, al Derecho Penal Especial, como su naturaleza lo exige y como la 

necesidad informativa de toda Ley lo re<:lama, y no colocó, este catálogo, en el Primer Código Penal 

mexicano, eiqJedido, precisamente en el mismo afio de 1871, y que fuera redactado por el insigne jurista 

y c-0laborador de Juárez, don Antonio Martlnez de Castro. 

En el análisis dogmático-penal de las vigentes figuras típicas del Derecho 

Penal Electoral, que hacemos en el' capítulo corresp..mdiente de esta obra, nos referiremos a las 

descripciones legales del juarismo, para darles, a aquellas, sustento y aplicación. 
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Con este hecho juridico-politico de la mayor importancia, cierra una época 

brillante y plena de dignificación nacional, que sin duda forjó el derecho patrio, y en especial, la parte 

que ahora nos interesa: el derecho electoral y el penal electoral. 

Como resultado de las disquisiciones jwidicas, primero, de Lerdo e 

Iglesias, y annadas después, que interesaron la participación de Porfirio Díaz en el jugo de ambiciooes 

por la presidencia de la república y que tanto ha estudiado el derecho constitucional patrio y nuestros 

historiadores politicos, surge, en el escenario nacional, la figura de este último hombre -Porfirio Dlaz

quién gobernó más de tres décadas con su dictadura férrea, de claros tintes cesaristas, del mAs 

administración y menos po!Jtica que dio, evidentemente, matices meramente formales a nuestro derecho 

electoral, aplicando el aspecto legal sólo a sus opositores. 

La primera ley electoral del siglo XX, la expide el presidente Diaz, el 18 de 

diciembre de 1901. Se refirió, en primer término, a la renovación de los poderes federales, diciendo en su 

articulo lo .. Para la renovación de los poderes federales habrá elecciones ordinarias cada dos afios. 

Acto seguido, disefió los distritos electorales, básandose en el censo que se 

celebró en 1900, y dándole a cada uno, una población de 60,000 almas o por fracción que exc.eda de la 

tercera parte. 

Refiere el nombramiento de electores y posteriormente las elecciones del 

distrito electoral, en donde se instalara un Colegio Ele<:toral. Cada uno de estos Colegios designara un 

disputado y un senador. Al dia siguiente se hará, en su caso la designación del presidente de la 

República, segun el mismo pr01.-roimiento de colegios electorales y al tercer día, se designaran a Jos 

miembros de la Suprema Corte. Es curioso observar que, desaparC(;Cn de la ley porfiriana Jos preceptos 

ya estudiados del derecho penal electoral. 
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3.- LA REVOLUCION MEXICANA. 

El cambio del pais a la modernidad, a través de encontrar su propia 

viabilidad, se da, a partir de 1910, al lograrse básicamente, la incorporación cabal del pueblo, como 

auténtico soberano, a las decisiones nacionales. 

La Revolución Mexicana, mucho se ha dicho al respecto, reconoce 

diferentes etapas o fases; podríamos sefialar cinco, iniciando con la revolución maderista, que al 

oponerse al viejo, injusto y caduco sistema porfiriano, encabeza un movimiento de claro matiz politico; 

le siguió la lucha armada contra la usurpacion de Huerta; la guerra, pronto es patrimonio popular y 

de>iene Ja tercera fase, que hace de nuestra revolución un movimiento de reivindicaciones sociales, que 

busca, con legitimidad, modificar las c-.ondiciones de vida, en beneficio de las masas obreras, campesinas 

y populares. 

Como la Revolución no es un tumulto que en nada encarna o se 

manifiesta, a su triunfo se da w:ia nueva Con:.iitución, la de 1917, que nos rige y rosca afanosa su 

consolidación e institucionalización. 

Para sus efec1os, la Ley dhidió a la República en distritos electorales y en 

c-0Jegios municipales sufrágenos, correspondía a los gobernadores, hacer esa di\isión en sus respectivos 

Estados oonsiderando un distrit•.> por cada 60,000 habitantes. Habría tantos colegios municipales, 

cuantas municipalidades hubiera al tiempo de la división. 

Se ordenó integrar padrones del censo electoral, para mejor controlar las 

votaciones. Se regularian las efocdones primarias y las del Colegio Electoral, para los dimntos cargos de 

elección popular, sin muchas diferenc.ias de pro.."edimientos, con Ja tradición mexicana de la época. 
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La gran novedad de esta ley, en relación a la historia mexicana del 

Derecho electoral, es la mención primigenia de los partidos politiros, en su cuerpo de esta naturaleza y 

rango, mérito que ha de anotarse a la Revolución, con su aporte ideológico, de amplias libertades del 

pensamiento. 

Se desprende de su lectura, una clásica y apenas mínima noción legal de 

los partidos polJticos, sin embargo, entusiasma que los hombres de Ja revolución empiecen, tan 

temprano, a mirar con seriedad legal esta materia, hoy componente fundamental de nuestro derecho y 

práctica electorales. El multipartidismo y su eficaz acción, es signo que distingue el México moderno y 

encuentra su raiz y origen, en este conspicuo antecedente maderista, de la más pura cepa revolucionaria. 

El 22 de mayo de 1912, el propio .Madero publica "Reformas a la Ley 

Electoral de 1911 ", adecuando fochas y detalle de procedimientos, para futuras elecciones de diputados y 

de senadores. 

Continúan, a estas fechas, días aciagos para la Revolución. El usurpador 

Huerta asesina al presidente mártir y desata, en su contra, una larga y cruel lucha fratricida, que 

afortunadamente no es en vano, saliendo triunfador el pueblo, demandante de justicia social. 

Sus lideres revolucioll1lrios, encabezados por Don Venustiano Carranz.a, 

hombre pragmático e inteligente, recogen los anhelos populares y bien pronto comprenden que la única y 

válida forma de mili a los mexicanos y diseflar su futuro, es a través de una nueva Constitución de 

contenido social. 

Estos revolucionarios, sensibles y penpic~ces se apresuran pues, a 

CQllvocar un congreso constituyente, a través de una ley ad-hoc, que expide el congreso Carranza, el 20 
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de septiembre de 1916. 

Esta ley electoral carranzista, diseflo el procedimiento y las instituciones 

electorales para votar a los diputados al Congreso constituyente, al modo ya resellado en otros 

antecedentes, con algunas variables en cuánto a la integración de los organismos electorales y a las 

juntas computadoras, que descn'be a gran detalle. 

Con lo que se abre una tradición no sólo jur:idica, sino histórica, que hasta 

hoy, en beneficio de nuestra democracia se respeta al que gana. 

No es este el lugar, ni es la oportun.idad de revisar los textos 

constitucionales, tan estudiados p.1I' los especialistas. Los artJculos relativos a la materia de esta obra. se 

comentaron en su primer capitulo, y basta decir que en relación al estudio de nuestra Constitucion, se ha 

agotado, la vertiente de la exégesis constitucional y que esta por hacerne la obra dedicada a crear y 

consolidar una teor:la de la Constitución Mexicana, al modo que en otras latitudes, con éxito, se ha 

logrado. 

La Constitución Mexicana vigente, se promwgo en Queretaro, el 5 de 

febrero de 1917, y apenas un día después el 6 del mismo mes se expidió la ley electoral del nuevo 

México. 

Este ordenamiento jurídico reitera el pensamiento revolucionario en la 

materia fundamentalmente, a tra\-es de las ideas de Carranza. Repite los conceptos y textos de los 

documentos carranzistas, repasados, pero esta vez con el fundamento de la nueva constitución, y oo ya, 

como otrora del Plan de Guadalupe, sustento explicable en su oportunidad y circunstancia. 
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-Por cuanto al derecho penal electoral, repite en su articulo 76, la formula 

típica calificada de abierta, y por ello, de aplicación anticonstitucional y que habla aparecido en el 

articulo 57 de la ley electoral de 1916. - (8). 

El 2 de julio de 1918, se expide la ley para la elección de poderes 

federales; la que destaca por su riqueza en materia de derecho pena] electoral; en efectos dedica no sólo 

cfüersos preceptos a sancionar conductas comiciales ilicitas, sino que contiene todo un capitulo el 

decimo primero; dedicado a disposiciones penales, con un largo en interesante catálogo delictivo en la 

materia, primera muestra del derecho penal de la revolución. 

Como vemos, el derecho penal electoral nace en la época post

revolucionaria, como ley penal especial. camctedstica que en la actualidad debió haber conservado, por 

ser de mejor técnica legislativa y sobre todo, por cumplir asi la ley, con un principio infollDlltivo 

insoslayable. 

Durante esta epoca de los veinte, México consolida e institucionaliza su 

revolución. Desde el punto de vista polfüco, sobresale la creación del partido nacional revolucionario 

romo instituto, entonces oficial, despu&s único, a través de su sucesor, el PRl dedicado a unific.a.r las 

ideolog.las y la fuera electoral de Jos revolucionarios, lo que garantizó al pais, la estabilidnd ~a 

para su desarrollo. 

Es hasta 1931, el 24 de noviembre, en que el pm~idenle Ortiz Rubio 

expide otro decreto para modificar la ley electoral de 1918. Lo hace con el propósito de organizar y 

rediseflar los distritos electorales. 



17 

En 1942, el 19 de enero, el presidente Avila Ca.macho, vuel'ie a expedir un 

decreto para reformar la ley de 1918, con el objeto de regular la división estatal de los distritos 

electorales. 

El 4 de enero de 1943, el propio presidente Avila Camacho, vuelve a 

promover la refonna de Ja ley vigente de 1918, esta vez para modificar los periodos electorales y para 

reorganizar los organismos romiciales y las listas electorales. 

Así, la primera fase post revolucionaria se rige electorahnente por la 

longeva ley de 1918, la que con sus refonnas ya revisadas logra sobrevivir casi tres décadas y sirve, asi 

de modo valioso a Ja consolidación de México y a su construt'.ción como nación viable y moderna. 

4.- EL .MEXICO MODER.'1!0. 

Durante la segunda mitad del siglo XX, el país acompasó su ritmo al de 

las naciones occidentales más avanzadas, con el objeto de no negarse, al mantener estructuras caducas; 

al tiempo que la maduración de Ja Revolución. Je permiúó avance y consolidaciones significativas, en Jo 

económico y en Jo social, las cuesúones politicas se fueron resohiendo con atingencia, a partir de UD 

gobierno sólido, de una paz pública envidiable y de una sociedad civil cada vez más participativa. 

La ley electoral de 1918, fue finalmente sustituida por la "Ley Electoral 

Federal" de 7 de enero de 1946, promovida por el Presidente Avila Camacho. 

Por Decreto de Reformas de 21 de Febrero de 1949, promovido por el 

Presidente Alemán se modificó la Jéy de 1946. En general se modernizaron los organismos electorales y 

los procedimientos y se hizo más flexible el registro y constitución de los partidos políticos. 
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Estas refonnas, en realidad precedieron a la nueva "Ley Electoral Fe.dera.J" 

de 4 de Diciembre de 1951, que regirla la contienda por la presidencia de la Repúblic.a, de otros dos 

hombres surgidos de la ideología revolucionaria, Ruiz Cortinez por el P.R.I. y Henriquez Guzmán. 

La Ley Electoral de 1951, volvió a ser reformada, según Decreto que 

público el Presidente Gustavo Diaz Ordaz, de 29 de enero de 1970, para dar el voto a los jóvenes, al 

estimar la mayoría de edad, no ya a los 11 ai'los, sino a los 18. 

As! pues, la Ley Electoral Federal de 1951, que rigió al país por más de 

dos dé~das, aunque aparentemente se inició sin visos claros de ser un cuerpo especialmente novedoso, 

concluyó su vigor con aportaciones fundamentales al derecho electoral mexicano, a través de sus 

reformas y adiciones que la fueron adt>Cuando a la dinámica democrática del país. Luis Echevenia, 

presidente de México, promueve la "Ley Federal Electoral" del 5 de enero de 1973. 

Con abandono intencional de la tradicional denominación de "Ley 

Electoral" que habla imperado en México desde el siglo pasado y con el objeto de connotar mejor y más 

claramente su contenido, en 1977, se expidio la "Ley Federal de Organiz.aciones Políticas y Procesos 

Electorales" -LOPE-, 

En efecto, su eiqxisición de motivos asevero: 'Hemos sido guiados por la 

idea de que la democracia significa la i¡¡ualdad política de los ciudadanos. A través del principio de las 

mayorias se ha visto, sin embargo, que éstas, las mayorías, excluyen la gravitacion, el peso e inclusive la 

voz de las minorias. La mayoría de los representantes tiene que corresponde a la mayoría de los 

electores; pero las minorlas electorales deben tener una adecuada minoría de representantes. De esta 

manera se evita que la mayoría actúe como el todo. - (9). 
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En cuanto a esto, y en relación al moderno sistema electoral mixto que 

aportó, el legislador se planteó la necesidad de definir si los candidatos registrados para la elección por 

mayoría relativa, pocLrian figurar al mismo tiempo en las listas regionales para la ele<X:ión por 

representación proporcional. 

La respuesta legal fue la incompan"bilidad en ese supuesto. En caso 

contrario, se estimó, se propiciarla inequidad para los candidatos, ya que sólo un número reducido -se 

dijo- tendria dos posibilidades. Por otro lado habría riesgos de confundir al electorado de inclinarse por 

la compatibilidad de ambas candidaturas. 

Este titulo se dedicó a regular, con inusitado cuidado y detalle, lo relativo a 

las organizaciones políticas, en razón que toca a los partidos politicos la función de organizar Ja 

expresión de la voluntad popular, ser receptores de la dinámica social y establecer Ja eficaz

commricación entre gobernantes y gobernados. 

Se!hlo la Ley la naturaleza, objetivos y funciones de los partidos politicos, 

su posición frente a la sociedad y su responsabilidad frente al Estado y a la ciudadania. Se ocupó en 

describir sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

Abrió las posibilidades legales para facilitar la creación y acción de 

agrupaciones pollticas qe ciudadanos, en consideración a que las rigideces normativas, habían impedido, 

en los últimos 20 años anteriores a 1977, regisirar un solo partido político. 

Paro ello usó la figura del registro condicionado, al resultado mismo de las 

elecciones, para que fuera la voluntad soberana la que decidiera el registro definitivo y no formalismos y 

trabas k•gales. 

1 i -
! 
1 

.1 
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Como resultado de la modernización de los medios de comunicación, la 

ley dispuso garantías y reglas para el uso de la radio y la televisión por parte de los partidos politicos, 

pudiendo determinar éstos, h"bremente, el oontenido de sus programas. 

Sefialo la LOPE, la integración de la Comisión Federal Electoral -máximo 

órgano (')ectoral-, ademas, con los ('J..1misionados de los partidos con registro condicionado. Dispuso que 

su sec.retario lo fuera un Notario Público, para que diera fe pública, de modo imparcial, de sus ac<:iones y 

deeÍlliones. 

Por cuanto hac.e a las contribuciones de este organismo, hay que destacar 

que tuvo a su cargo, por primera Vfa. el registro de Jos partidos y asociaciones políticas nacionales, 1111tes 

facultades de Ja Secretarla de Gobernacion. 

La LOPE rigió tres procesos electorales federales, el de 1979, el de 1982, 

que incluyó la elocción presidencial donde triunfara Miguel de la :Madrid, y el de 1985. 

La dinAmica política y electoral de México impulsó a su¡¡lituir la LOPE por 

ima legislación electoral nueva que mejor se ajustara a nuestro pluripartjdismo y sus noce.sidades de 

representación. Surgió, así, el nuevo Código Federal Electoral de 1987, que reguló las máii complejas 

el~iones de Jos últimos afios, las de 1988, que sin duda crearon un "nuevo México', en su democracia, 

mismo que con tino y firmWl se conduce en la actualidad, abriéndose nuevas o¡x>rtunidade.s políticas y 

de representación. 

Hay que reconocer que el Cócligo Federal Electoral, tuvo por propósito 

fundamental, fortalecer el pluralismo politico, ya iniciado por la WPE, ampliando Jos espacios de 

participación de los partidos politicos nacionales. A su amparo, ~.s innegable, surge el PRD, coo 
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presencia inusitada de la llamada izquierda, y se consolida la competitividad del PAN, abriéndose el PRI 

a una democratización interna de sus cuadros, sin precedentes. 

El Regilltro Nacional de Electores se basó en el principio de 

corresponsabilidad de partidos y ciudadanos y se ordenó su revisión anual. 

Una de las aportaciones de este Código de 1987, es haber distinguido, en 

su estructura, tres etapas del proceso electoral: la de Jos actos preparatorios de Ja elección; la de Ja 

jornada electoral y la de los actos posteriores a la elección. Esta distinción permitio establ~ iecurs06 

para cada una de las etapas. El c-0nsentiroiento tácito de su desenvolvimiento o las resoluciones que 

recayeran, cobraban carácter definitivo.-(10). 

El Tn1mna1 de lo Contencioso Electoral que creó este código, surgió como 

un elemento de gran relevancia para garantizar a ciudadanos y partidos el cabal cumplimiento de las 

normas electorales. 

Se buscó que no sólo la politica y sus r<·glas, rigieran Jos p~os 

electorales, sino que también lo hiciera el Derecho. L-Os magistrados del Tribunal, fueron designados por 

el Congreso de la Unión, a propuesta de los partidos polltic.os. Surgió as~ pues la nueva figura de la 

justicia electoral, que no conoció el Derecho Penal Electoral, desaparecido con la LOPE. 

Hasta aqul el repaso de la legislación ele.::toral mexicana, que nos ha 

regido por casi 180 rulos, hasta la aparición del nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de 1990 -COFIPE-, que con atingencia y sentido de modernidad, se constituye en un paso 

más, en nuestro ya largo empefl.o por damos una vida democrática mejor y más digna. 



El derecho penal electoral tuvo, como pude oonstatar, importantes destellos · 

en esa legislación, incipiente, durante el siglo XX, para desarrollarse durante la presente centuria, 

aunque deja de existir en la Ley Electoral de 1901, en la WPE y en el Código de 1987. 

Surge ahora vigoroso, en 1990, como un titulo más del Código penal pam. 

toda la República en materia del fuero fo:ieral y para el Distrito Federal, en materias del fuero comlln Y. 

que reconoce· al COFIPE, como su legislación sustantiva originaria, para regir los procesos electorales, 

como lo exige la época, llena de complejidades y demandante de Wl mínimo etico, que la enmarque. 
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CAPITULO SEGUNDO. 



CAPITIJLO Il.- CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

SUMARIO:- 1.- Derecho y polltica. 2.- Derechos políticos y derechos 
humanos. 3.· Derecho electoral 4.· Derecho penal 
electoral 

1.- DERECHO Y POLITICA 

Se ha c-0ocebido este trabajo en el actual contexto social y jurídico del pats, 

cuando preocupa a México, en esta hora, siglo XX, la resolucion cabal de dos temas: el económico y el 

político. Sí en esta tesis hacemos de lado al primero de dichos tópicos, no por cierto, por menos 

importante, sino mejor por no estar en los alcances de nuestro empeño escudriflar en sus complejidades, 

habremos de quedarnos con el tema político, a Ja luz de Jos impulsos, los instrumentos y las instituciones 

que hemos inventado, para resolverlos, como comunidad en el concierto imemacional. 

Cabe aclarar, que hablar que en un intento oomo este, tan sólo de ¡xilitica, 

nos impondria posiblemente, caer sin remedio, en una mera asamblea o coloquio de artificios, por el 

siempre impulso de las simpatlas políticas. Asf bien, se habrá de asociar política y derecllo como dos 

caras de una misma. moneda, pues no concebible a ambas disciplinas disoeíales. 

Derecho y poütica se pertenecen, y tienen como determinantes, a voces de 

Ja enciclopedia humanística como la democracia, justicia y libertad. 

'Tanto es asi, que el resultado obten.ido, es una enriquecida democracia o 

una justicia cabal, los elementos que actuaron para logralo, no merecían los títulos de política y derecho.· 

(11). 
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Sólo en la política encuentra el derecho sustento y viabilidad y sólo en el 

derecho, encuentra la política rumbo y ritmo, por ello ya se ha a.fumado, politica sin derecho es COID(l 

navegar sin brujula y derecho sin polltica, es corno navegar sin agua. 

Es la política, la ciencia del poder y es el derecho, la ciencia del orden, 

tambien con sus extremos que se atan en la existencia de derechos subjetivos y deberes jurldicos y 

precisamente es imposible pensar en ambas disciplinas c.ientificas que se encuentren separadas. 

Es la polltic.1 el arte de lo razonable y es el derecho el arte de la racional, 

no pueden por ende, en su capacidad creativa disociarse, si es el arte supremo del hombre es la 

inteligencia, Ja raron por la que se conduce el mundo. 

Asi Platón manifiesta en su obra la República que las organizaciones 

politicas contemplan tres clases sociafos básicas, c-0mpuestas por los gobernantes, los guerreros y los 

artesanos y labriegos, exige entre ellos cabal annorua y verdadera sinergia social, con lo que esta 

planteando el binomio polltica dmcho romo base de la convivencia social. 

El jusuaturalismo de Locke, que busca en el orden y la raz.ón a los rectores 

de las relaciones humanas, vuelve a colocar como premisas a Ja polltica y al derecho de su pacto social, 

que tiende a contener Jos posibles y naturales desbordamientos de la c.ondición humana. 

De tal forma que al negar Marx al Estado y al derecho, por ser 

instrumentos burgueses de explotación y sustentar su dictadura del proletariado, no hacen sino caer 

irremediablemente, en politica·y derecho, al exigir que la sociedad orgnnize nuevamente la producción 

sobre la base de la asociación libre e igualitaria, pues no importa la nomenclatura que quiera usar, se 

esta refiriendo aun nuevo orden -<lerecho-, y a UDll nueva forma de ejercer el poder -politica-. 
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'No es posible escapar de esta eoruemplacion binaria -politica y derecho

en el convivir humano y Gellinek vuelve a demostrarlo con sus enfoques sociológioo y jutidico del 

Estado, el que si bien, es un ser que merece atención científica, responden a reglas dadas y a un poder 

que se ejerce, con acierto o sin él en el mundo fáctico.- (12). 

Kelsen, en defmitiva, construye la identidad entre el derecho y el Estado, e 

inclusive niega que existan como dualidad y los añnna como unidad, con lo que derecho y política 

asumen, la integración más cabal que los pensadores modernos han acusado en torno a estas reflexiones. 

Dato definitorio del Estado, es la organización y a él incumbe el poder 

fisico cooctivo y la capacidad de ejecutar sus decisiones, con lo que vuelven a surgir como perennes 

protagonistas del quehacer social, el derecho como regulador coactivo y la política, como estructura 

organizativa que fundamenta las decisiones y las acciones. 

Esta nota introductoria no tiene mas propósito que dejar sentado el anhelo 

humano de gobernar siempre a través de las Jeye<i, de someter mutuam;'IJ1e a derocho y politica, y de 

lograr el peJfeecionamiento de la democracia, sólo a través de los mejores valores humanos, que deben 

representar y regir estas dos actividades superiores del hombre. 

Son anchos los espacios mexicanos, des.:le los albores mismos de la 

independencia, que se han abieno en el derecho politico y en el ejercicio de la politica, a través del 

den.'\:.ho y para significarlo el derecho electoral, en las últimas dos décadas, México se ha dado ya cuatro 

ordenamientos de Ja materia que han venido a unir en tiempo a nue::."trOS dos paradigmas: derecho y 

po11tica, todo con el propósito lúcido· de ampliar nuestra soberarna, a II1lves de la democracia y del 

principio de la representatividad pol1tica. 
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Se ha concebido este trabajo en el actual contexio social y jurldico del país, 

cuando preocupa a México, en esta obra la resolución cabal de dos temas: el económico y el polltico. 

Si en esta tesis hacemos de lado al primero de dichos tópicos, no por 

cieno, por menos importante sino mejor, por no estar en los alcances de nuestro e.mpeflo encudrif!ar en 

sus complejidades, habremos de quedamos con el tema politico, a la luz de Jos impulsos, los 

instrumentos y Jru; instituciones que los mexicanos hemos inventado, recreado y recatado para 

resolverlos, como comunidad que ocupa, un lugar en el r.oncopto internacional. 

Cabe aclarar, que hablar en un intento como este, tan sólo de politica, nos 

impondria posiblemente, caer sin remedio en una mera asamblt>a o coloquio de artificios por el impulso 

de las simpatías y adicciones politicas. Así bien, habremos de asociar política y d~'fü:ho corno dos caras 

de una misma moneda o como melodía y annorua en una sinfonia pues no se concibe a ambas 

disciplinas disociadas. 

"Derecho y politica se pertenocen y tienen como determinantes a voces 

como la democracia justicia y libertad. Tanto es así que de su trabajo coajunto el resultado obtenido no 

es, mas anchas libertades, una enriquecida democracia o una justicia c.abal Jos elementos que actuaron 

para lograrlo no merecerían Jos títulos de política y derecho. "(13). 

Sólo en la politica encuentra el derecllo sustento y \.iabilidad y sólo en el 

derecho encuentra la política nnnbo y ritrimpor ello, se ha afirmado politica sin derecho, es como 

navegar sin brújula y derecho sin política es como navegar sin agua. 

El trabajo coordinado de derecho y politica, aporta la c.alidad de la 

existencia y lleva al demerito y a la devastación de la vida comunitaria. 
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Es la política., Ja ciencia del poder, romo las dos caras dejando a quien 

alude Duverger y es el derecho, la ciencia del orden también con sus extremos que se atan en la 

existencia de derechos subjetivos y deberes jurídicos y por ello es imposible pensar en ambas disciplinas 

cientificas separadas, ya que poder sin orden implica destrucción y orden sin poder significa ineficacia. 

Es la politica el arte de lo razonable y es el derecho el arte de lo raciotlBl no 

pueden por ende, en su infinita capacidad m~tiva, disociarse si el arte supremo del hombre es la 

inteligencia, la razón con Ja que se conduce el mundo. 

Platón, ''º su Repúblic.a a1 establecer que las organizaciones politicas 

contemplan tres clases sociales básie<is compuestas por los gobernantes, los guerreros artesanos y 

labriegos, exige entre ellos cabal armonia c.on lo que esta planteado otra ve:z el binomio poitica-derecho 

como base de la convivencia social. 

El ius naturalismo de locke, busta w el orden y la razón a los rectores de 

las relaciones humanas volviendo a colocar oomo premisas Ja polltica y aJ derecho de su pacto social que 

tiende a contener los posibles desbordamientos de la condición humana. 

El centro de las reflexiones hegelianas, Jo vemos en la h'bertad humana y 

su uso que se da y sólo asi se entiende, en el seno del estado, con lo que moge los principios jurídicos y 

politicos, para sus1entar su proceso dialéctico que explica la historia. 

Al negar :r..1an: al estado y al derecho, por ser instrumentos de e:q>lo1ación 

y sustentar su dictadura del proletariado no hace sino c.aer immediablemente en política y dere<:ho, al 

exigir que la sociedad organice nuevamente la producción sobre la base de la asociación h'bre e 

igualitaria, poos 9e esta refiriendo a un nuevo orden -derecho- y a una nueva forma de ejercer el poder 
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"política·. 

Si bien el Estado para Duguit, es un fenómeno de fuerza al ejercer el poder 

político que busca como objeto primordial Ja realización del derecho como única v1a para legitimar su 

acción, vuelve a invocar la c-0ncepción bionaria de la vida entre los hombres. 

Dato definitorio del Estado, es la organización y a él Je incumbe el poder 

fisico coactivo y la capacidad de ejercitar sus decisiones, sostiene Heller, con lo que vuelven a surgir 

como protagonistas del quehacer social el derecho como regulador coactivo y la polfüca como estructura 

organizativa que fundamenta las decisiones y las acciones. 

Esta noia introductoria y el repaso de Jos más relevantes pensadores del 

derecho y la política, no tiene mas propósito que dejar sentado el anhelo humano de gobernar siempre a 

través de las leyes, de someter mutuamente a derecho y política y lograr el perfeccionamiento de la 

democracia a través de los mejores valores humanos que deben representar y regir estas dos actividades 

superiores del hombre. 

Son muchos Jos albores de la independencia que se ha abierto en el 

derecho político y en el ejercicio de la politica a través del <k."'Teeho y basta, para significarlo, que en el 

meollo de este quehllcer el derecho electoral en las últimas dos décadas Mexie-0 ha dado ya cuatro 

ordenamientos de la materia que han venido a unir en tiempo a nuestro dos paradigmas: derecho y 

politica, y tajo con el propósito de ampliar nuestra soberanla tan sólo a través de democracia y del 

principio de la representatividad política. 
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2.- DERECHOS POLITICOS Y DERECHOS HUMANOS. 

"Son inherentes y exclusivos de los mexicanos que tienen la calidad de 

ciudadanos en los tenninos del articulo 34 de la Constitución. Es1os derechos políticos, se hacen 

consistir básicamente, en las prerrogativas que al ciudadano otorga el articulo 35 de la propia Carta 

Magna y que a saber son: Volar y p.xler ser votado para los cargos de elección popular, asociarse libre y 

pacíficamente para tomar parte en los asun1os políticos del pais y ejercer el derecho de petición.· (14). 

La forma de ejercer el derecho de voto, se p~isa en la legislación electoral 

en vigor y compone una de las materias electorales, como momento supremo del ejercicio de la soberanía 

popular, del derecho electoral y del derecho penal electoral 

Si bien en el voto activo el requisito objetivo para ejercerlo es haber 

cumplido 18 años de edad, para el caso de voto pasivo, o sea, poder ser votado para cargos de elección 

popular, este requisito varía segú.n dP.l cargo de que se trate, pues a los diputados se les exigirán 21 aftos 

c..'Ulllplidoo, a los senadores 30 años y al Presidente de la Republica 35 años de edad. 

Frente a dichas prerrogativas del ciudadano, en materia política, el articulo 

36 de la propia Constitución, opone, para integrar el binomio jundico, las obligaciones del ciudadano de 

la Republica; en su fracción III establece la primera de ellas de índole ¡x>litica, que será votar en las 

elecciones ¡x>pulares en el distrito electoral que corres¡x>nda; la fracción IV exige dcsempe.i'!ar los cargos 

de elección popular de la Federación o de los Estados, que en ningún c~so serán gratuitos, y la fracción 

V impone Ja obligación de desempefulr los cargos concejiles del municipio donde resida y las funciones 

electorales. 

La fracción primera del articulo 36 que originalmente se refirió a la 
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obligación ciudadana de inscribirse en el catastro mtm.icipal y en los padrones electorales, en 1989 fue 

adicionada con la obligación de inscribirse en el registro nacional ciudadano. Conforme a esta 

combinación de obligaciones y pre1rogativas de Jos ciudadanos el constituyente setialó las causas de 

suspensión de esas prerrogativas en el articulo 38 de Ja ley fundamental, en los casos en los que existe 

inconveniencia o imposibilidad para su disfrute. 

"La fracción TI reconoce como causa de suspension, el estar sujeto a un 

proceso criminal oir delito que merezca o pena corporal, a rontar desde la fecha del auto de formal 

prisión. Es este un dispositivo ipso-jure que se hace vigente al momento en que Ja autoridad judicial 

dicta la rcsolucion mencionada; para el caso del voto activo resulta fücil la oomprensión del precepto, 

sobre todo cuándo el reo no goza de su libertad provisional, lo que le impide de hecho, ademas de 

derecho, cumplir con sus obligaciones o ejercitar sus prerrogativas, pero no siempre ha sido fácil su 

comprensión en tratándose de voto pasivo, pues casos a habido en la historia politica reciente de nuestro 

P."is, en que procesados privados de su libertad han sido sella.lados por algunos partidos politicos 

fundamentalmente los de izquierda, como sus candidatos a ocupar algún cargo de elección popular, lo 

que es constitucionalmente improcedente.-(15). 

El fundamento rool es que/~¡ bien el caso de Jos procesados aún no se 

determina por Ja autoridad judicial su responsa?ilidiid PenaI y debe presumirse su inocencia, la duda 

planteada al incoarse proceso contra alguien no permite que Ja calidad ciudadana se vea a plenitud, pues 

recordemos que el articulo 34 de la propia Constitu'ción exige a Jos mexicanos, para ser ciudadanos, 

tener 18 años de edad y m1 modo honesto de vivir, cirCUns1ancias éstas que para Jos procesados, quedaria 

aclarada en el caso de una sentencia absolutoria: 

.. 
La fracción m suspende Jos derechos pol.iticos de los ciudadanos durante 

la extinción de una pena corporal. Es este otro dispositivo de aplicación ipso-jure y al que se refieren los 
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artfoufos 80 y 88 del Código Penal del Es1ado de Guanajuato es-tableciendo el primero de ellos, al 

distinguir las clases de suspensión de derechos romo una de ellas, la que por ministerio de ley resulta de 

una sanción como consecuencia necesaria de esta y agrega el Código Penal que en este caso Ja 

suspensión comienza y concluye con la sancion de que es consecuencia. 

El articulo 80 de Código purutivo, impone tal dispositivo corutitucional al 

establecer que: la pena de prisión produ~ la suspensión de los derocbos politicos; la suspensión 

comenz.ará desde que cause ejecutoria la semencia respectiva y durara todo el tiempo de la condena. 

Este caso de la fracción IIl del articulo 38 constitucional, regulado corno se 

vio en el Código Penal, se refiere a la suspensión de los derechos politicos como consecuencia de Ja 

pena, 11 diferencia del supuc&1o de Ja fraccion Il, que se refiere a los procesados y en donde se suspende 

por razones fisicas y estrictamente morales. 

La fracción ff previene como causal de suspensión, la vagancia o ebriedad 

consuetudinaria, declarada en los términos que preve~an las leyes, sobre todo en lo que se refiere a la 

vagancia en el que la legislación com\Íll mOOerriá'~;§e~do dando pasos atrás, a la luz de Jos nuevos 

contextos socioeconómicos. 

La .fracción V vuelve\{:-~f'erirse a causas penales como causales de 

suspensión, a1 establecerse que el ciudadanÓ perdera'1éniporahnente sus derocbos políticos por estar 

prófugo de la justicia, desde que se dicte la ~n ele: aprehensión, basta que prescriba la acción penal, 

caso en el qi1e se pueden hacer los mismos có~os· que para la fracción II de este articulo 38. 

El modemo dCriib6 electoral mexicano busca, como objetiv·o primordial, 

no sólo organizar mejor nuestra vida democratica, sino con empeilos notorios y plausibles, garantizar y 
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arupliar los derechos esenciales del mexicano en su vida politica. 

Las reformas constitucionales de 1976, 1986 y 1989, as! lo certifican. Se 

han madurado los derechos políticos de los ciúdadaoos, en materia de asociación para tratar asuntos 

políticos; se precisan y ensanchan los derechos y prerrogativas para ejercer el derecho de voto, activo y 

pasivo; se regula al máximo nivel normativo lo relativo a los partidos políticos, como simbolo mas 

civilizado de organización ciudadana para rompetir por el poder publico y se depuran y modernizan Jos 

procedimientos e instituciones electorales, para hacerlas m.1s fluidas y transparentes, como claras 

garantías ciudadanas. 

Surge una más sólida justicia electoral y se diseña un mínimo del mínimo 

ético político, para sancionar penalmente las c@duclas electorales ilícitas, de alto grado de 

intolerabilidad social. 

No hay duda de que ahora, los derechos humanos de índole política en 

México, encuentran un panorama esperanz.ador en su salvaguarda y en su ensanchamiento. 

El nuevo derecho penal electoral, está también dotado de derechos 

humanos que garantizan nuestro regimen punitivo, a fin de evitar que las naturales posiciones políticas 

de los procesos comiciales, puedan desbordar los límites constitucionales que los mexicanos nos hemos 

dado y reconocemos. 

\ 
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.J.- DERECHO ELECTORAL 

Los fenómenos en general como los fenómenos humanos, tienen valor por 

si mismos. Los hechos que llamamos históricos tambien tienen su propio valor. La historia de los 

fenómenos y de las cosas está en la misma escala. 

La historia de las relaciones humanas y sociedades acrecientan su valor en 

la medida en que es conocida por los demás. Así, el pc<ler de la historia de los fenómenos colectivos está 

también en función del conocimiento que de ellos se tiene. 

Hay fenómenos y hechos que se desconocen porque se han quedado en los 

textos o no se han escrito o se ha perdido e.n la mente de Jos hombres al no trasmitirse por la memoria de 

las generaciones suc.esivas. Con el Poder ha ocunido lo mismo. En la historia del Poder los poderosos 

han cuidado que sólo se escriba y se difunda Jo que les ha convenido. El pueblo frecuentemente ignora lo 

que el Poder ha hecho a lo largo del tiempo, por eso, tiene poca conciencia de si mismo. 

La necesidad de un mega proyecto plus para la democracia en nuestro país, 

es una motivación importante para tornar la decisión de andar por los caminos d~conocidos de las Leyes 

Electorales que han sido veredas y los laberintos que el poder ha consuuido. 

La historiB del poder está. ostrechamente vinculada a las nonnas del poder, 

a lo que hoy somos, pero más a lo que no hemos hecho. Las n01mas del poder han estado y estarán 

estrechamente vinculadas con esta tierra que ha sido lugar )de conquista, tierra de domi.nlo, teatro de 

acontecimientos, donde el sacrificio de sus generaéiones no ha sido suficiente para corutruir Ja grandeza 

de hoy porque el Poder lo ha aniquilado. 



35 

En el nnálisis, de paso, se hace referencia a las coordenadas histórico

sociales por las cuales ha transcurrido al acontecer nacional en este siglo, con el propósito de tener 

mayor comprensión de la propia norma y de los acontecimientos relativos. 

Cuando se hace referencia a las disposiciones legales en materia electoral, 

no se abunda en su estudio porque era innecesario, pues saltan a Ja vista las intenciones y los propósitos 

que lleva escondida la ley para alcanzar los objetivos auto-impuestos por el Poder. 

Finalmente, si esto ayuda a desentraftar el significado de la ley, sus 

intenciones y propósitos, a comprender las rutas por las cuales nos ha llevado a varias generaciones y a 

millones de mexit-anos, y si ayuda a que el Poder se sienta hijo de la ley de la voluntad del pueblo y no se 

considere hijo de si mismo y dueflo de todo, entonces en algo habrá servido. 

México, como otras naciones, se ha dado, a k1 largo de su historia, una rica 

y variada legislación electoral, que ha pennitido, al menos buscado, una variada democracia más 

auténtica. 

. Aún cuando Ja primera ley electoral propiamente me.x:icana, la 

encontramos en la Constitución de Apatzingán, su antecedente inmediato y directo y, realmente, fuente 

de nuestro Derecho Electoral, lo es la Constitución de C-ádiz de 1812. 

A partir de entonces, las diversas constituciones que han ~do el pais, 

signiÍicativamcnte, 1824, 1857 yl9Í7, ,así cCiino elsjkJ<>.x.rx, espedficamente del orden c-0micial al 

lado de innúmeros dócumentos públicos de es~ eentúria, qlle con la activi&d legislativa del siglo XX, el 

derecho electoral mexicano a salido avante. 
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Durante el presente siglo, México ha mostrado ocupación y preocupación 

en materia jurídico-electoral. En efecto, desde diciembre de 190 l a la fecha, la nación ha contado con 12 

cuerpos lega.tes que, han regido la vida electoral mexicana, cada vez con mayor rigor jurídico y apertura 

democrática. 

El derocho electoral mexicano, seg1m se conoce del estudio de nuestros 

antecedentes en la materia, que se revisan en el capitulo II de esta obra, ha manten.ido, en efecto, una 

cabal tendencia a la mejoría y a la modernización. 

El vigente Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

guarda una estructura juridica im~cable y se guia por ro.~s depurada técnica legislativa que permite 

plantear las regulaciones y democráticas del Mexico del siglo XXI. A partir de 1973, en Ja Ley Federal 

Electoral de ese afio, se inicia, en Mexie-0, la verdadera moderniz.acion de nuestro regimen jurldico 

electoral. 

A partir de entonces, se han suc00ido en el tiempo, otros tres elementos, a 

saber: la Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales, de 1978; el Código Federal 

Electoral, de 1987 y el vigente COFJPE, de 1990. 

El Código en vigor, a reserva de dedicarle un capítulo de a.ná.lisis de sus 

principales e-0nceptos, presenta -seilaladameute· una mejor estructura legislativa, que sus antooesores, 

evitando inúliles repeticiones, dedaraciones o preceptos de inusual sentido pedagógic-0, tan ajenos a la 

tfonic.1 jurlclica de formación de leyes. 

En su Libro Primero se refiere a "La integración de loo Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión", a partir de tres titulos: "Disposiciones Generales"; "Participación de los 
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Ciudadanos en las Elecciones" y "La Elección de Presideute de los Estados Unidos Mexicanos y de los 

Integrantes de la Cámara de senadores de la Cámara de Diputados". Esta estructura, ahora depurada, la 

observó el Código Federal Eloctoral de 1987, en su libro primero, atendiendo, básicamente, los mismos 

temas. 

A titulo inicial de la LOPE aunque se refirió también a esos temas, dada su 

estructura, ine-0rporó, además, regulaciones sobre los Partidos Políticos -derechos, obligaciones y 

prerrogativas- y las novedades de Asociaciones Politicas Nacionales Frentes y Coaliciones. 

El COFIPE, que nos rige actualmente, dedicó su Libro segundo a "Los 

Partidos Políticos•, a partir de cinco títulos; "Disposiciones preliminares"; "Constitución, registro, 

derechos y obligaciones"; "Prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales"; "Frentes, coaliciones y 

fusiones' y "Pérdida de registro". El Código anterior, dedicó su Líbro Segundo a los mismos temas y la 

LOPE, como ya mencione, lo fusionó con el tópico anterior, en su Titulo Primero. 

El Titulo Tercero del COFIPE, en \~gor, regula al nuevo 0115anismo 

público descentralizado, que creado por Ja Constitución en las reformas de 1989, se denomina "Instituto 

Federal Electoral". Le dedica seis títulos referentes a "Disposiciones preliruiuares"; "Orgnnos centrales"; 

"Organos de las delegaciones•; "Organos del Instituto en los Distrilos Ele.::tomles Uninominales"; 

"Mesas directivas de Casilla" y "Di.Sj)Osiciones comunes". 

relativo a la sustituida Conúsión Federal Electoral, lo tocó el Código 

anterior hastll s~: li~ci-~~. conjuutám~te'ccn otros organismos electorales y el proceso comicial 
" ~ •, ' '· ' ' . . -. . . 

mismo. El Tlt~I~ Se8<mdo de Ja WPE, se refirió a Ja Organización Ele-::lornl, donde reguló, entro otros, 

a la Comisión Federal Electoral, asl como a la "Preparación de la Elección", c.onjtmtam<.>nte con lo 

relativo al Padrón Nacional de Electores. 
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El Libro Cuarto del COFIPE, atiende los "Procedimientos del Registro 

Federal de Electores• y "Bases para la organiz.ación del Servicio Profesional Electoralº. El registro 

Nacionnl de Electores se trató por el Código de 1987 en su Libro Tercero, y por supuesto nada dijo sobre 

Ja profesionalización del personal electoral. la LOPE, como ya se dijo, incorporó en su Titulo Segundo 

del registro Nacional de Electores, sin referirse, tampoco, a la profesionaliz.ación. 

El proceso electoral mi~mo, es disefuldo por el COFIPE en su Libro 

Quinto, que abarca t:rnas como "Los actos Preparatorios de la Elección", encerrando en ello, el 

procedimiento de registro de candidatos, las campanas electorales, los procedimientos para la 

integración y ubicación de las mesas directivas de casilla, del registro de representante. y Ja 

documentación y el material electoral. 

Otros Titulos del propio l.i'bro quinto ckl COFIPE, son los relativos a la 

"Jornada Electoral" y a "Los Actos posteriores a la elección y los resultados electorales". El hbro Quinto 

del anterior libro trató también lo relacionado con "La Elección", sin incorporar lo correspondiente a 

"Los Resultados Electorales", que meredo el libro sexto del extinto código de 1987. El Titulo Tercero de 

la LOPE se refirió a "La Jornada Electoral" y el titulo cuarto a "Los Resultados Electorales". 

El nuevo Tribunal Federal Electoral, es tratado por el COFIPE en el libro 

sexto, a traVés de títulos que regulan "Las Salas y Jos Magistrados" y "El Funcionamiento' del propio 

tribunal a través de su presidente de los presidentes de sala, de los jueces instructores, del secre.tario 

general y del demás personal técnico y administrativo. 

El Código de 1987, dedicó su último libro -el octavo- al "Tnouoal de Jo 

Contencioso Electoral", el que funciono siempre en pleno y al menos seis de los siete magistrados que Jo 

integraron. 
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La WPE dedicó su titulo quinto al "Contencioso Electoral" en donde 

diseflo el novedoso recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia en los términos del 

entonces refoimado articulo 60 constitucional, que procuro sacar de su ya c.entenario ensimismamiento al 

más alto tribunal de la República, en cuestiones políticas, desde las infortunadas incursiones de iglesias 

con Vallarta en el siglo XlX. 

El nuevo Derecho Procesal Administrntivo Electoral, está referido por el 

COFlPE, en su libro séptimo, donde regula "Las Nulidades, El Sistema de Medios de Impugnación y 

Las Sanciones Administrativas•, con gran detalle, a,partir del bien cuidados planeamientos del nuevo 

Jerecho adjetivo. 

El Libro séptimo de• 1987 ,\,~~º ~s Recursos, Nulidade3 y Sanciones• y 
,--,:-< . « ~' .. - ".·, .' 

la LOPE, como ya se explico dedicó im fituÍo qJfutó)' ~Itinl~, a lo "Contencioso Electoral", donde 

incorporó además de lo ya repasado, .ii 'relativo a: las nUlid8de8; los recursos y las sanciones, ~iempre, 
,, ... · . ' ·-

estas en ambos casos de estos ordenamimit~s ~ientes, de tipo administrativo y nunca peoal. 

El Libro octa\io del COFIPE se refiere al régimen juridico electoral de la 

asamblea de representantes del D.F., para reglamentar con oportunidad, la nueva reversión del 

refonnado articulo 73 fracción sexta, base tercera, de la Constitución. 

Por último, aunque el COFIPE no se refiere al moderno derecho penal 

electoral, y al <Jlll,l pudo hacer algún reenvió o mención, estableciendo reglas básicas de aplicación, el 

Código Penal Federal, si e-0ntempla, según reformas recientes, un nuevo titulo vigésimocuarto intitulado 

"Delitos Electorales y en materia de registro nacional de ciudadanos", que, por supuesto fonna parte 

integral del genérico derecho electoral. 
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4.- DERECHO PENAL ELECfORAL 

El Derecho es fa ordenación de }a sociedad cuando esta alcanza niveles de 

civilización y cultura que le permiten erigirse en catado, es decir, en situación estable, porque no debe 

olvidarse que Estado es el participio pasivo del verbo "estar". Las comunidades que son capaces de 

alcanzar ese estadio en su evolución, procuran conservarlo o perfecdonarlo a través de disposiciones 

normativas que ligan Jos intereses colectivos oon los de los particulares y que, matizados de coacción, 

hacen posible la vida gregaria y la consecución de los fines comunes. 

Todo derecho existe para el hombre y su pretensión esencial ha de ser la 

defensa de los valores humanos. Cuando las normas no tienen esa intención, se convierten en 

instrumento para someter a los miembros de la sociedad a los designios de una minorla, lma casta o un 

tirano, desnaturalizando la esmcia misma del derecho e impidiendo que sea eficaz herramienta para 

alcanzar el fin que mayonnente le da sentido: proteger los intereses de la mayorla que aseguran la 

permanencia e incluso la soblevivencia misma del hombre. 

El Derecho Penal, que no es sino UDa parte del sistema jurídico de un 

grupo social detemúnado, tiene las mismas caracterlsticas de todo el derecho: sin•e a los propósitos 

colectivos, mediante la tutela de los valores de más alta jerarquia cuya vulneración o puesta en riesgo 

dificultarían o tornarla.u imposible la vida en colectividad, sólo que para lograr tal objeto se vale de un 

medio bien especifico: la pena. 

La sanción de orden penal se hace menes1er cuando uno de los miembros 

de la colectividad con su actuar u omisión no sólo desacata el imperativo contenido en la norma, sino 

que lesiona un bien de tal Ol!ll1era importante que su afectación interesa no solo a la persona agraviada, 

sino a todos loo integrantes del grupo, por lo que se le protege justamente a través de la amenaza y, 
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llegando el caso la aplicación de una severa aflicción. 

Esta protección la llevan a cabo los ordenamientos punitivos estructurando 

los llamados tipos delictivos, que no son sino la descripción, clara y objetiva., de lo que esta ordenado o 

prolnbido y que debe respetarse o powme en juego, pues de no hacerlo se encidira en la oooducta 

merecedora de castigo. 

De alli que Jos modernos c-Odigos penales, en gran parte, se traduzcan en 

catálogos de tipos o delitos, que son creados por el legislador a través de un proceso lógico de 

abstracción y generalización de las acciones relevantes para Jos efectos indicados, el que debe fincar sus 

raíces en las peculiaridades históricas y culturas de la sociedad de que se trate, pues de otro modo se 

caerla en el absurdo de rep1imir conduc1a5 solo por la dedsión arbitraria del creador de Ja ley, como por 

desgracia ha sucedido en múltiples ocasiones. 

Sin duda, el proceso electoral, dada su naturaleza eminente pública, 

interesa a toda la colectividad. La erección y constitución de los órganos del Estado que son producto 

directo del sufragio ciudadano, es algo que impo1ia sobremanera a todos los que en ellas han de 

participar y, por ende, es vital a Jos que integramos el grupo social. 

La limpieza y la libertad del sufragio, Ja correcta implementación de Jos 

instrumentos que para él son oo:esarios, el desan-ollo transparente de Jos procesos electoraks y la 

evitación de Jos artificios y fraudes que se ponen en juego para demeritarlos, son valores de tan alta 

estima social que su vulneración amerita reprimirse penalmente, dada Ja antisocialidad que representan, 

de ahí que resulte no sólo aconsejable, sino hasta indispensable, erigir en delitos las acciones que son 

lesivas a esos intereses comunitarios, asignándoles las represiones que sean c-0ndignas a su gravedad. 
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·sobre este punto, necesario es destacar que solo es legítimo elevar el 

rango de delitos los quehaceres o fas omisiones de autentico contenido pernicioso y antisocial, es decir, 

aquellas que por su magnitud merez.can ser enfrentadas por una disposición penal, pues no debe 

olvidarse su naturaleza de última ratio, esto es, que sólo se justifica el manejo y aplicación de una 

medida punitiva cuando las restantes áreas del ordeDRmiento jurídico al que debe siempre concebirse 

integ.mlmente, sean inc..apaces para c<>ntencr los hechos indebidos o cuando, conjuntamente oon ellas, se 

vuelva estrictamente necesaria la sanción penal, por lo que esta no puede entrar en juego tratándose de 

faltas para las que ya existe o se puede disefulr otra clase de conse~uencia juridica."(16). 

Es por es1a raz.ón que conductas que en materia e]ec.toral pueden juzgarse 

indebidas o censurables, pero que son de poca monta o ql!C tienen índole o tratamiento administrativo y 

que e-0rresponden a otros especificos campos del derecho, no es dable consid<.>rarlas delictuosas, pues no 

hay que soslayar que las preceptuar.iones penales sólo dooenvuelven y traducen una norma, es dedr un 

postulado o imperativo, la orden o la prohibición que se impone a los miembros de la sociedad, 

imposición que solo tiene sentido cuando con ellas se pretende alcanzar o preservar valores realmente 

importantes, de clara y alta significación para la vida gregaria. 

"Por tal razón, consideramos que es improcedente que en las legislaciones 

punitivas se tipifique como delito el abstenerse de emitir el voto en el proceso comicial y que tengan el 

mismo carácter las omisiones que de esa abstención surgen o se derivan, como las relativas a no 

inscn'birse en el pacrr'ón electoral o no tramitar la obtención o el canje de la credencial de elector 

oportunamente, porque am~u de que tales procederes no se traducen en una lesión al sufragio, pues tan 

sólo evidencian la actitud desinteresada o renuente del ciudadano que no acude a las urnas, con lo que 

patc.'lltiza su clara voluntad de no querer participar en la configuración o renuevo de importantes órganos 

públicos, habda que lomnr en cuenta que ello tiene, por antonor.n.asia, la Mturrueza de nn ftmda.rnental 

dere<:ho y que, por ende, su ejercicio ha de ser libérrimo, por lo que la coacción le es refractaria y 
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desnaturaliza la esencia de lo que entonces ya no podia proclamarse una auténtica atribución, porque se 

convertirla en todo lo contrario, esto es, en un imperativo de cumplimiento obligatorio:(l 7). 

Por lo demás, no es con medidas coercitivas, menos aún con la amenaza de 

una pena, con lo que ha de lograrse la concummcia de los ciudadanos a las urnas. Es con la 

concientización, enmendada de la sólida educación sobre el particular, del convencimiento de que el 

sufragio es respetado y valedero y de la estructuración de una elemental pero sólida cultura politica, que 

los miembros de la colecti\~dad participan, Ja vocación producto de su c.onvicción, en los procesos 

electorales, nunca la prisión será eficaz instrumento para cultivar en el grupo social el valioso germen de 

la vida democrática. 

Si según se ha dicho ya, Ja lesión de valores que en materia electoral, 

cuando es altamente antisocial, amerita elevarse de rango de delito, debe dársele, en consecuencia, este 

tratamiento para todos los efectos legales, lo que quiere decir que las tipificaciones que se estime 

necesario estructurar han de contenerse en la ley que versa sobre la materia, esto es, en el Código Penal, 

pues en éste se describen y catalogan, de una manera ordenada y sistemática, todas las conductas que 

afectan los mas altos intereses comunitarios, razon por la que se estima indispensable adicionar, en su 

caso, los Códigos Penales para incorporarles un c.astigo especifico, destinado a los delitos en materia 

electoral, que bien podrian llevar esta misma denominación. 

Con Ja adición que se propone, se evitaria la previsión de tipos delictivos 

en otros ordenamientos juddicos, que dificultaiia en extremo la Jaoor de procuración y administración de 

justicia, no sólo porque Jos encargados de ellas se verían remitidos a ámbitos legales que les son 

desconocidos o que, por Jo menos, no conocen tambié>n como el penal propiamente dicho, sino también 

porque el distinto alcance y contenido de Ja norma penal respeeto de la demás normas jurídicas producen 

una discordancia entre los propios preceptos penales, que no ayuda en lo absoluto a la certeza y 
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seguridad jurídica. 

En la estructura de Jos tipos penales, resultaría conveniente traducir una 

norma completa. es decir, establecer de manera expresa el supuesto hecho, esto es, la conducta ordenada 

o prohibidad y Ja consecuencia jurid.ica, representada por la sanción que a cada especie en particular se 

asigne, por lo que no se sugerirla la remisión a otros preceptos, aunque sean del propio Código Penal, ni 

para los efectos de conocer Ja magnitud de la pena, porque este procedimiento, a veces utilizado por el 

legislador, encierra el peligro de borrar las diferencias valorativas entre hipótesis delictivas distintas y 

porque en Ja práctica trae como con..o;ecu!.'ncia Ja de que eJ juez Je de lo mismo la calificación por uno o 

por otro delito, en casos de dificultad de diferenciación de Jos supuestos típicos, porque, a fin y al cabo, 

la consecuencia juridica, Ja pena, es la misma. 

Menos pertinente sería la proposición de normas en blanco, es decir, 

aquellas que para conocer cual es la conducta sancionada en el Código Penal, hay que indagarla 

mediante la consulta de otros ordenamientos legales, lo que se1ía gravemerue peligroso para la seguridad 

jurídica y para Ja vigencia del principio de legalidad en una materia politicamente tan importante como 

el ejercicio de Jos derechos democniúcos de sufragio, amén de que, por principio, en el Código Penal 

debe contenerse, de una manera cabal, los supuestos objetivos a sancionarse, de un modo alllonomo y en 

lo posible sin remisione<i ex-presas a otros ramas del ordenamiento jurídico. 

En atención a este marco de referencia y conceptual, las figuras delictivas 

que integrarian 1:1.111cebidas en función de las consideraciones que me permito plantear: 

'Habría que estructurar un primer grupo de hipótesis. delictivas, que 

sistemáticamente configuradas, !'C(;Qgieran las condúc-tas que en relación con la actividad electoral se 

consideran menos graves y que se refieren al co!Ilporiámiento indebido de Jos ciudadanos, en relación 
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con el voto y las funciones electorales, asi como lo concerniente a la propaganda que por grupo de 

personas se utilizan con propósitos electorales, entre ellas las relativas a votar a sabiendas de que no se 

cumplen los requisitos estatuidos en la ley, emitir un voto dentro ele un proceso electoral, con 

con<.>cim.iento de que se está privando de ese derecho, desempeftar una función electoral sin reún.ir los 

requisitos legales y otras de similar indole, con las que se reprimirian las conductas de menor gravedad 

en Ja afectación de los procesos c-0rniciales. 

Otra agrupacion tipica recogerJa procederes que representa un 

comportamiento seriamente nocivo al proceso electoral por parte de los ciudadanos, pue,s que se traducen 

en alteración del orden de Jos oonucios, a impedir su desarrollo normal y c-Oartar el derecho de 

agrupaciones pollticas o candidatos, tanto en sus manifestaciones públicás oomo en la participación 

misma del proceso electoral. 

Finalmente, un último apartado de tipos penales, se enc.argaria de 

estructurar las llipótesis tipicas relativas a las conductas de más alta perniciosidad en lo que se refiera a 

la ma1eria electoral, ya que versarian sobre acc.iones que se traducirian en verdaderos fraudes elec1orales, 

en la roacción que se ejerce para impedir el correcto desarrollo del proceso relativo, a los 

comportamientos ilícitos que en relación con él cometen los que toman parte en su verificación, a cargo 

de Jos cuales está una función de tal naturaleza. 

Entre ellos se captarian actitudes tales como proporcionar datos falsos para 

su inscripción en el registro de electores, al que utilice para votar alguna credencial de elector que no le 

corresponda y al que anota datos falsos en algún documento electoral o lo altere, e-0nductas todas estas 

llenas de mendicidad, que se traducen en auténtiC-OS ~udes que distorsionan el proceso electoral y 

lrasgiversau su resultado, razón por la que se debe enfrentárseles e-0n una severa medida punitiva. 
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Los tipos penales cuya elaboración se sugiere, agotarían todos aquellos 

supuestos en que Ja conducta particular, de funcionarios electorales o de servidores o empleados públicos 

podrían llevar a cabo y que se traduzcan en serio detrimento para el valor tan importante que representa 

la actividad y el mecanismo clec.torales, por lo que se estima que no seria menester incluir otras 

hipótesis, porque amén de que no tienen la a.ntisocialidad ~aria para considerarlas delictivas, 

mucha:l de ellas quedarían ya incluidall y su tratamiento especifico seria incurrir en un casuismo 

innecesario y poco técnico. 

Antes de finalizar esta exposicion considero menester subrayar función 

protectora de Ja norma penal, esto es, su finalidad tuteladora de las condiciones elementales de 

c.onvivencia social mediante la utilización de medidas drásticas como lo serian la de prisión y que por lo 

mismo, su empleo debe ser el ultimo recurso de que se valga el Estado para salvaguardar los bienes 

jurídicos que le son fundamentales al grupo social. No debemos soslayar que toda estructura tipica debe 

estar respaldada por una n01ma juticlica y que esta siempre deberá estar provista de un contenido 

a:<lológico que le permita cumplir con su finalidad de tutela de los bienes jutidicos mas importantes para 

la sociedad y para el inclividuo en lo particular. 
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CAPITULO TERCERO. 



CAPITULO III.- DERECHO PENAL ELECTORAL. 

SUMARIO:- 1.- Codificación de Jos delitos electora/es en el Estado de 
Guanajuato. 2. - El Instituto Federal Electora/. 
3.-EI proceso y /ajusticia electora/ en el Estado de 
Guanajuato. 4.- Naturaleza y objetivos del COFJPE. 

l.- CODIF1CACJON DE LOS DELITOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE GTO. 

Las más connotadas corriemes dei pellSamicmo moderno. reconocen en 

esas dos vertientes de derechos. cuatro categorías de ellos, que han recogido las Constituciones de los 

di versos piuses: 

a) Derechos de liberiad, considerando al hombre en lo individual, 

significativamente ret1ajados en las garantías penales y en las de propiedad; 

b). Derechos de liberiad, considerando al hombre en su relación con otros, 

como en las garantías de ase.ciacion, reunión, expresión de ideas: 

e). Derechos del Hombre en taruo ciudadano y frente al Estado, que se 

mantli.estan claramente como los derechos políticos, para votar y ser votado, entre otros, y que son, por 

cieno, los que a los alcances de este trabajo interesan, y; 

d). Derechos del Hombre frente a obligaciones del Estado de dar o hacer, 

manifestados en los modernos Derechos o garantías sociales -trabajo y tierra-, educativos, o bien, en las 

obras llamadas "garantías pn.~ticas", como ei derecho a la proie«ion de la salud, a ia protección de 

los menores y la planificación familiar. 

Por cuanto hace a los derechos políticos, la in1errelacion entre el hombre y 

ru sistema poUtico, es evidente e innegable; en ella se fundan las sociedades modernas, o deben hacerlo. 
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No se puede escindir hoy en dla, sin riesgo de grave conflicto, Ja intima y respetuosa relación civil que se 

da entre los derechos humanos y el ejercicio de la democracia, en todas sus manifestaciones políticas, 

económicas y sociales. 

Aunque la Constitucion vigente omitió hacer declaraciones sobre esta 

materia, la de 1857 inició su articulado, asegurando que: "El pueblo mexicano reconoce que los derechos 

del hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales ... ", respondiendo así a los fuertes 

impulsos fi.losófico-politicos de la época, allll cuando posteriormente, iniciado el presente siglo, se 

criticara la fórnmla por inútil y pretenciosa. 

Se reconoce en el Derecho penal a la rama jur:ldica, que en la época actual 

y con mayor fueJZa a ralz del auge del individualismo, ha venido gozando de U1l8 saludable y vigorosa 

estructura de derechos minimos o garantías, que lo ca.racteriz.an, limitan y sistematizan. 

Asi, además de las ya tradicionales garantias constitucionales y legales del 

orden pena~ en los nuevos trabajos legislativos de la materia, existe la tendencia a abrir capítulos en los 

nuevos códigos penales, dedicados a consagrar "garantlas penales", especificas que, por supuesto, como 

las tradicionales, cubren al derecho penal electoral. 

Estas garantías se refieren a distintos temas, sustantivos y adjetivos, que se 

estima deben servir de "parteaguas" a un Codigo penal, para cimentarlo en razones jurídicas, que 

aportan un control y legalidad. 

Asi, se incorpora llll texto especifico de ga.rantia de legalidad, corolario del 

articulo 14 constitucional: -A nadie se le podrá imponer pena alguna por una acción u omisión, si éstas 

no están expresamente previstas como delito por la 'ley penal vigente al tiempo en que se cometieron, o si 
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Ja pena no se encuentra establecida en ella. - (18). 

Hay otra garantía de esta novedosa contextura, que se refiere al principio 

de Tipicidad: "Nadie podrá ser sancionado por una acción u omisión, si estas no reúnen los elementos de 

Ja descripción legal Queda prohibida la aplicación analógica o por mayona de raz.ón de la ley penal en 

perjuicio de persona alguna". 

El principio del bien jurídico y de Ja antijuridicidad material, tambien 

serian objeto de control legal: "Para que la acción o Ja omisión sean p1mibles, se requiere que lesionen o 

pongan en peligro, sin causa justa, algún bien jurídico tutelado por la ley penal, salvo el caso del delito 

imposible". 

También el principio de culpabilidad, se incorpora como garantía: "No 

podrá aplicarse pena alguna si Ja acción u omisión no han sido realizadas culpablemente. La medida de 

la pena no excederá la medida de la culpabilidad del agente". 

Por último, se ha sugerido insertar también la garantía o principio de 

jurisdic.cionalidad: "La pena o la medida de seguridad sólo podrán imponerse por resolución de 

autoridad judicial competente, mediante proceso seguido ante los tribunales previamente establecidos". 

Las ciencias penales -significadamente el Derecho Penal Sustantivo, el 

adjetivo y el ejecutivo- y en ellos, el Derecho Penal Electoral, cumplen con su cometido integral de 

prevenir el delito; de definirlo y sancionarlo, a través de la amenaz.a de pena del Estado; de juzgarlo y de 

ejecutar las sanciones aplicables, dentro de lo que debe ser un Sis·tema Integral de Justicia y Seguridad 

Pública. 
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Estas funciones a ClllgO del Estado, componen lo que conocemos como el 

ius puniendi y que en principio, ampara el texto del articulo 17 constitucional que prohibe Ja autojusticia 

o hacerse justicia por propia mano o por si mismo, y que en cuestiones electorales pareciera, en veces, el 

camino de algunos anacrónicos y bárbaros protagonistas de la contienda electoral. 

Por lo que hace a la legítima defensa, considerada como causa de 

justificación que anula Ja antijuridicidad del hecho, no alcanzo a comprender su aplicación en materia 

electoral, por lo que no sena \lila garantía penal que considero en mi estudio. 

Al haberse incorporado al Código Penal un nuevo titulo -el vigésimo 

cuano- que da pie a nuestro moderno Derecho Penal Electoral, se reconoce enfáticamente que tan sólo la 

ley - en su doble aspecto formal y material- es fuente del Derecho penal; no Jo son la jurisprudencia ni la 

costumbre, tampoco un reglamento, incapaces todos ellos de definir y sancionar conductas. 

Lo anterior no quiere decir que la Ley penal no esté sujeta a interpretación. 

El desentrafulr su sentido si está en las funciones, válidas y necesarias, de la jurisprudencia y la doctrina. 

La interpretación busca descubrir el significado de lo que existe, distinto al caso de la integración, 

prohibida en materia penal, que se explaya en Ja creación, lo que no es posible en tratándose de delitos y 

penas. 

Por cuanto hace a los estatutos u órdenes aplicables, los delitos electorales 

no reconocen otros que los regula el propio Código Penal. El estatuto militar no seria aplicable en estas 

conductas, pues el miembro del sector castrense que actúa en lo electoral, lo hace en tanto ciudadano. En 

cuanto a los menores, al coincidir la edad penal o de imputabilidad, seria muy dificil el involucrar a 

menores de edad en estos illcitos. 
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"A partir de la reordenación constitucional y legal de régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos, se estableció un orden penal único y no de excepción, por 

lo que los sei:vidores públiros serán juzgados por los tribunales judiciales competentes, cuando hubieren 

incurrido en infracciones al Código penal en materia de delitos electorales."(19). 

Para algunos servidores públicos, dado su status, seftalado por la 

Constitución en el articulo 111, será necesario satisfacer previamente a su encauzamiento penal, Wl 

requisito de procesabilidad, consistente en un juicio de procedencia, sustanciado en la Cámara de 

Diputados. 

Para los servidores públicos seflalados en el articulo 110, en caso de que su 

conducta violara, además del Código Penal en materia electoral. algunos de los supuestos de actos que 

redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o su buen despacho, reseftados en el 

articulo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PUblicos, podna iniciarse, 

previamente al juicio penal, un juicio politico, en los términos establecidos por la Constitución en su 

TituloN. 

Todo lo anterior me lleva a resaltar el principio de más notable prosapia en 

el Derecho Penal moderno y que es el de igualdad ante la ley, con lo que quedan abolidos privilegios, 

fueros e inmunidades, para situar a todos en un mismo plano y evitar el dat1o y derrota mayor de la Ley 

que es la impunidad. Hay que recordar que en los términos del artículo 108 constitucional, ni el 

Presidente de la República es irresponsable de sus actos delictivos, pues cuando más, si no se trata de 

delitos graves o de traición a la Patria, lo que se establece es un diferimiento de la actuación legal, para 

no perjudicar su función y con ello el de Ja República. 

Nuestro régimen juridico, ya en el terreno del ambito temporal de validez 
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de la Ley, ha sustentado con seriedad y permanencia, la imposibilidad absoluta de dar a las leyes penales 

efectos retroactivos. En términos de politica criminal, sólo en las nuevas leyes, se encuentra la noción 

social del delito, y no asi en las viejas. Por ello, éstas no se aplican más allá de su vigencia y aquéllas, 

las nuevas, para casos previos a su vigor jurídico. 

En cuanto a la territorialidad de la Ley, las figuras legales que contemplan 

los delitos electorales, se aplicarán en toda la República, cuando la ilicitud penal comicial se dé en 

elecciones federales; sólo se aplicarán como delitos del fuero común en el Distrito Federal, cuando el 

hecho ilicito se diere en la elección de miembros a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Los Estados de la Unión, tendrian que legislar localmente para CRl8.I' su 

propio Derecho Penal Electoral, que rija las elecciones de gobernadores, diputados locales y 

ayuntamientos. 

Para los asuntos politicos internos de un pais, de ninguna manera es 

aplicable el discutido Derecho Penal Internacional; este régimen vulneraria irremediablemente el preciso 

contenido de las soberanías nacionales, de crear en su absurda invocación, para los asuntos que deciden 

el destino estrictamente 1.lllcional, como los electorales. 

Por lo que hace al asilo, como garantia internacional o parte de los 

Derechos Humanos universalmente reconocidos, este, tradicional y exclusivamente, procede a favor de 

personas perseguidas por motivos o delitos politicos y toca al Estado asilante calificar esta circunstancia. 

Cabe decir que los delitos electorales no son delitos politicos -casos de 

confrontación violencia del hombre frente al Estado por ideas distintas- por más que las elecciones sean 

el momento supremo del ejercicio de los derechos politicos. 
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En el otro extremo de la sustracción a Ja acción penal, encontramos el caso 

de extradición. Esta entrega, previamente pactada de llll Estado a otro, responde a viejas tradiciones de 

las relaciones internacionales. 

De antiguo y conforme a los convenios intemaciooales más ortodoxos, no 

procederla Ja extradición, en diversas situaciones, como en Jos casos de delitos imprudenciales o delitos 

intencionales sujetos a penas muy leves. 

El moderno derecho electoral mexicano busca, como objetivo primordial, 

no sólo organizar mejor nuestra vida democratica, sino con empeños notorios y plausibles, garantizar y 

ampliar los derechos esenciales del mexicano, en su vida política. 

Las reformas Constitucionales de 1976, 1986 y 1989, así lo certifican. Se 

han madurado los derechos politicos de los ciudadanos, en materia de asociación para tratar asuntos 

políticos; se precisan y ensanchan los derechos y prerrogativas para ejercer el den:cho de voto, activo y 

pasivo, se regula, al ma"illno nivel normativo, lo relativo a los partidos polfticos, como stmbolo mas 

civilizado de organización ciudadana para competir con el poder pllblico y se depuran y modernizan los 

procedimientos en instituciones electorales, para hacerlas mas fluidas y transparentes, como claras 

garantias ciudadanas. 

Surge una más solida justicia electoral y se disefui un mínimo del m]nimo 

ético político, para sancionar penalmente las conductas electorales ilícita, de alto grado de intolerabilidad 

social. 

No hay duda de que nunca como, ahora, Jos derechos humanos de !ndole 

política en México, encuentran un panorama ian alentador en su salva guarda y en su enchamienio. 
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Capítulos precedentes nos han permitido revisar esos deRclios elementales 

y su pertinaz e inteligente desarrollo histórico basta llegar a estos estadios de evidente avance, que nos 

sitUan en el concierto internacional como país democrático, de alta dinámica social y garante de los 

derechos de sus cuidaditos. 

El nuevo Dmtho Penal Electoral, esta también dotado de Derechos 

Humanos que garanmaJ nuestro régimen punitivo, a fin de evitar que las naturales posiciones políticas 

de los procesos comiciales, pueden desbordar los límites Constitucionales que los mexicanos nos hemos 

dado y rewnocemos. 

Reconocemos en el Derecho Penal a la rama juridica, que en la época 

actual y con mayor fuerza a raíz del auge del individualismo, a venido gozando de una saludable y 

vigorosa es1ructura de derechos mínimos o garantías, que lo caracterizan, limitan y sistematizan. 

Asi, además de la ya tradicionales garantías Constituciorui.les y legales de 

orden penal, en los nuevos trabajos legislativoo de la materia, existe la tendencia a abrir capítulos en los 

nuevos códigos ~nales, dedicados a consagrar "garantias penales", especificas, que, por supuesto, como 

las tradicionales, cubren el Derecho Penal Electoral. 

Estas garantías se refieren a distintos temas, sustantivos y adjetivos que se 

estima deben servir de "parteaguas" aun código penal, para cimentado en razones jurídicas, que aportan 

control y legalidad. 

Así, se incorpora un texio especifico de garantía de legalidad, corolario del 

articulo 14 Constitucional: ·a nadie se le podrá imponer pena alguna por una acción u omisión, si estas 

no están expresamente previstas como delito por la Ley Penal vigente, al tiempo en que se cometieron, o 
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si la pena no se encuentra es1ablecida en ella."(20). 

Hay otra garantía de esta novedosa contextura, que se refiere al principio 

de tipicidad: "na.die podrá ser sancionado por una acción u omisión, si estas no reúnen los elementos ele 

la descripción legal. Queda prohibida la aplicación analógica o por mayoría de razón de la Ley Penal en 

perjuicio de perl!Ona alguna". 

El principio del bien jurídico y de la antijuridicidad material, tambien 

serian objeto de control legal; "para que la acción o la omisión sean punibles, se requiere que lesionen o 

pongan en peligro, sin causa justa, algún bien jurídico tutelado por la Ley Penal, salvo el caso del delito 

imposible". 

También el principio de culpabilidad, se incorpora como garantía: "no 

podrá aplicarse pena alguna si la acción o omisión no han sido realizada culpablemente. La medida de la 

pena no excedera la medida de la culpabilidad del agente•. 

Por último se ha sugerido incertar también la garantía o principio ele 

jurisdiccional.idad: "la pena o medida de seguridad solo podrán imponerse por resolución de autoridad 

judicial competente, mediante proceso seguido ante los tribunales pre"iamente establecido". 

Las ciencias penales -significadamente el Derecho Penal Sustantivo, el 

Adjetivo y el Ejecutivo- y en ellos, el Derecho Penal Electoral, cumplen con su cometido integral ele 

prevenir el delito; de definirlo y sancionarlo, a través de la amenaza de pena del Estado; de juzgarlo y 

ejecutar las sanciones aplicables, dentro de lo que debe ser un sistema integral de justicia y seguridad 

pública. 
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Estas fimciones a cargo del Estado, componen lo que conocemos como el 

jus puniendi y que en principio ampara el texto del art. 17 Constitucional que prohibe la autojusticia o 

hacerse justicia por propia mano o por sí mismo, y que en cuestiones electorales, pareciera en veces, 

camino de algunos anacrónicos y bárbaros protagonistas de la contienda electoral. 

Por lo que hace a la legitima defunsa, considerada como cawa de 

justificación que anula la antijuricidad del hecho, no alcanzo a oomprender su aplicación en materia 

electoral, por lo que no seria una garanua penal que considero en este trabajo de tesis. 

Al haberse incorporado al Código Penal un nuevo Titulo -vigesimocuano

que da pie a nuestro nuevo derecho penal electoral, se reconocio enfaticamente que tan sólo la ley -en su 

doble aspecto formal y material- es fuente del derecho penal; no lo son la jurisprudencia ni la costumbre, 

tampoco un reglamento, inc.apacea todos ellos de definir y sancionar conductas. 

Lo anterior no quiere decir que la ley penal no esté sujeta a interpretacion. 

El desentrañar su sentido si está en las fimciones, válidas y necesarias, de la jurisprudencia y la doctrina. 

Ui interpretación busca descubrir el significado de lo que existe distinto al caso de Ja integracion, 

prohibida en materia penal, que se explaya en la creación, lo que no es posible en tratándose de delitos y 

penas. 

Por cuanto hace a los estatutos u ordenes aplicables, los delitos electorales 

no reconocen otros que los regula el propio Código Penal. El estatuto militar no seria aplicable en estas 

conductas, pues el miembro del sector castrense que actúa en lo electoral, lo hace en tanto ciudadano. En 

cuanto a los menores al c.oincidir la edad ciudadana para ejercer los derechos políticos con la edad penal 

o de imputabilidad, seria muy dificil el involucrar a menores de edad en estos ilícitos. 
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"A partir de la reordenación constitucional y legal del régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos, se estableció un orden penal Unico y no de exce¡x:ión, por 

lo que los scrvidOt'Cll públicos serian juzgados por los Tribunales judiciales competentes, cuando hubiere 

incwrido en infracciones al Código Penal en materia de delitos electorales.· (21 ). 

Para algunos servidores públicos, dado su estatus, seüalado por Ja 

Constitución en el art. 111, será ne<:esario satisfacer previamente a su encauzamiento penal, un requisito 

de procesabilidad, consistente en un juicio de procedencia, sustanciado en la Cámara de Diputados. 

Para los servidores públicos sefialandose en el art. 110, en caso de que su 

conducta violara, además del Código Penal en materia electoml, algunos de los supuestos de actos que 

redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o su buen despacho, resefiados en el art. 

7o. de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, podría iniciarse, previamente al 

juicio penal, lllljuicio político en los términos establecidos por la Constitucion en su Titulo N. 

Todo lo anterior me lleva a resaltar el principio de la más notable prosapia 

en el Derecho Penal moderno y que es el de igualdad ante la ley, con lo quedan abolidos privilegios, 

fueros e inmunidades para situar a tcxlos en un mismo plano y evitar el daño y derrota mayor de la ley 

que es la impunidad. En los términos del art. 108 Constitucional. ni el presidente de la República es 

irresponsable de sus actos delictivos, pues cuando más, si no se trata de delitos graves o de traición a la 

patria, lo que se establece en un diferimiento de la actuación legal, para no perjudicar su funcion y con 

ello el de la República. 

Nuestro régimen jurídico, ya en el terreno del ámbito temporal de validez 

de la ley, a sustentado con seriedad y permanencia, la imposibilidad absoluta de dar a las leyes penales 

efe<:tos retroactivos. En ténninos de politica criminal. sólo en las nuevas leyes, se encuentra la noción 
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social del delito, y no asi en las viejas. Por ello, estas no se aplican más allá de su vigencia y aquellas, 

las nuevas, para casos previos en su vigor jurídico. 

En cuanto a Ja territorialidad de la ley, las figuras legales que contemplan 

los delitos electorales se aplicaran en toda la República, cuando la licitud penal comicial se dé en 

elecciones federales; sólo se aplicaran como delitos del fuero común en el D.F., cuando el hecho ilicito se 

diere en la elección de miembros de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Los Estados de la Unión, tendrian que legislar localmente para crear su 

propio Derecho Penal Electoral, que rija las elecciones de gobernadores, diputados locales y 

ayuntamientos. 

Para los asuntos políticos internos de un país, de ninguna manera es 

aplicable el discutido Derecho Penal Internacional; este régimen vulneraria irremediablemente el preciso 

contenido de las soberanías nacionales, de caer en su absurda invocación, para asuntos que deciden el 

destino estrictamente nacional, como los electorales. 

Por lo que hace al asilo, oomo garantía internacional o parte de los 

Derechos Humanos universalmente reconocidos, este tradicional y exclusivamente, procede a favor de 

personas perseguidas por motivos o delitos políticos y toca al Estado asilante calificm- esta circunstancia. 

Cabe decir que los delitos electorales no son delitos politicos -casos de 

confrontación violenta del hombre en cada Estado por ideas distintas- por mas que las elecciones sean el 

momento supremo del ejercicio de los derechos políticos. 

En el otro extremo de la sustracción a la acción penal, se encuentra el caso 
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de la extradición. Esta entrega, previamente pactada de tm Estado a otro, responde a viejas tradiciones de 

las relaciones internacionales. 

De antiguo y conforme a Jos convenios internacionales mas ortodoxos, no 

procedería Ja extradición, en diversas situaciones, como en los casos de delitos imprudenciales o de 

delitos intencionales sujetos a penas muy leves. 

2.- EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

"Los organismos electorales se fortalecen al crearse en la ley federal 

electoral de 1946 la comisión federnl de vigilancia electoral, misma que es el antecedente de la comisión 

federal electoral, creada por la ley de 1951 y que fungio hasta 1990, al entrar en vigor el COFIPE, puesto 

tanto la ley federal electoral de 1973, como la LOOPE y el código federal de 1987 la mantuvieron 

vigente:(22). 

La comisión federal electoral al desaparecer del panorama jurídico 

electornl da entrada aa1 IFE, como nuevo depositario de la autoridad electoral (art. 68 del COFIPEj y es 

el responsable del ejercicio de la función Estatal de organizar las elecciones. 

El instituto fue creado por las reformas constitucionales de 1989 al articulo 

41 del propio código politico fundamental y su régimen juridico es reglamentado por el COFIPE en su 

libro tercero. 

Se trata, de un organismo descentralizdo creado por la, más impecable 

técnica del derecho administrativo al haber sido por ley del N>ngreso considerando que cuenta con 

funciones de autoridad. 
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Como cualquier otro entidad pública de esta naturaleza el organismo forma 

parte del sector paraestatal del Estado mexicano. Sabemos que los entes paraestatAles soo el estado 

mismo que se descentraliza para a partir de una función o especialidad administrativa brindar un Jl)ejor y 

más ágil servicio publico en este caso la organización misma de las elecciones federales. 

Cuenta, con autonomia orgánica no sujeta a tm poder jerárquioo sino sólo 

de tutela de ala administración central, es además autónomo técnica y operativamente. Tiene como 

características esenciales de la descentralización, personalidad juridica y patrimonio propios. Su titular 

puede ser incluso sujeto de juicio politice en los términos del articulo 110 Constitucional. 

El instituto nace, por disposición del COFIPE desconcentrado a través de 

32 delegaciones una en cada entidad foderativa y 300 subdelegaciones una en cada distrito electoral 

uninominal "art .. 71 de COF1PE". 

"El código reconoce como fines del instituto en su articulo 69, inciso I, los 

siguientes: 

a). Contribuir al desarrollo de la vida democratica. 

b). Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

c). Integrar el Registro Federal de Electores. 

d). Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de lo dereclloo politicos 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
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e). Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los poderes legislativos y ejecutivo de l a unión. 

f). Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y; 

g). Coadyuvar a Ja en Ja promoción y difusión de Ja cultura política. -(23). 

Todas las actividades del instituio se rigen por los principios de certeza, 

legalidad imparcialidad, legalidad. Contando con un cuerpo de funcionarios integrados en un senicio 

profesional electoral. La desconcentración será base de su organización. 

Este servicio esta investido de tal rigidez y exclusividad, que sus 

integrantes no pueden aspirar a ser candidatos a diputados, senadores, por inegibilidad legal establecida 

por el COFIPE. 

Los órganos centrales del instituto son: un consejo general, una junta 

general ejecutiva y la dirección general. 

El consejo general es el órgano superior de dirección, responsable de 

vigilar las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar por que los 

principios de certeza, legalidad imparcialidad y objetividad y en todas las actividades del instituto (art., 

73 del COFIPE). 

Este consejo general se integra por un c.onsejero del poder ejecutivo, cuatro 

del poder legislativo, seis consejeros ciudadanos y los represent/IIltes de los partidos políticos nacionales. 
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El primero de ellos será siempre el Secretario de Gobernación, quien 

además lo presidirá los cuatro consejeros del poder legislativos 2 diputados y 2 senadores en cada 

cámara la mayorla propondrá uno de los consejeros y el otro será propuesto por la primera minona. 

Los consejeros ciudadanos propuestos por las fracciones parlamentarias 

que la respaldan en la cámara de diputados y aprobados por dos terceras panes de los miembros. 

Los representantes de los partidos pollticos nacionales se determinaran 

sefullandose uno por cada partido con derecho a voz pero sin voto. 

Pudiendo haber hasta un cuarto representante más por cada partido que 

hubiera obtenido mas del 30% de la votación nacional. Esto es si un partido obtuvo, por ejemplo el 8% 

de la votación nacional tendra un representante en cambio el que tenga el 16% ocupara dos 

representaciones; un 25% daría tres representantes y un 31% o más, hasta cuatro votos en el consejo. 

Los partidos con más de un representante podrán designar a un 

representante común y este acumulará los votos del número de representantes total del partido de que se 

trate. 

Los representantes de los partidos podran en todo tiempo ser sustituidos 

previo aviso al presidente del consejo general. 

El COFIPE resefia las atribuciones de los principales órganos del instituto 

y seflala las calidades del director general, quien es designado por el consejo general a propuesta de su 

presidente. 
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El director general del instituto una vez designado, durará en su cargo ocho 

aftos trascendiendo así los periodos sexenales de gobierno con lo que se busca una cabal independencia e 

imparcialidad en este funcionario. 

Por cuanto los órganos delegacionales del instituto el COFIPE les re<:OOOCe 

en cada entidad federativa, una junta local ejecutiva, un vocal ejecutivo y un consejo local. Su 

integración y designación responde a los mismos principios que rigen a los órganos centrales. 

En los distritos electorales uninominales el instituto contara a su vez, con 

Ja junta distrital ejecutiva, un vocal e_iecutivo y un consejo distrital los que sumaran 300 cargos 

similares. 

Por lo que hace las mesas directivas de casilla, célula básica de la 

organiz.ación y funcion electoral y por ello del propio instituto, son los órganos electorales formados por 

ciudadanos y estlin facultadas para recibir fa votación y realizar el escrutinio y computo de los sufragios 

emitidos. 

Por cuanto hace sus deberes están los de respetar y ser respetados durante 

la jornada electoral la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 

autenticidad del escrutinio y computo. 

Otra de las funciones fundamentales del instiMo, la de administrar y 

prestar el servicio del registro federal de electores, el cual es permanente y de interés público, su 

atribución constitucional es ctnnplir con la formación, depuración y mantenimiento del padrón electoral; 

se compone por dos secciones; el catalogo general de electores y el propio padron electoral. 
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En Ja primera sección "catalogo" se consigna Ja información básica de los 

varones y mujeres mexicanos mayores de 18 a1los recabada a través de la técnica censal total 

Y en el padrón constan los nombres de los ciudadanos en el catalogo que 

hubiesen solicitado su registro y que no necesariamente se les haya expedido credencial de elector. 

Por lo que toca a las reforma a la constitución aprobada en 1989 y la 

expedición del COFIPE en agosto de 1990 viene a constituir el marco oonnativo que dio lugar a la 

creación del IFE el 11 de octubre de 1990. 

En la nueva legislación se precisa la naturaleza jurídica de la función 

electoral puntualizando que la organiz.ación de las elecciones federales es una función del estado que se 

ejerce por los poderes legislativos y ejecutivos de la unión con la participación de los partidos políticos 

nacionales y de los ciudadanos. 

En este sentido la legislación prescnbe que dicha función estatal se realice 

a través de un organismo público dotado de personalidad juridica y patrimonio propios, que sera 

autoridad en la materia, profesional en su desempeño y autónomo en sus decisiones: 

A diferencia de los organismos electorales que el precedieron solo 

funcionaban durante los procesos electorales lo que ahora se constituye como una institución de carácter 

permanente. 

Adicionalmente en su conformación y operacion se distinguen y delimitan 

la atribuciones de los órganos directivos (integrados en forma colegiada bajo la figura de consejos de los 

órganos técnico ejecutivos integrados por miembros del servicio profesional electoral, bajo la figura de 
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juntas ejecutivas) y de los órganos de vigilancia con atribuciones exclusivas en el ámbito del registro de 

electores (integrados con representación preponderante y paritaria de Jos partidos politicos, bajo la figura 

de comisiones). 

Asi mismo el lFE asume y realiza de manera integral y directa funciones 

que antes se encontraban aisladas o dispernas tales como las relativas a la integración, actualización y 

deplll'llción del padrón electoral; a Jos derechos y prerrogativas de Jos partidos politicos a la preparación 

y desarrollo de la jornada electoral; al computo de resultados y otorgamiento de constancias, asi como la 

capacitación y educación cívic.a electoral, entre las más importantes. 

Entre otras de las innovaciones introducidas por Ja reforma electoral de 

1990, se instituyo Ja profesion.alización del personal encargado de prestar el servicio público electoral a 

partir de reglas de reclutamiento selección y actualización, asi como de condiciones de inamovilidad 

orientadas a lograr la idoneidad e imparcialidad en el cumplimiento de sus responsabilidades. 

De igual manera se establecieron, recursos y mecanismos para reforzar el 

control sobre la legalidad de los actos y resoluciones de Jos organismos electorales para la interposición 

de dichos recursos y dependiendo del acto o resolución impugnada Jos partidos politicos y Jos 

ciudadanos pueden acudir a los órganos colegiados del propio instituto y/o al propio tribunal federal 

electoral, órgano encargado de impartir justicia de manera definitiva e inapelable de Ja controversias que 

se sometan a su consideración. 

Con base también a las refOimas del marco normativo se integro un padrón 

electoral totalmente nuevo es decir sin considerar un registro o estado persistente para Ja as elecciones 

federales de 1991. El conjunto de modiñcaciones legislativas adoptadas en 1989-90 se puso a prueba en 

dicha elecciones las cuales se caracterizaron con un ambiente de civilidad expresado en un reducido 
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número de incidentes. 

En julio de 1992, con base en un acuerdo del consejo general del IFE se 

reformo y adiciono la legislación reglamentaria en materia electoral para ordenar la expedición de una 

nueva credencial de votar con fonografl.a, para las elecciones federales que se celebraren a partir de 1994. 

Tu septiembre de 1994 el congreso de la unión aprobó lllUI nueva reforma 

electoral entre otros cambios e innovaciones significativas introdujo modificaciones en Ja composición y 

atnbuciones en los órganos del !FE: 

1). Su competencia para llevar acabo la declaración de validez y 

ex-pedicíón de constancias para ala elección de diputados y senadores. 

2). La regulación del financiamiento de los partidos politicos y el 

establecimientos de topes a los gastos de campafia 

3). La difusión inmediata de los resultado electorales. "(24). 

Así mismo, la reforma de 1993 otocgó plena jurisdicción al tribunal federal 

electoral para resolver de manera definitiva e inatacable, las controversias que se susciten en tomo a las 

elecciones de diputados y senadores. 

Finalmente en mayo de 1994 se promulgo la más reciente reforma a la 

legislación electoral la que es manifiesto el propósito de incrementar el peso e influencia de Jos conejeros 

ciudadanos en Ja composición y procesos de toma de decisión de los órganos de dirección del IFE 

(collS"ejeros ); así como de ampliar las atribuciones de los órganos de dirección a nivel estatal y distrital 
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(consejeros locales y distrit.rales). 

En suma a la luz de las coosideraciones anteriores es posible seiialar que la 

organización desarrollo y calificación de las elecciones federales de agosto de 1994 dispondrá de tm 

marco normativo consolidado y perfeccionado, asi como de una organización profesional e imparcial. 

En Jo correspondiente a los fines rectores viene siendo tm conjunto de 

atribuciones y funciones que la legislación reg.larnentaria Je encomienda al IFE, aptmta al cabal y 

oportuno cumplimiento de los siguientes fines: 

1). Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 

2). Preservar el fortalecimiento de partidos politicos. 

3). Integrar el Registro Federal de Electores. 

4). Asegurar a Jos ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

5). Garantizar Ja celebracion periódica y pacifica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo de la unión. 

6). Velar por la autenticidad efecfüidad del sufragio. 

7). Coadyuvar en la promoción y difusión de Ja cultura política. -(25). 
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A efecto de asegurar el debido cumplimiento de sus fines, Ja legislación 

reglamentaria de la materia prescribe que todos los órganos y autoridades del lFE se rigan por cinco 

principio rectores. 

1). LEGALIDAD. Implica que en todo momento y bajo cualquier 

circunstancia, para el eje11:icio de sus atnbuciones y el desempeflo de sus funciones que tiene 

encomendadas el IFE, se deben observar escrupulosamente el mandato constitucional que las delimita y 

la disposiciones legale que las reglamenta. 

2). IMPARCIALIDAD. Significa que la realización de sus actividades, 

todos Jos integrantes del Instituto Federal Electoral deben re<:onocer y velar pennanentemente por el 

interés de la sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, supeditado a estos de manera 

irrestricta cualquier interés personal y preferencia política. 

3). OBJETIVIDAD. Implica un quehacer institucional y personal fundado 

en el reconocimiento global coherente y razonado de Ja realidad sobre la que se actúa y la obligación de 

percibir e interpretar los hechos por encima de visiones u opiniones pm:iales o unilaterales, mlixime si 

estas puedan alterar la expresión o consecuencias de esta institución. 

4). CERTEZA. El significado de este principio radira en que la acción o 

acciones que se efectúen seran veraces, reales y apegadas a los hechos, esto es, que los resultados de lo 

procesos serán verificable, fidedignos y confiables. De esta forma Ja certeza se convierte en supuesto 

obligado de la democracia. 

5). PROFESIONALISMO. Implica que para asegurar la imparcialidad y 

objetividad en el ejercicio de sus actividades, el IFE contara con un sistema permanente y especializado 



70 

de selección. formación, capacitación y actualización de funcionarios electorales que aseguren la debida 

profesionaliz.ación del servicio electoral. 

3.- EL PROCESO Y LA JUSTICIA ELECTORAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

'"El estado de derecho se configura básicamente por que las actuaciones de 

los poderes públicos se realizen conforme a la legalidad vigente preservando los derechos de los 

ciudadanos o terceros, o facultando a los mismos mediante las correspondientes vias impugnatorias para 

poder instar la revisión de las actuaciones conforme a derecho. "(26). 

Por lo que respecta al proceso electoral mexicano Jos medios 

impugnatorios se manifiestan en los ordenes administrativos y jurisdiccional. 

Por lo que hace a los medios impugnatorios de carácter administrativo, al 

caracterizarse el proceso electoral mexicano por una serie importante de controles de carácter 

inminentemente politicos ejercidos por las propias fomiaciones políticas, la normativa no puede dejar de 

norma en forma ex-presa procedimientos impugnatorios especificos. En este contexto se establecio con 

carácter general, la posibilidad de impugnar en via administrativa los actos y resoluciones de los órganos 

electorales, para posteriormente dejar expedita la vta jurisdiccional. 

La justicia electoral tiene su reconocimiento expreso a nivel constitucional, 

al atribuir las suprema norma al tribunal federal electoral Ja competencia exclusiva en materia electoral. 

De esta lllll.Uera se establece un órgano electoral de carácter estrictamente jurisdiccional, cuya función va 

a consistir en revisar la actuaciones si para ello es requerido, de órganos administrativos electorales. 

En el afán de conseguir una total y plena independencia de los organos 

electorales del resto de pctl...eres del Est..'ldo, el Tribur.fil Electoral federal Eleclo.ral, se configura como 



.,, ,, 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, así como un órgano autónomo del resto de érganos 

y poderes del Estado. 

Su estructura y funcionamiento viene determinada tanto por las funciones 

que debe desarrollar, ya se trate de periodos en los que se encuentran o no coo\:ocados procesos 

electorales. 

Fuera de los períodos electorales, las funciones jurisdicciones esenciales 

del tribunal son desempeñadas por su sala central, mientras que como cous~eucia de la convocatoria 

de los procesos electorales se establecen cinco salas más: las cuatro salas regionales. con jurisdiccion 

reactiva en cada uno de los cuatro distritos plurinominales que se establecen a efectos electorales, la sala 

de segunda instancia con jurisdicción en todo el país que se convierte en una autentica sala revisora de 

las resoluciones que adopten las salas inferiores. 

Por otro lado la propia normativa, establece, al margen del presidente y 

magistrados del tribunal, personal adicional, entre el que destacan la figura de los jueces instructores, 

que garantizan una necesaria y fuerte especialización requerida por la propia naturaleza de las funciones 

que dicho tribunal tiene atribuidas. 

Por lo que respecta a los medios impuguatorios, de caracter jurisdiccional, 

que se encuentran normados, debe significarse que constituye una amplia red de recursos que garantizan 

a los ciudadanos y partidos politicos la posibilidad de acceder al Tribunal Federal electoral en todos y 

cada uno de los aspectos significativos del proceso en los que este en cuestión algun derecho base. 

Asl los ciudadanos pueden acceder al tribunal mediarue el recurso de 

apelacion :respecto a las cuestiones relativas a su co=ta inclusión en las listas uominales de electores y 
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a la expedición de sus credenciales, pudiendo también los partidos politicos, ejercer este recurso en 

materias concretas del padrón electoral. 

Así mismo las organizaciones políticas que se las haya denegado su 

inscripción como partido politico pueden interponer este recurso. Un segundo recurso lo conforma el de 

apelación al que sólo tienen acceso los partidos politicos, y que es suscepuble de interposición respecto 

de los actos y resoluciones de los órganos del lFE. 

Para instar la revisión de los actos más imp0ftantes que se realizan el día 

de la votación, en cuanto al propio acto de la votación como el computo de atribución de la condición de 

candidato electo se configura el recurso de inconformidad al que también solo tienen acceso los partidos 

políticos. 

Por último se regula un recurso de reconsideración, que se constituye en el 

procedimiento especial y único en vinud del cual se pueden revisar las resoluciones de la sala centra o 

regional procediendo exclusivamente en supuestos revis1os por la norma. 

En base tanto a la configuración legal, y svbre todo constitucional del 

tribunal federal electoral, así como el disefio existente de recursos administrativos y fundamentalmente 

jurisdiccionales, puede afumarse que el consejo electoral mex:icano presenta causes suficientes y 

adecuados para que bien los ciudadanos teruros o partidos políticos puedan instar de los 

correspondientes órganos, tanto el respeto a sus derechos COlllO la reconducción de los órganos 

electorales a la legalidad vigente. 

Digno es de destacarse en este aspecto la publiC8ción por parte del 

Tribunal Federal Electoral de folletos, en los que se explica a Ja ciudadanía sus derechos y la forma en 
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Define el COFJPE, en su articulo 173, el proceso electoral, como -el 

conjllllto de actos ordenados por la Constitución y este c.ódigo, realizado por las autoridades electorales, 

los partidos politicos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los 

integrantes de los poderes legislativos y ejecutivo de la unión.- (27). 

El proceso electoral, ordena el código, "se inicia en el mes de enero del año 

en que deban realizarse elecciones federales y concluye en el mes de noviembre del mismo año". 

El COFJPE integra el proceso electoral conforme alas siguientes etapas: a) 

Preparación de la Elección; b) Jornada Electoral: c) Resultados de las Elecciones, y d) Calificación de 

las Elecciones. 

Los actos preparativos de la elección se inician con la primera sección del 

Consejo General del IFE, que celebrara en la primera semana de enero del afio de eloo::iones federales 

que comprende, a su vez, diversas fases: el procedimiento de registro de candidatos; las campafuls 

electorales; integración y ubicación de las mesas directivas de casilla; el registro de representantes de Jos 

partidos politicos y la entrega de material y documentación ekctoral. 

A su vez, la jornada electoral, seg1m la fase del proceso electora~ reconoce 

las siguiente etapas: la instalación y apertura de casillas; la votación misma; el escrutinio y computo en 

la casilla y la clausura de la casilla y Ja remisión del expediente. 

La tercera fase del proceso electora~ la de los resultados de las elecciones, 

se subdhide en c.apitulos: la información preliminar de los resultados, los cómputos distritales; los 



74 

cómputos de entidad federativa de senador, los cómputos de representación proporcional de cada l.llla de 

las cinco circunscripciones; y la expedición de las C-011Stancias de asignación proporcional. 

La cuarta etapa del ¡:roceso, que se refiere a la calificación de las 

elecciones, toca a los respectivos colegios electorales bajo el principio de la autocalficación-legltimar la 

elección y por tanto, dcsahogarla. 

El principio de la autocalificación en materia de legitimación de los 

poderes; la vocación constitucional e histórica del poder judicial de la federación y su autoinlnbición 

para inmiscuirse en los llamados "asuntos politicos'; la estructura constitucional del juicio de amparo y 

la "Fonnula Otero"; la pasión ideológica que despierta la contienda político-electoral, entre otras, causas 

habían complicado la concepción, disefio viable, cap¡z y eficiente de justicia electoral. 

En 1977, con la LOPPE, se intenta un primer cauce legal para formar ese 

anhelado sistema de justicia electoral; se decide entonces, hechar manos de las instituciones existentes 

en la República y se deja a los Colegios Electorales, y a Ja Suprema Corte, vía el llamado "recurso de 

redamación", Ja sustanciación de los conflictos electorales. 

Sin duda UD primer impulso que tuvo el merito enollDe de poner el asunto 

de la justicia electoral, con especial acento, no sólo en la ley, sino también en la "mesa del deba.te 

nacional", para mostrar intención y voluntad de los mexicanos. 

Para 1986, al hacer los trabajos de legislación electoral que en su hará 

llevarían a la ex-pe<lición del Código Federal Electoral, que fue sustituido por el vigente COFIPE, se 

concluyó que para mejor atender las controversias político-electorales, en Derecho, había que crear UD 

Tribunal ad-hoc, con capacidad jurídica y jurisdicción plena para conocerlos y resolverlos. Asi surgió el 
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El tema de la justicia electoral sigue siendo "piedra de toque" en esta 

materia, de ahi, que con especial cuidado, el legislador de 1990, se haya ocupado en es1ablecer en el 

COFIPE, un Tribunal Federal Electoral y un procedimiento especifico, que sin duda mejora y moderni7.a 

nuestra justicia electoral y sobre todo, abre la puerta a mejores textos, según la experiencia y la dinámica 

que de nuestro ejercicio democrntico, se vaya requiriendo. 

Este Tribunal Federal Electoral del COFIPE, es un órgano jurisdiccional 

autónomo (plena jurisdicción) en materia electoral y tiene a su Cfilgo la sustanciación y resolución de los 

recursos de apelación y de inconformidad previstos en el propio Código, asi como la imposición de las 

sanciones que él mismo prevé (inciso 1 del artículo 264 del COFIPE). 

Por disposición constituciooal (articulo 14) y legal (inciso 2 del artículo 

264 del COFIPE), sus resoluciones son inatacables, no procediendo contra ellas, ningiln otro juicio o 

recurso, buscando con esto tanto seguridad jurídica, cuanto no contaminar al juicio de amparo en 

cuestiones de resolución soberana de otro poder, asi como de exclusividad judicial. 

Para la no m.:urribilidad de estas decisiones, existe la sola excepción del 

COFlPE, en Jos casos de resoluciones del Tribunal, posteriores a la jornada electoral, las que si podrlan 

ser modificadas por el Colegio Electoral respectivo, a la luz de Jos artículos 60 y 74 fracción I 

constitucionales y de la soberanía del Poder Legislativo en su autocalificación. Excepción al principio de 

la "c-0sa juzgada", intocable en otros temas, pero que en materia política cede ante la voluntad popular y 

el más importante principio de la representatividad, que en este caso prevalece. 

Las salas del tnounal, central y regionales, se integran por magistrados 
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elegidos por la Cámara de Diputados a propuesta del Presidente de la Republic.a. Una vez designados, 

los magistrados durarán en su encargo ocho aflos, buscándose claramente su objetividad e imparcialidad, 

al trascender los períodos sexenales, siendo inamovibles durante ese periodo; pudiendo ser removidos, 

tan sólo, con base en el régimen de responsabilidad de loo servidores públicos, siempre y cuando se les 

incorpore al mismo. Por lo pronto, están rujetos a su propio régimen interior descrito por el articulo 274 

del COFIPE. 

Los magistrados están sujetos al principio de exclusividad a que se refieren 

los artículos 62 y 101 de la Constitución, durante el tiempo que ejerzan sus funciones, en los términos 

del articulo 272 del COFlPE. 

En relación a las cuestiones sustantivas y adjetivas del Derecho electoral, 

el COFIPE apunta, en rigor, un amplio y moderno sistema que regula nulidades, modos de impugnación 

y sanciones administrativas, que es necesario reconocer como esfueno encomiable y viable en esta hora 

de México. 

El sistema de nulidades, por ejemplo, goza de precisión y acotación en sus 

alcances, para darle su deseada y exacta dimensión juridica y política. 

Por cuanto se relaciona a los medios de impugnación que el COFlPE 

otorga a ciudadanos y partidos, éstos pueden ser de distintas naturalez.as y alcances, a partir de su 

oportunidad, autoridad a la que se combate o sujeto agraviado. 

A.si, existen previstos medios de impugnación de actos, prcvi°' al proce30 

electoral (enero a noviembre del afio de ele(;ciones) que, combaten decisiones locales. No encuentro, en 

primt-r 1émll.no, con el recurso de aclaración que compete a los ciudadanos, interponerlo ante su 
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respectiva Junta Ejecutiva Distrital y para combatir actos de las oficinas municipales del Distrito, como 

lo relativo a su exclusión de las listas nominales de electores, habiendo obtenido oportunamente su 

credencial de elector. 

Existe el recurso de revisión, previo al proceso electoral, que pueden 

interponer los partidos pollticos en contra de los actos o re3oluciones de cualesquiera órganos electorales, 

distritales o locales del hlstituto; se ventilan ante las juntas Ejecutivas del propio Instituto. 

-Por ultimo, antes de iniciarse el proceso electoral, los partidos politicos 

pueden hacer valer el recurso de apelación, en contra o para combatir resoluciones que hubieren recaído 

a Jos recursos de revisión, o bien., en contra de actos o resoluciones de los organos centrales del Instituto; 

la apelación, como ya vimos, es competencia del Tribunal Federal Electoral, conOC<:rla (vease an. 294 

del COFIPE)."(28). 

Existen recursos que se hacen valer dmante el proceso electoral y tienen 

por objeto garantizar la legalidad de los actos, resoluciones y resultados electorales (vease art. 295 del 

COFIPE): 

Dentro de éstos, se enumera en primer término, el rec~o de revision, que 

tiene por objeto, impugnar los actos o resoluciones de los órganos electorales; este recurso compete 

conocerlo y resolverlo al Consejo del Instituto, jerárquicamente inmediato superior a quien se impugna. 

Se prevé, asimismo, la apelación ante la Sala correspondiente del Tribunal 

Federal Electoral, que se hace valer durante la etapa de preparación de la elección y sirve para combatir 

las resoluciones a los anteriores recursos de revisión, o bien., los actos y resoluciones del Consejo 

General (central) del Instituto. 
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Existe, durante este proceso electoral, el recurso de inconformidad, que se 

requiere, que se esgrime para ~lar los resultados de los oomputos distritales o de la entidad federativa, 

por la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas, o bien, para solicitar la nulidad de la 

votación en una circunscripción plurinominal; este recurso de inconfom:údad lo conocerá y resolverá ta 

Sala competente del Tribunal Federal Electoral y lo interpondrán los partidos politicos, titulares de la 

acción por su interés jurJdico, pudiendo actuar como coa~1lVantes, los candidatos del partido respectivo. 

Para la validez jurídica de este recurso de inronformidad, la ley exige como 

requisito de procedencia, el llamado "escrito de protesta" de quien impugna, que busca el compromiso y 

seriedad de las partes, en estas controversias. 

Loo recursos que se hacen valer durante el proceso electoral, reconocen a 

todos los días y horas como hibiles y los plazos se computan de momento a momento; el día se 

c-0nsidera, procedente, de 24 horas y el cómputo de los plazos se hac.e a partir del día siguiente en que se 

hubiere recibido la notülc.ación correspondiente. 

En materia electoral, solamente, solamente se admiten las pruebas 

documentales y se rec-0nocen como partes en el procedimiento para tramitar un recurso, al actor, que será 

quien estando legitimado, lo interponga; la autoridad. que sera el órgano del Instituto que realic.e el acto 

o dicte la resolucion que se impugna, y el tercero interesado, que seni el partido politico que tenga un 

interes legitimo en la causa, derivado de un derecho incompatible con la pretensión del actor. 
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4.- NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL COFIPE. 

"La regulación del sufragio resulta un tema vital y prioritario para la 

mayorla de los paises del mundo occidental y en naciones de otras latitudes que se rigen por un régimen 

constitucional y utilizan la fórmula democrática por autonomasia de la elección popular, para integrar los 

sectores primordiales del aparato gubernamental. Ya sea que proceda para constituir dos de los poderes 

cmacteristicos: del poder ejecutivo y del poder legislativo, o bien como sucede en otros lares donde el 

sufragio es la ruta empleada para alcanzar también la Judicatura.- (29). 

Es irrebatible la función social del derecho como el aparato normativo vital 

e imprescindible de toda agrupación conciente racional de hombres, no solo para su supervivencia, sino 

con miras y propósitos progresistas, dotado de un basa.mento ético, que a través de la reglrunentación de 

la c.onducta de sus miembros propugna por alcanzar los valores supremos de la colectividad, como en 

incansable y reiterada expresión sea dicho, entre ellos: la libertad, la paz, la igualdad, la equidad, el 

orden, el bien común, la seguridad jurídica. 

No hay sociedad humana racionalmente organizada que carezca o pueda 

prescindir de este instrumento regulador de los 3clos individuales o de relación de sus integrantes, ni ser 

capaz o de mínima inteligencia y sensibilidad que no rec.onozca la teleologla del derecho. 

Entre estas áreas se encuentra el derecho electoral, que poco a poco ha ido 

ganando terreno propio gracias su creciente estudio y sistematización. 

Existen versiones encontradas en donde los grupos pollticos acostumbran 

hacerse acusaciones múltiples, críticas, afirrnaciones de vaclos de la ley electoral, vicios y defectos en el 

padrón electoral, personal insuficiente en la maquinaria administrativa antes y en el momento de las 

elecciones, etc. mA TESlS no DEBE 
SMlB DE LA BlWOlECA 
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Todo ello se explica, nunca se justifica, porque como ya se dijo es la lucha 

por el poder; y con el empleo de los procesos impugnativos electorales debiera culmiDar y resolverse ese 

conflicto, por un cauce legal, donde se demuestre que el candidato mejor, c.on el sostén de una 

plataforma e ideario superior; y, sobre todo, que objetivamente baya recibido la mayoria de sufragios, sea 

el que llegue a los cargos de responsabilidad pública. Empero, se volverá iniciar y a recomenzar el ciclo 

de reclamos, quejas, notas y editoriales agresivos y tendenciosos, con un tesón interminable, ·digno de 

una mejor táctica politica. 

Así, ·una vez que entró en vigencia el reciente Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, que ya rigió en el ámbito federal los recientas sufragios de 

julio de 1991 y a pesar de Jos resultados, ya no tan estruendosos y radicales como los de 1988, y de 

acontecimi1mtos desusados en Guan.ajuato y San Luis Potosi se levantaron, quejumbrosas expresiones de 

la oposición que han continuado con sus mismas exigencias y lamentos, corno si no hubieran encontrado 

otros argumentos, estrategias o procederes para entonar los rutinarios estn"billos de fraude y engaño, que 

no repito para no caer en la mismísima táctica de esos partidos minoritarios. - (30). 

Ante ello, es de pensarse que constituye, una mAs equilibrada y valedera 

actitud, el examinar con prudencia y objetividad Ja reglamentación electoral positiva, valorando sus 

acienos y señalando sus problemas equívocos, aunque claro está, sin Ja pretensión de ser infalibles en 

nuestros aciertos, los que únicamente se e¡.,.lem:m a nivel de mera opinión personal. 

Despues de la insospechada magnitud y sesgo que adopto el fenómeno 

electoral de 1988 se realizó una encuesta popular a grande profundidad y de alcance nacional. Derivada 

del Acuerdo Nacional para la Ampliación de Vuestra Vida Democrática, base de la convocatoria para 

revisar la legislación electoral federal que hiciera el entonces presidente de la Republica. 
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Y como expresaba el titular de la Secretarla de Gobernación: 'De acuerdo 

con su aplicación en el proceso electora] de 1988, el código entonces vigente no paso la prueba de Ja 

eficacia práctica, pues a nadie dejo satisfecho. Convenía en tal virtud ensayar nuevas fórmulas de 

solución comicial, a erecto de asegurar a los partidos políticos, al electorado, a los ciudadanos, y a Ja 

opinión pública nacional y a un foránea una legislación más afortunada en su contenido y 

sistematización y más apropiada para garantizar limpieza, legalidad e imparcialidad en los COOJicios.

(31). 

Paso trascendente entonces fue la expedición del Código Federal de 

Instituciones y Proc00irnientos Electorales del 14 de agosto de 1990. 

El comentario que pueda elaborarse acerca de este ordenamiento es todavia 

en tanto parcial, no exhaustivo y a priori, ya que sólo se eirperimentado bajo su vigencia una elección, la 

de 1991, que comprendio el sufragio de la diputación fulera!, la del cincuenta por ciento del senado de la 

República y la de los representantes de asamblea. 

La elección de 1994, que abarcó a todas las enumeradas y que incluyen Ja 

presidencia de la República, obligaron en esta perspectiva a modificaciones, adiciones y reformas este 

cuerpo normativo, trascendentes en la materia. Todo ello para brindar un sistema de legalidad en que los 

votantes puedan tener asegurado el respeto del sufragio y a su vez los elegidos tengan la certeza o bien 

de si triunfo o bien de su derrota. 

En este contexto, el COFlPE enmarca un conjunto de garantías funcionales 

y sociales que conforman los objetivos primarios del derecho electoral y en su caso, dotado de los 

instrumentos nec.esarios para ventilar los conflictos postelectoraJes e inclusive sus medios de 

impugnación amén de su mecánica. 
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Lamentablemente en COFJPE es incanpleto, es un ordenamiento en que 

su reglamentación procedimental no seflala las causas la tipicídad especifica de la conducta imputada y 

responsable del funcionario electoral y deja a un subjetivismo la determinación de "cuando promover la 

remoción" y la calificación de la "gravedad" de los actos, obviamente ilícitos que provoquen la . 
preparación definitiva de un funcionario electoral entre otras cosas. 

Después de lo que hemos apuntado a muy grandes rasgos sobre el derecho 

electoral y sus expresiones legislativas en México, se podria meditar si los avances doctrinales, legales o 

judiciaies son suficientes y hasta ser estimados e.orno satisfactorios. 

Debe considerarse que ha operado un proceso general en la solución de su 

c.onflictiva fundamental. Ojala el peso de la tradición convierta una decisión electoral en una amalgama 

de interés político y juridiro que Ja transforme en resolución definitiva e intachable. 

De otra manera la naciente disciplina del derecho electoral ~ un hito 

de fervor por un futuro de auténtica democracia para Méxiro. 
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CAPITULO IV.- DELITOS ELECTORALES EN PARTICULAR 

SUMARIO:- J.- La justificación actual. 2.-Delitos de los electores y 
funcionarios electorales. 3.- Delitos de servidores 

°públicos . .f.- Delitos en materia de Registro Nacional de 
Ciudadanos. 

1.- LA JUSTIFICACION ACTVAL. 

Hemos venido afirmando a lo largo de los capltulos precedentes de este 

trabajo, que el Derecho Penal regula, tan sólo, el "mínimo de ético" del acontecer humano, y que por 

ello, vuelca su atención a aquellas conductas que resultan altamente intolerables al conglomerado social. 

Es en rigor, la rauia jurldica que desfila en último lugar; ninguna sociedad, 

ningún gobierno, pueden sustentar su comivencia y buen deserupeflo, en los textos penales. Lo contrario 

seria pensar en una sociedad primitiva, sin destino envidiable, de vida mortificante y, finalmente, 

bárbara y desconfiada. 

-sin embargo, el Jus Puniendi del Estado y el Derecho de las sociedades a 

repudiar y a sancionar algunas conductas que la lesionan gravemente, se fundan en la posibilidad de que 

la amenaza de pena, inhiba agresiones y faltas; de que la pena mi.sma corrija al delincuente y exple el 

delito y de que, finalmente, se pongan valladares eficaces a la impunidad, al abuso, la arbitrariedad o la 

burla a la sociedad.- (32). 

Como ya vimos, no es el COFIPE, un ordenamiento jurídico electoral que 

se haya hecho acompallilr de delitos electorales, por primera vez en nuestra historia; sin embargo, 
. ' ' 

responde a la mejor y más antigua tradición ~xi~a en ~ia ~teria y resuelve bien la relación entre el 

Derecho electoral y el Derecho penal. 
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Vimos como la Constitución de Apátzingan de 1814, crea el Derecho 

penal electoral, al calificar como "delito de lesanación", que se castigará por la autoridad, "el atentado 

contra la soberania del pueblo", concebido en su concreción magnifica del sufragio. 

Esta disposición originaria se vio seguida, en esta costumbre legislativa de 

inc.orporar a los cuerpos legales de orden electoral, figuras delictivas que sancionaran conductas 

intolerables en los comicios, que buscan ingresar el Estado, a partir de sus órganos de elección popular, 

durante todo el siglo XIX y prácticamente toda la presente centuria. 

Son en realidad, tan sólo la LOPPE de 1977, que intencionahnente 

abandona el Derecho penal electoral y el Código Federal Electoral de 1986, los únicos ordenamientos de 

este tipo, en la historia mexicana, que no contaron con un catillogo de delitos electorales, creando así, de 

hecho, una verdadera amnistía por c.ausas comiciales. 

El legislador de 1990, prefirió, por primera vez, no incorporar ese c.atálogo, 

punitivo en la legislación electoral misma, a modo de la Ley penal especial, como siempre había 

sucedido, e intentó y logró, crear un nuevo Titulo Vigesimocuarto del Código Penal Federal, dedic.ado a 

esta materia de nuestro interés, con los inconvenientes que ya nos permitimos seilalar en el cuerpo 

mismo de este volumen. 

No se funda la democracia mexicana en el Derecho Penal electoral; cuenta 

con protagonistas maduros -poder politico, partidos politicos y electorado- dispuestos hacer la realidad 

fortalecida y satisfactoria; nos hemos dado una legislación -constitucional y secundaria- moderna y 

efi~iente en esta materia; contamos con la eiq~riencia necesaria para cnc.ausar nuestros procesos 

electorales y sobre todo, hay confianza , corresponsabilidad y respecto mutuo, en esta gran Nación. 
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Por ello mismo, no seria congruente dejar a Ja nada jurldica Ja acción de 

unos cuantos infractores, que perturbaran o molestaran el esfuerzo de todos. De alli Ja necesidad y 

justiñcación, de contar con una tipología penal mínima, que salvaguarde nuestroo intereses más 

preciados, al lado de la vida y Ja libertad: La democracia y la soberanía popular. 

El COFIPE organiza y da cuerpo a nuestra vida democrática, cuando de 

ejercitarla se trata a través del sufragio; en cambio, el Código Penal en su titulo de delitos electorales se 

suma, si, a ese carácter organizativo electoral, pero con un especifico tono sancionador y preventivo. 

Estas nonnas penales, que complementan al COFIPE, más que al contexto democrático en si, sólo 

pretenden tutelar y regular el proceso electoral mismo y en última instancia, protegerlo, sancionando las 

conductas que obstaculizan, impiden o dificultan la libertad de Jos electores o falsean el resultado 

comicial. 

He venido afirmando mi posición en tomo a la incorporación o no. de los 

delitos electorales en el Código Penal ante la alternativa de contemplarlos como leyes penales especiales, 

integrados a la legislación electoral. 

"Me he inclinado, por esta segunda posibilidad, en bien del sentido 

informativo e integral que debe contener un cuerpo legal. Quien consulta una ley, busca, al aplicarla, 

conocer todos sus aspectos incluyendo los penales. Por ello, Ja existencia de las leyes penales especiales. 

No se menoscaba la calidad técnica del régimen punitivo, por su carácter subsidiario y, además, 

considero que es ingenua la pretensión codificadora del Derecho Penal; en el Código Penal deben figurar 

las reglas de la parte general de aplicación universal y las figuras típicas de carácter general y no 

especializado, pues estas carecen de sustento explicativo y de contexto jurJdico. "(33). 

Sin embargo, es menester estudiar las alternativas históricas y extranjeras, 
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y algunas opiniones, para concluir, cada quien, la técnica mejor, sobre todo porque el legislador de 1990, 

prefirió la tesis codificadora, al incorporar al Código Penal los delitos electorales. 

Por esta tendencia de la cOOificación han transitado Códigos Penales 

Latinoamericanos, como el peruano "Delitos Contra la Voluntad popular"; y el Colombiano y 

Ecuatoriano, "Delitos Contra el Sufragio", y algunos precedentes Argentinos, "Delitos Contra la Libertad 

Polltica". 

Siempre que las figuras delictivas se contemplen en una Ley especial, el 

Código Penal se aplica, subsidiariamente, por cuanto a reglas especific.as, pero siempre de modo 

principal, por cuanto a la parte general del propio Código Penal. 

En relación con Jos delitos electorales, al haberse incorporado estos al 

cuerpo mismo del Código Penal, la tipología correspondiente, sin mayor aclaración se rige por el libro 

primero del ordenamiento punitivo. 

"Esto es, en cuanto a la clasificación de los delitos en dolosos o 

intencionales y culposos o imprudenciales no considero la forma preterintencional para mi análisis". El 

nuevo catálogo no contempla, c-0mo en otras épocas se hizo o se prevé en algunas legislaciones 

extranjeras, la conducta negligente de Jos funcionarios electorales, por lo que ha de afirmarse en una 

primera instancia, que el catálogo de delitos de naturaleza electoral que comenfo, sólo admite la fomla 

dolosa en su e-0misión, quedando las formas imprudentes, negligentes o imperitas, sin sanción penal, y 

para los servidores públicos responsables de ellas, queda.ria 1an sólo la vía de la responsabilidad 

admiuistrativa. Sin embargo, como veremos en el capitulo, por la ausencia de la numerus clausus y por 

no mencionarse el dolo ti pico, hay figuras que si admitidan la forma culposa en su comisión. "(34). 
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Un problema en verdad complicado, en virtud de las anacrónicas formas 

penales, en la materia, es el relativo a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, que adquieren 

verdadera importancia si se piensa, en el caso a que esta obra se aboca, en los partidos políticos. El 

régimen penal mexicano se basa en el principio •personal", de Ja responsabilidad penal, tanto en su 

sentido de intras~ndentalidad, al no poder pasar de la persona y bienes del delincuente (art. 10 del 

Código Penal) cuanto en su sentido de aludir sólo a las personas fisicas. 

Esto e-s, creo que las p.monas juridicas no pueden ser sujetas de 

responsabilidad penal, aunque si sufre consecuencias pena.les, como su suspensión o disolución, cuando 

sus miembros o representantes (persoDllS fisicas) cometen delitos "con los medios que para tal objeto las 

mismas entidades le proporcionen de más que resulten cometidos a nombre o bajo el amparo" de ellas. 

Como se sabe, el Derecho Electoral tiene por contenido el estudio, 

investigación y análisis del ejercicio de la soberanía popular y cobra la forma de un conjunto de normas 

que regulan los comercios que permiten la renovación de los órganos del poder mediante el voto y que 

es1án orientados a mejorar la vida democrática y a garantizar los derechos politicos esenciales; se trata de 

una ciencia emergente, cuya incorporación al ámbito academico se encuentra en marcha. 

"No obstante que esta nueva area de las ciencias jurídicas no consolida 

todavía una aceptación universal ni alcanza la autooorrua que disfrutan otras ramas del derecho, la 

dinámica de los cambios y transfonnacioues que e:q:~nta la sociedad mundial la han puesto en un 

primer plano, ya que el proceso de renovación económica, politica y social se ha manifestado, antes que 

nada, como una ampliación de los espacios de los gobernados, la reorientación de principios y la 

creación de inslituciones públicas responsables, ágiles y c:.ipaces de dar respuesta a las demandas de la 

nueva sociedad civill, cada vez más concerniente, más participativa y exigente del respeto irrestricto a los 

ck"Tochw hum.anos de índole pollt.ico.-(35). 
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En efecto, la necesidad que ha surgido en muchas latitudes, y también en 

nuestro país, de encontrar fórmulas y figuras mcxlernas que garantic.en efectivamente lJDertad y justicia 

que establezcan nuevos esquemas de convivencia entre el Estado y la sociedad civil, es hoy una 

exigencia que tiene en su base la urgencia de mejorar la calidad de '~da de la población y que busca la 

instauración de nuevas reglas y procedimientos electorales que annoniren los cambios ¡xopios de una 

sociedad dinruruca e inquieta. 

En México, dentro de este contexto, una de las premisas para avanzar con 

nuestro proyecto histórico, es la celebración de elecciones limpias, confiables y creíbles, romo punto de 

partida ~mi consolidar una mejor democracia. El perfec.cionamiento de los procesos electorales, su 

transparencia y su legitimjdad constituyen una ,;a para que la sociedad encauce tcxlo el complejo de 

demandas que rodean la vida moderna, esto es, la solución real de los problemas oo.:inómiC{)S como un 

medio para alcanzar prog,~so y prosperidad, en un clima de concordia, de paz y seguridad _iurldica. 

·sin desconocer que, en general, los mexicanos hemos venich avanz.ando, a 

partir de los a1los cincuenta, en el perfeccionamiento de nuestro sistema democratiro.. modificando 

gradualmente criterios políticos, normas y mecanismos electorales, no es sino a partir de k"">S comicios de 

1988 que una nueva dinámica y fuerza social impuso un giro vertiginoso en esta n:ateria, con la 

manifestación clara y contundente de una sociedad que se revela madura, conciente y participativa, y que 

exige nuevas reglas de convivencia, especiRlmcnte en el ámbito electoral, demanda q:ie se trnduce, 

prioritariamente, en la nE-cesidad de corregir instancias que habían generado inquietud e insatisfacdón. a 

saber: respeto al voto, órganos imparciales, transparencia en Jos comicios, certeza en los resultados y lllla 

actitud nw responsable y activa de los partidos polJticos."(36). 

Ante esta nueva situación, el Derecho Electoral ~fexicano ha , 

experimentado, en un lustro, avances que apenas diez años parecerían impensables y que tan tenido 
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como reclamo esencial, repito, la claridad y la credibilidad en las elecciones, sistematizado este objetivo 

en dos aspectos principales: la autonomía y composición de los órganos electorales y la creación de un 

padrón real y confiable, con una participación preponderante de los partidos políticos y de la propia 

sociedad. 

En este marc-0, la reforma electoral 94, la tercera del presente régimen_ 

representa un gran avance democrático, por tener el gran mérito y Ja trascendencia de ser la primera de la 

época contemporaoea ~caracterizada por una mayor competiti,idad y una mayor presencia de la 

oposición) en conducir a una enmienda .-.onstitucional con el consenso y aceptación de las principales 

fuerzas politicas y como producto de una civilizada negociación entre éstas y el gobierno, dentro de un 

Acuerdo de Paz y Democracia suscrito por hxlos los partidos pollticos nacionales. 

Paradójicamente este concenso, estos pactos partidistas y estos avances 

hacia una pluralidad moderna, ofrecen sus primeros fiutos en medio del ambiente político mas violento y 

contradictorio de las últimas décadas, en medio de un terreno abonado para Ja confusión y los hechos 

imprevisibles, en medio de un levantamiento armado de indígenas, de marchas, protestas, toma de 

instalaciones publicas, y en medio, en fin, de hechos sangrientos que culminan con el asesinato de un 

candidato a la Presidencia de la República en campaila. 

Se trata de acciones que los mexicanos creíamos hab1an desaparecido, que 

fonnan parte de un pasado primitivo y que sin embargo, con estupor y angustia vemos resurgir. La 

violencia urbana, los ~uestros. la inseguridad y la impunidad, por desBJacia se están arraigando como 

acciones comunes en nuestra vida cotidiana. 

A pesar de ello y tomando en cuenta su origen, su desarrollo y su finalidad, 

en los momentos dificil es por los que atraviesa la nación, las nuevas reglas electorales deben jugar un 
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papel primordial para superar el ambiente agitado y confuso que nos rodea y para reformar, con la 

participación de todos los mexicanos, la vía de la tranquilidad y de la concordia, que nos conduzca a 

remontar af'lejas y negativas conductas sociales y lograr, para bien de todos, el proceso electoral más 

transparente, ronfiable, civilizado y sobre todo, participativo de nuestra historia. 

Dos han sido, basta el momento, los aspectos centrales de la reforma 94 

para alcanzar este elevado propósito: la reestructuración del Consejo General del IFE (que sustituye a los 

Consejeros Magistrados por Consejeros Ciudadanos, c-0n un nuevo procedimiento en su designacion, 

que garantiza autonomía, equidad, imparcialidad y objetividad en la toma de las grandes decisiones 

nacionales en la materia), y la seguridad jurídica e-0n que se dota ahora a las elecciones, gracias al 

replnnteamiento de Jos Distritos Electorales, en su e-0ncepción y en su penalidad. 

Efectivamente, para mejorar la vida democratica del país y para garantizar 

el ejercicio pleno de los derechos políticos de los mexicanos, tan importante es el perfeccionamiento de 

los órganos e instituciones encargados de organizar, desarrollar y calificar las elecciones, como el 

oombate vigoroso a las conductas ilicitas que rometen quienes participan en el proceso electoral en todas 

sus etapas. 

La actualización y definición de conductas y de sanciones para los 

delincuentes electorales, representa una acción de primer orden en el camino por superar uno de los 

escollos más graves y delicados que enfrentan hoy nuestras elecciones romo lo es la credibilidad. 
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2.-DELITOS DE LOS ELECTORES Y FUNCIONARIOS ELECTORALES. 

El articulo 403 del Código Penal Federal previene en sendas fracciones, 

cuatro dlversas conductas delictivas, cuya comisión estarla a cargo de los electores. Sanciona el Código 

con penas realmente benignas estas conductas ilicit.as de quienes cumplen con una obligación 

consfjtucional (art. 36 constitucional) y ejercen una prerrogativa igualmente fundamental tart. 35 

constitucional), de modo ilicito, perturbado y tal vez. dai'lando severamente, nuestros procesos 

democráticos, al prevenir una pena alternativa (multa o prisión) o acumulativa siempre que el juez así Jo 

estime, con lo que el posible infractor enfrentará su proceso en libenad al no sufrir prisión prewntiva y 

compurgana una pena desproporcionalmente leve, en relación con el bien dañado, que es la limpieza y 

transparencia electora~ en caso de ser condenado. 

Siendo el Código penal tm ordenamiento ambivalente (art. lo. del Código 

penal), el ámbito competencia1 de esU! materia se definina por el bien jurídico afectado y el objeto 

material del delito en juego; asi, conocerian los Tribunales Federales si Jos ]ie(;hos delictuosos se dan en 

1ma elección federa] {Presidente de Ja República, Senadores o Diputados Federales), pero si se dan los 

hechos a propósito de una elección local del Distrito Federal (Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal), de Jos mismos conocerian los Tribunales comunes de esta identidad federativa. Si los hechos 

fueran simult:ineos, dañando ambos uiveles, el fuero federal resultaria atrayente. 

"En cuanto a la conducta, estos delitos previenen, al menos de tres formas 

distintas, para que el elector viole la ley, exteriorizando con hechos su voluntad criminal: 

a). Votando; 

b). Haciendo proselitismo, y 

e). Obstaculizando o interfiriendo.- (37). 



En cuanto a la primera de ellas -votar-, se refiere al acto de "cruzar" o 

sellalar a algún candidato en la ooleta de elección correspondiente, aunque esto se haga erróneamente o 

es newsario que el voto sea válido, no siendo indiferente que llegue o no a depositarla en la urna, pues 

este acto es el que completa o consume el sufragio; esto es, la voluntad del elector se perfecciona al 

sumarse el voto a la voluntad popular -representada por el cúmulo de sufragios de una urna-; al acto 

previo individua.! -cmza.r la boleta- y aún en manos del elector, no implica un acto acabado o perfecto del 

voto. 

Si el elector fuere sorprendido antes de depositar su boleta, en los términos 

descritos por las fracciones I o II del articulo 403, eslar:iamos en presencia de una tentativa punible, pues 

el acto de votar fraudulentamente no se consumó por causas ajenas a.I autor (art. 12 del Código penal); 

distinto hubiera sido, si el legislador hubiera sancionado a quien "vote o intente votar ... • 

La segunda fom:ia de conducta es "hacer proselitismo"; esto es, el acto de 

quien hace adeptos (prosélitos) a un partido o doctrina, sin mencionar Jos medios, los que pueden hacer 

o cualesquiera, siempre y c.uando sean eficaces y tenga viabilidad: discursos, volantes, convencimientos, 

muestra de defectos de otros partidos o doctrinas, etc., siempre, esto, en relación a la jornada electoral de 

que se trate y sus protagonistas; el proselitismo ajeno ala contienda electoral, por ejemplo, de una 

religión o de tipo comercia4 o en un lugar distinto a la casilla. no sena suficiente para integrar la 

conducta. En este caso, podría tratarse, según su grado, de la conducta pre..,ista en Ja fracción N de este 

articulo 403, al "obstaculizar o interferir" en la jornada. 

La última forma de conducta, "obstaculizar o interferir", es también 

abierta a la considefllciónjudicia4 quirmhabrá de interpretarla a la luz del caso concreto y con base a las 

normas de cultura. Obstaculi7..ar quiere decir, e$1orbar, en este caso, la votación o escrutinio de votos. 
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Los medios podrán ser fisiros o morales, a modo de coacción o amenaza 

los electores o a los integrantes de una casilla electoral; puede ser por acción directa del sujeto activo o 

indirecta o anima.les bravos, o cortando el suministro de energía eléctrica si ya fuere de noche, o cerrando 

el acceso a la casilla; en fin, la ley admite todos los medios idóneos para obstaculizar una elección. 

La interferencia, es una fonna de obstacufuación, al significar la acción de 

interponerse una persona o cosa a una relación o evento. 

La Ley, a través del tipo penal respectivo, no exige la producción de \Ul 

resultado para la corumrnación del delito; esto es, para Jos supuestos que analíz,amos, bastaria \Ul 

resultado de carácter formal. consistente en el dafio o puesta en peligro de la jornada electoral y de la 

limpiez.a y orden, asi e.orno del h'bre ejercicio de Jos derochos politicos ciudadanos. 

Toca al juez, constatar que este dafto obtenido este relacionado 

casualmente -causalidad eficiente- con la conducta del sujeto activo. 

-Por cuanto a la conducta, estos illcitos son de acción; unisubsistentes 

cuando se consuman con un solo acto: votar (fracción. 1) u obstaculiz.ar o interferir (fracción. IV); o 

plurisubsistentes, cuando se requieren dos o más actos para su consumacion: "votar más de una vez .... • 

(fracción. II); también cuando el proselitismo se compone de diversos actos (fracción. IIl) o a la 

obstaculización (fracción IV). "(38). 

En cuanto hace al resultado estos ilícitos penales se clasifican como 

ins1antáneos, en contra posición de los delitos pennanentes y Jos continuados (art. VTI Código. Penal); 

son formales o de mero conducta, al no exigirse tipicamente, un resultado material y pue.de ser de daflo si 

consiguen, en el mundo fáctico dafiar o alterar el proceso comicial, o de peligro, si sólo pusieren en 
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En atención a la clasificación de estos delitos por cuanto a1 tipo penal 

c.ontenido en ley (art. 403 y sus cuatro fracciones), diremos que son todos, tipos básic.os o fundamentaleii, 

pues se constituyen sin tomar como referencia otras descripciones penales y pueden ser la escencia de 

otros tipos legales. 

Con las descripciones legales contenidas en el art. 403 del Código Penal 

son tipos autónomos al no nece.sitar de otras nomias típicas paraa tener vida propia y son tipos de los 

llamados aoomiales, pues ademas de Jos elementos objetivos, contemplan, como veremos elementos 

nonnativos. 

Dado que como ya se vio el Derecho Penal Electoral, tutela 

simultáneamente diversos bienes jurídicos relativos a nuestra vida democrática, que van desde el hbre 

ejercicio de los derechos políticos de Jos ciudadanos basta la limpieza, credibilidad y transparencia de los 

procesos eledorales los tipos en cuestión, son de los llamados complejos. 

Por lo que hace a los elementos objetivos de Jos cuatro tipos penales 

contenidos en igual números de frac.ciones del art. 403 del Código Penal, es posible aflmw, como ya se 

dijo que en cuanto a las calidades referidas al sujeto activo, este es de naturaleza cualificada, en contra 

posición al c.omún e indiferente pues a de tener el carácter de eloctor, al menos en las dos primeras 

fracciones con los requisitos que al efecto le impone la Ley que serán, el ser mayor de 18 afios tener UD 

modo ho1mto de vivir estar inscrito en el padrón electoral contar con credencial de elector, y no estar 

suspendido en sus derechos politic.os, pues considero que las fracciones tercera y cuarta, si podrían ser de 

sujeto común e indiferente, ya que no se exige que el proselitismo o la obstaculización los realice UD 

eledor y basta que sea un sujeto imputable el responsable. 
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Por cuanto hac.e al n\Jmero de sujelos, Jos tipos penales en cuestión, son 

monosubjetivos por no exigirse Ja pluriparticipación en su comisión y finalmente el sujeto activo es 

ocasional y no de habito en Jos términos de las disposiciones tipicas. 

Por Jo que hace al sujeto pasivo, aunque este no es inrorporado a las 

descripciones típicas, es de considerarse que es de caracter impersonal, dado Jos bienes jur:ídicos que 

tutelan estas normas penales: el pueblo en tanto tutelar de la soberania y la democracia y el Estado, en 

tanto organizador y responsable de la jornada electoral 

En relación a las referencias temporales y espaciales, estos son delitos 

comisibles solamente durante la.s jornadas electorales, que de manera ordinaria se celebran cada tres 

aüos, en el tercer domingo de agosto del año que corresponda y en cuanto al lugar, los cuatro tipos 

penales exigen ser realizados en la casilla electoral ~ti va. 

En relación a los elementos normativos del tipo, los que siendo parte de Ja 

descripción legal, in1plican una especial valoración jurídica o cultural por parte del juez, nos 

encontramos las cuatro fracciones del articulo 403. 

Los llamados elementos subjetivos del tipo o subjetivo del injusto que 

algunas descripciones legales contienen, cuando una conducta delictuosa e;,"ta referida a un fin o motivo, 

no paree.e en las cuatro disposiciones típicas del art. 403 del Código Penal, aunque es claro que al no 

admitir esta, la forma culposa en su comisión, ese fin o motivo implícito, sera el dolo especifico de dafulr 

o perturbar la jornada electoral con evidente perjuicio a nuestra vida democrática. 

El conjunto de presupucs1os que fundamentan la reprochabilidad 

fundamental de la conducta tipica y antijuridica, compone el cuarto elemento del delito, consistente en la 
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culpabilidad, al sujeto activo de estas figuras se le reprochara su conducta siempre que no hubiese 

obrado por error invencible o bien, que habiéndose pudiendo cometer confonne a sentido, no lo hubiere 

hecho. 

Por lo que hace a su intensidad, ha de ser un dolo especifico y por su 

duración, un dolo de propósito; en cuanto a su contenido es un dolo de dafio y puede ser de dailo con 

resultado de peligro; en razón de su categoria es un dolo principal y no accesorio y a razón de su 

realización, es real y no meramente posible. 

El articulo 40 l del Código Penal en su fracción primera, define, para 

efectos punitivos, a los funcionarios electorales ... "quienes en los términos de la legislación federal 

electoral integran los órganos que cumplan funciones públicas electorales•. 

A su vez, tenemos que referimos a las disposiciones del COFlPE, que 

regula lo relativo a esos órganos. El IFE y el Tribunal Electoral Federal, con sus ~pcctivas 

dependencias unidades y órganos. El articulo, 72 del COFIPE nos menciona como órganos centrales del 

Instituto al Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Dirección General. En las oficinas centrales 

habrá también direcciones ejecutivas. 

Así pues, será funcionarios electorales por cuanto al instituto, los 

integrantes o titulares de dichos órganos y unidades, siendo los potencialmente protagonicos, con 

mayores posibilidades en materia penal, los que presten el servicio público electoral en las casillas 

electorales, por la naturaleza de las conductas descritas en el artículo 405 del Código Penal Electoral, 

según veremos. 

Aunque el Código Penal, en relación a estos delitos alude a "funcionarios 
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electorales" y en este campo jurídico se entiende por funcionario, en oposición a empleado, al que integra 

el poder público y tiene facultades de imperio, en esta ocasión ha de tratarse en termino servidor público" 

que moderadamente utiliza el titulo cuarto de la Constitución y Ja Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. Esto es, babra de incorporar, como posibles sujetos activos de los delitos 

contemplados en el articulo 405 del Código Penal a todos los servidores públicos del IFE y del Tribunal, 

sin atender a su jerarquía. 

Veamos como por separado, las ocho hipótesis penales, creadas para 

regular Ja conducta de los llamados "funcionarios electorales" y contenidas en el numeral 405 del Código 

Penal. 

La primera se refiere a los documentos del registro federal de electores 

(fracción. I). Es este registro un servicio qu~:p~ta el IFE., a través de una de sus direcciones ejecutivas 
... ,-:. -

(art. 135 del COFIPE); este servicio es ¡)ertjlanente y de interés público y regula y opera lo previsto en 
._,'. ·~,~·\·- ·: . 

es1e sentido por el articulo 41 Constituci.orial/. 

Dicho lo anterior, la ccnducta o elemento subjetivo del tipo prescrito en Ja 

fracción. I del articulo, 405, atribuible a uri servidor público electoral, coosistira: "alterar (cambiar la 

esencia o forma de una cosa) en cualquier forma• (siempre que sea viable y baga posible el propósito del 

actor); "sustituir• (poner una c-0sa en Jugar de otra); "destruir" (anular o deshacer), o "hacer un uso 

indebido" (fuera de sus fines propios, naturales o jurídicos), de documentos relativos al Registro Federal 

de Electores. 

El resultado s~ado ezÚ:istá rratifión es de orden material y no meramente 
·. . :. : 

formal, ya que la conducta descrita, implica el cambio ~ dallo en el 'mundo fenomenológico de Jos 

propioo documentos. Sin embargo, desde el punto de \~~ efoctóml, no se exige un resllltado, pues 
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baslará con la modificación o dallo documental. La Ley protege, en si misma, la documentacion registrar 

y no lo que ésta, alterada puede producir. 

El nexo causal entre las distintas fonnas de extereorización de la ronducta 

y este resultado material es de fácil comprobación -c.'lusalidad eficiente- dada la contextura eminente· 

fisica del delito. Es un delito de acción, que al admitir cualquier medio, podría dar cabida a la comisión 

por omisión, siempre que el activo se encuentre en posición de garante frente a Ja emergente siruación de 

alteración o dailo a Jos documentos. 

El delito puede ser unisubsistente o plurisubsistente pues su COil5U!llación 

puede lograrse con uno varios actos. En cuanto al resultado, es un delito instantáneo, que se consuma en 

el mismo momento de su ejecución. Es material o de resultado y de dallo o lesión. 

Admite, Ja conducta, diversos aspectos que anulan su existencia, al evitar 

la libre manifestación de la voluntad del actor. Así, cabrian. el sueOo, el sonambulismo, la hipnosis, la 

narcosis (sin incluir las acciones libres en su causa) prevista en la fraccion I1 del art. 15 del Código 

penal; los actos reflejos; los actos mecánicos; los actos inmntivos y la fuerza fisica exterior irresisuble. 

La descripción c-0ntenida en la fracción I del art. 405 del Código penal, es 

un tipo Msico o fundamental y no especial o complementado; es un tipo autónomo, pues tiene vida 

propia; es anonnal al integrar elementos nonnativos, además de los objetivos. En oo tipo de dai'lo y es 

c-0mplejo al tutelar más de dos bienes jurídicos, caracterizados por la documentación en si misma y la 

eficiencia y transparencia electoral. Es un tipo casuisticamente formado y de formulación alternativa, 

pues admite diversas modalidades de re8lización. 

Por Jo que hace a sus elementos s\lbjetivos, diremos que el sujeto activo es 
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cualificado, pues ha de ser, precisamente, un funcionario electoral, seg\Jn quedó ex"Plicado, el que cometa 

la conducta illcita. Es un delito de sujeto activo ocasional y no de hábito y es, tambien, rnonosubjetivo, al 

no requerir Ja pluripanicipación, pero si esta se da, no es nec~sario que los coautores también sean 

servidores públicos electorales. 

El sujeto pasivo inmediato es también cualificado, pues asume tal carácter 

el servicio del registro federal de ele<:tores y, en su e.aso el particular titular del documento. No incluye el 

tipo, referencias tempornles ni esp.1cia.Jes, por lo que puede cometerse en cualquier tiempo y en cualquier 

lu8ar. No hay, tampoco, en la descripción típica, referencia a los medios de comision, por lo que pueden 

usarse los que resulten idóneos para alcanzar el resultado. 

El objeto material del delito, e.s referido por el tipo en cuestión, al 

mencionar los documentos relativos al registro federal de eloctores. Por esta razón, los hochos serían 

siempre competencia de los Tribunales Federales. 

No hny mención al subjetivo del injusto, por no referirse al tipo o motivo 

de la conducta, que puede serlo cualquiera. No hay pues llll dolo tipfoo, por lo que bastará un dolo 

generico, que y por la ausencia de nwnerus clausus, si admite la forma culposa en su comisión. 

La antijuridicidad de la ronducta tipiea podría ser destruida por el 

cumplimiento de un deber o el ejereicio de un derecho; por la obediencia jerárquica y por el impedí.mento 

legitimo. 

La có~ 3erá reprochable al autor, a.mulo dudoso o culposo, según 

vimos, salvo que acÍúe con)asé a un error illvencible. o 1'orla no exigioilidad de otra conducta, que 
. . 

califi~irl\ el juez a la luz del ~so conereto. El dolo, en esta figura·, podrá ser inicial o subsiguiente a otro, 
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en cuanto a su nacimiento; puede ser también ser determinado o indeterminado, en cuanto a su 

extensión, por la naturaleza de la oonducta; por ello mismo podrá ser directo, eventual o de 

consecuencias necesarias. 

En cuanto a su intensidad, es un dolo genérico y en cuanto a su duración 

simple; por su contenido es un dolo de dafio ~'lD resu11ado de peligro y en razón de su categorla podrá ser 

principal o accesorio. 

El tipo penal contenido en esta fracción II, es siempre del conocimiento de 

los Tribunales Federales, ya que su objeto: el cargo u obligación electoral, son de origen federal, ya sea 

que se refiera a procesos federales o del D.F., por reglamentación del COFJPE en los artículos 38 y 41 

Constitucionales de esta materia. 

La conducta delictiva consiste, llanamente, en "absteoen;e", esto es, en un 

acto de carácter negativo que implica un "no hacer"; siendo omisiva la conducta, se requiere sin 

embargo, típicamente de un resultado material ... "con perjuicio del proceso". 

Por esta raz.ón no se trata de una conducta de omision simple, sino de una 

verdadera "comisión por omisión" estando el propio sujeto activo en "posición de garante", ante el 

posible dafio que deber y pued~ evi.tar. Admite. incluso la figura la tentativa (art. 112 del Código Penal). 

Integrados asi conducta y resultado, el nexo causal babra que definirlo a 

partir de lac~@si6~:~~1 auior entre millones de abst~nerse de cumplir y su verdadera eficacia dai'lina, 
'.," 

para el pnX~so c0~cii.J respectivo. Habría que partir de la teorla de la causalidad eficiente. Estamos en 
\'·~ .. ·:.;.·" 

presencia ya ló dije; de undelitÓ de comisión por omisión, omisión impropia u omisión mediante acción 
. ·.· . ... ·: .. . 

(abstenerse no es puramente 01nisivo pues implica. un hacer para logrni "la ausencia• dalli.na el puro "no 
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hacm-", es incapaz de producir un resultado material). 

Es un delito unisubsistente que se agota con el "no cumplir"; por ello, en 

su clasificacion por el resultado, es un delito instamaneo pues se agota con el mero "no cumplimiento" 

del autor, es, además, un delito material o de resultado y de dafio o lesión. 

Con aspectos negativos de Ja conducta, que anulan la vohmtad del autor y 

por lo tanto el elemento objetivo del delito, enumeramos a la hipnosis, la narcosis (sin coosiderar las 

acciones libres en su causa) la fuerza exterior irresistible. Todas estas causas podrian coostiruir, a juicio 

del juez, la "causa justificada" que anulara I~ existencia del delito. . . . . ... 

El tipo pénal · es de los llamados básico o fundamental es autónomo, 

anormal por integrar elementos normativos en la descripción; es un tipo de dafio y es de naturaleza 

compleja, por tutelar más de unbien jurídico, según he explicado. Es un tipo de formulacion libre, al 

describir la conducta en forma genérica, sin emular detalles inn~sarios. 

Por cuanto hace a los elementos objetivos del tipo penal, el sujeto activo es 

cualificado, por ser necesariamente un funcionario electoral, dentio de los · que se incluye a los 

ciudadanos designados para integrar las mesas directivas de casilla electoral: Es un delito de sujeto 

activo monosubjeti~o y ocasional. es relación al sujeto pasivo, ~te"~bi~ñ' es cualificado, al ser 

significativamente, el Estado como organizador y res!X'nsable ele] pr~d ~l~IOrá{• 
.. ?···._; -; · .•. i' 

-,. \ ;;·.~ 

Aunque el tipo no hace refe1~nci~s tenipo~¡J y esi)a¿iales. es claro que la 

conducta tan sólo es comisible por omisión, en el momenfo en que se exige la ~s'~~c~: y a~tl.41ción del 

funcionario electoral. El día de la jornada eléctoral a l~s horas legalmente establecid~;.·~/b hay taínpoco 
... ·-=··:· ' -, 

referencias a los medios de comisión, aunque si Ja hay al objeto material del delito, consistente en las 
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obligaciones constitucionales y legales en materia electoral, que son incumplidas. 

El tipo contiene elementos normativos que requieren de la especial 

valoración judicial, de orden jurídico o cultural. El primero de ellos será el dato de ilicitud típico, 

consislente en la ausencia de "causa justificada" por parte del autor para su incumplimiento. Esta es 

"causa justificada" podria tener origcncs legales, como en el caso de una causa de justificación o 

extrafogales, c-0mo algun.a causa de ausencia de conducta, ya revisada. 

El otro elemento normativo consiste en la precisión judicial de las 

"obligaciones electorales", que derivllll del COF.IPE. Por último, el resultado material del delito, desde la 

óptica del análisis Upico, se constituye en otro elemento normativo, en efecto, el "perjuicio del proceso", 

no aparece como injus1o típico y habni que Yii.Jorarlo judicialmente. 

A pesar ele existir en la descripción típica un dato de ilicitud, consistente 

en la falta de justificación del incumplimiento del actor, este elemento es el que da cuerpo al disvalor 

objetivo que la ley hace de la conducta, o sea, la antijurídicidad del hecho. 

Cabria a mijuicio, a esta conducta típica, las siguientes causas de 

justificación: el es1ado de nee.esidad, siempre que el autor sacrifique el bien aquí tutelado por otro de 

mayor jerarquía: por ejemplo salvar a sU hijo acddentado y llevarlo a un puesto de socorro. El 

cumplimiento dé 'llll deber podria darse en el caso del policía que es convocado a sen~cio el día de la 

jornada electoral. El impedimento legítimo seria el caso de un médico que tuviere que atender una 

urgencia, o bien. una enfurmedad del autor. Por último, el i;-.aso fortuito funcionaría como causa de 

justificación. Por cuank> a la reprochabilidad de la conducta, este delito admite, por ausencia de dolo 

U pico (a sabiendas o maliciosamente) y del nume'rns clausus, las formas dolosas y culposa, és1a última, 

por olvido, forma Ímprudente cJC ~ rnJrisión. 
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El reproche se anularla por error invencible, a juicio de la autoridad 

judicial; asimismo, cuando al sujeto no le sea exigil>le conducme oonfonne dere<:ho. Un acc.cso a la 

casilla, abrupto y peligroso, para un hombre de edad. 

La fracción ID del articulo 405 del Código Penal, contempla otra c.onducta 

delictiva atribuible a los funcionarios elec1orales y que es comisible; por su naturaleza misma, tan sólo el 

dia de la jornada electoral (tercer domingo de agosto del ai"lo de elecciones). 

El COFIPE describe a detalle el desarrollo de la votación, el dla de la 

jornada el~to~,·(i~· Ns artic~los .216 a 225. Es1e desarrollo legal de la votación, implica fluidez y 

eficiencia}~.j~{;;;ni~~tiz1;,1o~fun~ionarios electorales, encargados de la Mesa Directiva de la 
·- - .:,-:::_:,. ':',;:. ·.-··- .. 7." ·>O:···· ,·x ,···· ·" 

casilla cornspó:rié!ii;li~;'telliehd~'i.nclllso Ja facultád de usar a la fuerza publica, para que así suceda. 
, . .,.¿~.-.:· .. ; .'.'. i"(·:·.' . . - .~- < . . 

Por lo tanto, este tipo penal sanciona al funcionario electoral que 

"obstn:iccione" e~e ~llo n~rmal de la votación. 

La conducta pues, a comprobar por la autoridad judicial que concierne de 

este ilícito ¡jcnal es. ésa, precisamente. Obstrucción significa el atascamiento de un conducto o proceso 

natural; este es el previsto por el COFlPE en los artículos citados, así que cualquier dilación o 

entorpecimiento doloso a ese devenir, constiluira ~{elemento objetivo del.delito. Obs_truir puede lograrse 

con actos positivos, esto es, acdones que a ello propendan o por medios omisi\ÍQs, ~e eon su •no~·, 
, .. ' . ' '·' - ; ',; ·,".' ~; . . ' . 

ante una circunstancia entorpecedora, provoquen máliciosamente la "obstryéCiórimisma; a pártir de quien 

está en "posi~ión de garante", comó los fuuéiollfilios de '¡ii ~sill~. . . . < . ,;_ • .. . . 
~.',· ; ·':' \, ;~/~~·>>.:·: ·Y 

; ,· . .'.~· :: ~ ·: ::-- ,, ' .. ·. ,·, .. ' •, ¡ '. 

Esta conclúc¿ ~rige- su 'hat~ \~~Gd~ ·~ien;tl, consistente en la 

paralización o entorpooÚniento del flujo de vC>ta~i~n~. El juez habrá de~ a la luz de la causalidad 
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eficiente, el nexo causal entre la conducta y este resultado. Este delito puede ser de acción o de omisión 

por comisión; admite también ser unisubsistente o plurisubsistente. Por su resultado, es instantAneo, 

aunque su naturaleza admitirla el delito continuado, si las obstrucciones, durante la jornada, son 

intemiitentes. 

Es un delito material o de resultado y de daflo o lesión, pues perjudica la 

organización electoral y el libre ejercicio de los derechos pollticos ciudadanos. Como formas de ausencia 

de conducta que pudieran presentarse, sugiero la narcosis, sin considerar las acciones libres en su causa 

~· la fuerza fisica exterior irresistible. El e.aso fortuito -terremoto, falta de energ1a eléctrica, derrumbe, 

inundación, etc.- podría funcionar corno forma anulante de la voluntad del agente, que guarda una 

posición de garante. 

En este tipo penal básico y no especial o éomplementando; es autónomo y 

auonnal por enumerar, también, elementos normativos, ademáS de los. objetivos. Es un tipo de daflo y es 

de naturaleza compleja por tutelar más de un bi~n juridico sesÚn y~ ase~trullos. El sujeto activo del 

delito es cualificado, pues sólo pueden cometerlo los funcionarios eJ~o'~e8. Es monosubjetivo, aunque 
- - ·. -· 

admite la coparticipación y es de sujeto ocasional. Por cuanto al sujeto pasivo, éste también es 

·cualifkado, pues porun lado es el Estado c0010 organizador de la jornada electoral y por el otro, los 

electores en su h"!>re.ejereicio de ~-derechos políticos. 

'p,unque no hay referencias temporales o espaciales en la descripción 

tipica, es claio que la conductá ha de producirse el día de fa jornada electoral y en el lugar de Ja votación, 
_. ~- . ,. . -. - - - . . 

o sea, la C.."lsiÚ~ electoritl .. No hay mención, tampoco, a los medios d~ c01llÍsiÓ~ por lo que la obstru~ión 
puede realizarse libremente, mediante cualquiera idóneo ~~ J~~l~. ~i 'est~ medio constituyere por sí 

otro delito se sancionaría por separado. 
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En cuanto al objeto material del delito, el tipo si lo refiere al incorporar el 

término "votaciones" a su tex1o. Se entiende el ejercicio continuo y fluido de Jos electores al momento de 

sufragar en la casilla. El tipo es de los llamados "anonnales" por contener en su descripción. elementos 

normativos que precisan de la valoración judicial, en términos juridicos y culturales. 

Entre las causas de justificación que podrían presentarse, para anular la 

antijuridicidad de esta conducta de Ja frac.ción III, nos permitimos sugerir al estado de nw.:sidad, ante la 

presencia de un riesgo mayor para el proceso electoral, como un asalto o tentativa de ello en las urnas, 

con lo que, pOOría disponerse la SU5~i6n (obstrucción) de la votación. 

La frac.ción IV delarticul6' 405 del Código penal, contiene una figura 
':'. ... - .. ' . -- .. · . 

típica del fraude el~oraj,relativo a la alteración dolosa ele los resultados electorales. 

La conducta, como fas anteriores y pos1eriores de este inciso, solo pue<len 

atribuirse a l~ funcionarios electorales, en los términos ya analizados. 

La conducta prevista en la fracción N, consiste en ririm6- l~gaten 

"alterar" Jos resliltados electorales, mimos que se reflejan numéricament~, p<_>r fo ,~e ~sa alteració~ 
consistiria basicamente, en modificar, awnentando o disminuyendo,Jas _cifiis :'que coilsten en los. 

documentos oficiales, con Jo que se conseguiría cambiar Ja esencia de Jos resultados respectivos. 

La otra conducta prevista, en este tipo'penal, rio c0rresi>onde directamente, · 

en su maillfestación inmediata, al fraude electoral, atmque su fin Ü:unediatC> sí sea ése; és ITiás bien, el 
' ·. .,. . ' . ' .·' ' 

robo o apoderamiento ilícito; qllil incluye el dallo material, consisi~nte en ~ ~sustracciób'o <lestl:ucciÓn• •.. 

de las boletllj clectornles. 
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El delito es de resultado material pues se requiere la alteración efectiva de 

los resultados electorales en los documentos de cómputo oficial o durante el escrutinio, así como el 

apoderamiento ilícito o visto desde otro ángulo, el desapoderamiento (sustracción o destrucción son los 

medio típicos) de las boletas a quien deba poseerlas legítimamente. El nexo causal, dada su simple 

conte>.iura fisica. será comprobable por la autoridad judicial, a traves de los mecanismos legales de 

comprobación de los elementos del tipo penal de fraude o robo, dado que es de aplicarse en estas 

materias. 

El delito, en ambos casos, es de acción y admite la forma unisubsistente, 

tanto oomo la plurisubsistente. Es un delito instantáneo que se agota en el momento de su consumación; 

es material o de resultado. y de da.Bci o.lesión; como fonna de ausencia de conducta podría presentarse la 

narcosis, la. hipnosis y la fuei'za fisica exterior irresistible, por cuanto a Ja forma destructiva de las 

boletas, se admitiián; los actos reflejos; los actos mecánicos o los actos instintivos. 

El tipo es básico o fundamental; es autónomo, complejo y de formulación 

alternativa. El sujeto activo es cualificado, pues necesariamente ha de ser un funcionan o electoral; es un 

tipo monosubjetivo que admite la ooparticipación y de sujeto ocasional y no de hábito; 

El sujeto pasivo es el Estado oomo organizador de la jornada electOral y 

electorado por el posible fraude implícito o expllcito. No existen referencias temporales ni espaciales; la 
. . 

subslmcdón y la destrucción de las boletas son los medios típicos para el desapoderamiento. El objeto 

material típico, se constituye por los resultados electoraJes y las boletas electorales. 

Podrfan ~ber o argumentarse como causas de justificación que anularían 

la antijur.idicidad de la conducta, en cualquiera de sus dos manifostaciones, el cumplimiento de un deber 

o el ejercicio de un dcrncho, en los terminos de las facultades y obligaciones que el COFIPE señala a los 
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funcionarios electorales. Cabria la obediencia jerárquica comprobada en los términos de ley. 

. - ,. -

La flgura~~e, esta fracción IV no admite Ja forma culposa en su comisión, 
.::.:·.·: :':.' :. 

pues aún cuando no se menciona uri dol~ JíplC?, la &lturalez.a de las conductas implican una carga 
. - :··,'. .. '. 

maliciosa o intencionada que ai menos ci>llfig,ure un dolo generico que dirija la acción del activo. 
~· . . . \ ·.-. ;: ' 

·. - \ 

La fracción V del articulo 405 del Código penal, sanciona otra conducta 

que adquiere su ilicitud, a Pffi1Ír ~l.pelÍgr0, que por entorpecimiento generador de dudas, se ~usa el 

proceso electoral; y qu~ estaríaá c.rjrgo de_ll!gúrÍfüncionario electoral. 
; _-, ¡ 

:~./~:\:'. -~:.:' ... 

,._.,--:. 
Por cuailt; al tlpl~ ~rmativd de la "oportunidad" en la entrega de dichos 

docume~tos elf':toral~s, habrá que acudir a los teXtos de lcxi artículos 207, 208 y 238 del propio 

COFlPE. El Íllciso 5 del artículo 238, establece la ~ JW3 calificar la "causa .iusµIica,da~ para demorar 

la entrega de la documentación, la que no es excluyente de las causas 

atipicidad,justificación e inculpabilidad del Derecho penal. 

. _: ·:'·-:...-.· - _'.~_-- . 

-dé conducta, 

''<->:,. ::,:~ . .\" .·_ 
:<:··' 

La conducta delictuosa consiste en "no··~#si·.~~~~~f~:(onn~ion 
sin1ple) o "impedir la entrega oportuna" (acción), por parte de alguno de Í~; tfui<:i~fiári6~ ~i~~Í~~ales.L0s 

-. ~ '" - ~ . . ; . . . -

medios pueden serlo cualesquiera idóneos para alcanzar e1 objetivo illcit~ qu~: s~~i6Iiil. No se exi~e en 
. , ' . . ... . .•·':.',,·""··' '·'. 

la descripción un reS1iltado material, por lo que estamos ante un delito forinal. 6 de mer~ c0nducta; puede 

ser unisubsistente o phnisubsistente; es instantáneo y de peligro: 

El tipo penal es Msico o fundamental, autónomo y anonual, pues aunc¡Ue 

no refiera el injustoUpi~; si incorpora elem~ntos normativos según ya explique, es un tipo de peligro y 

de naturaleza simple al tutelar el proceso electoral y su fluidez legal es de formulación libre y ~lteroativa, 

no ai;-.umulativn .. el sujeto activo es cualificado pues se exige sea un funcionario electoral; es 
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monosubjetivo, pero se admite la c-0participación. El sujeto pasivo es el Estado romo responsable de Ja 

organizacion electoral no hay referencias temporales ni espaciales, ni a los medios de comision. 

Como ya afinne, el objetivo lllllterial consiste en los "documentos 

electorales• de. carácter electoral. Los elementos normativos ya los re>isamos y no hay referencia al dolo 

típico. La antijuridicidad podria destruirse, según valoración judicial ante el caso c-0ncreto, por estado de 

necesidad, ejercicio de tm derecho, cwnplimiento de un deber, obediencia jerárquica o impe<lirnento 

legitimo. 

El reproche a Ja conducta típica y antijurldica se anularia por error 

invencible del actor o por no poderle exigir' por un evento emergente y gra_ve, 'que se oonduz.c.a confonne 

a Dere;ho. 

La fracción VI del articulo 405 del Código penal, describe' urui ·~llducción 

delictiva que atenta directamente oontra la libertad de sufragio y la cual se sanciona 'penahi)ente por ser 

cometida por un funcionario electoral, de quien se es¡x-·rn imparcialidad y objetividad. 

La conducta se hace c-0nsistir en "ejercer presión" sobre Jos electores; lo 

que se e-0ncretizarin con cualquier IDJ;><lio idóneo: amenazas abiertas o veladas; proselitismo impositivo; 

cobrarse det..Jas; chantaje; aprovechar asc~ndiente, cohecho o soborno, o violencia. El legislador exige 

que esta conduela se guie por un dolo típico, consis1ente en "la inducción a votar" por un candidato o por 

un panjdo detenninado. 

La conducta objetiva (ejercer presión) y la subjetiva (inducir), hao de ser 

\~ables, gozar de idoneidad y reflejarse en la c.aptación de la voluntad de los electores, en favor del 

candida10 o ~do que el actor prefiere o alienta. Así pues, es menester ob1ener como resultado de la 
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conducta, una verdadera inducción de Jos electores, pues de otra manera, se quedaria el iter criminis, en 

grado de tentativa. 

Se 'trata de un delito de ac:Ción, unisubsistente o plurisubsistente; 

instant.1noo, aunque podría aparec.er como continuado; es material o de resultado y de daflo o lesión, 

respecto del bien que tutela: la libertad del sufragio. Admitiria como forma de ausencia de conducta, la 

hipnosis,· la .narcosis y la fuerza fisica e:-.ierior irresisuble. Es este de la fracción VI, tipo bAsico o 

fundamental y. no especial ni c-0mplementado; es autónomo y anormal pcr contener elementos 

normativos y subjetivos del injusto (dolo tipico). Es un tipo de dallo de formulacion casulstica. El sujeto 

activo es cualificado, pues exige ser un funcionario electoral; es monosubjetivo, pero admite la 

coparticipación. El sujeto pasivo es también cualificativo representado por el representado por el elector 

inducido al que se vulnera su libertad de sufragio. 

Se puede apreciar un elememo nom1ativo, que exlgirá }¡¡ valoración 
.-. - . 

judicial: el momento del "ejen:icio de sus funciones• esto es, la presión ejercida p..1í el agente debe ser a 

propósito del ejercicio de sus funciones electorales; por estar desempcftandolas en la casilla respectiva y 

con "sus• electores al momento o en la oporrunidad de actuar como funcionario elecloral, de otra manera 

no se integrarla la tipicidad de la conducta . 

El elemento subjetivo del injusto o dolo tipico, es el propósito de "inducir" 

a los electores a ejercer su derecho de voto en favor de un candidato o partid.:> determinado si este 

propósito tan complejo y caracterizado no se diera así, habria atipicidad ¡x>r aR<.encia del dolo tipico 

ejemplo: quien presione sólo para votar o para no votar incurria tal vez en otra falta, pero no en esta de la 

fracc. \.1; es preciso favorecer a alguien, viciando el voto el hbre y secreto. 

La fracdón VII del articulo 405 del Código penal, describe lma conducta 
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iUcita, también comisible por funcionarios electorales, que atenta contra la adecuada organización de la 

jornada electoral y esp..'Cialmente, confra la limpieza u orden de Jos comicios. 

Los tiempos y formas legales para la instalación, ape¡iura y cierre de las 

casillas electorales, son fijados por el COFIPE en sus artículos 212 a 215 y 237 a 238. La conducta 

delictiva consistirá pues, en la realización de cualquiera de estas tres activi<la<k{{úistalarlas, abrir o 
¡ ' • . . . ' 

e-errar) "dolosamente'. esto es, a sabiendas de que se hace ilegalmente y p<>r tani_o:ilit;itilmente. 

Es un tipo básico o fundamental, autónomo y anolllllll, al integrar 

elementos oorruativos a su descripción. Es un tipo de peligro efectivo; de naturaleza cúmpleja al referiJ~e 

a más de un bien jundico tutelado, según ya \~mos. Es un tipo de formulación libre por no acumular 

detalles innecesarios y también de formulación alternativa y no acumulativa. El sujeto activo es 

cualificado, al exig:ine que la conducta la realice un funciooario electoral. Es además, monosubjetivo, 

aunque admite Ja c..'"l¡.-iarticipación. El sujeto pasivo inmediato es el Estado en tanto responsable de la 

organización y desarrollo de la jornada electoral. No contiene el tipo de referencias temporales ni 

espaciales, aunque es claro que ha de c ... 1meterse la conducta eo el día de la jornada electoral y en lugar 

distinto a donde oficialnwnte debe instalarse, abrirse o cerrarse Ja casilla, pues de otra suerte estaríamos 

ante una mani.fes1aci,1n imposible del delito. 

La ilicitud de Ja conducta en la fracción VII del articulo 405 del Código 

penal, radica en el descquilibiio injusto que provoca entre los protagonistas de la contienda electoral. 

En caso de conducirse contrariamente a ello, el mismo precepto autoriza a: 

'El Presidente de Ja Mesa Directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en caso, podrá 

ordenar su retiro cuando el reprcsen!allte deje de cumplir su func.ión, coaccione a los electores o en 

cualqui<:r forma afecte el desarrollo normal de la votación". La C•)nducta ¡x-nal ilícita consiste, pues, en 
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expulsar sin esa base legal, de la casilla electoral, al representante de un partido politico. 

El delito es de resultado, pues se agotará con la efectiva expulsión del 

representante y no antes. El juez decidirá el nexo causal ante la conducta expulsora y la salida del 

representante. Es un delito de ac{;ión y unisubsistente, aunque por su posible dcscoll!Xlsición en varios 

actos, puede admitir la forma plurisubsistente. Por el resultado, es un delito instantáneo con efectos 

peID13.nentes, es material o de resultado y de dallo o lesión, causado al partido politico cuyo representante 

fue injustamente expulsado. Como formas de ausencia de conducta se admitirán la narcosis, sin 

considerar las acciones libres en su causa y la fuerza fisica exterior irresistible. 

Es un tipo básico o fundamental, autónomo y anormal por incorporar 

elementos normativos que requieran la especial valoración juridica del juez. Es un tipo de dailo y es 

complejo por tutelar más de un bien jtnidico: el Derecho de los partidos a contar con representantes y la 

imparcialidad de los comicios. Es, finalmente, un tipo de fonnulación libre. 

El sujeto activo es cualificado: el Presidente de la Mesa Directiva de la 

casilla cuando aétUa. injustamente y los demás funcionarios electorales, por actuar sin facultades o 

atnbuciones para ello. Es monosubjetiva, aunque admite la coparticipación. El sujeto pasivo inmediato 

es el partido politico cuyo representante fue injustamente expulsado. No hay referencias típicas 

temporales, aunque se entienda que la conducta se ejecuta el día de la jornada electoral. Si hay referencia 

es¡:ecial, refa.tiva a la casilla electoral misma. 

Los elementos normativos a valorar por el juez, con base en los 

dispositivos legales del COFIPE, ya invoc~dos, serán la presencia o no de "caúsa justificada" para la 

e;.,-pulsión y la calidad misma del representante del partido. 
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No hay mención en la descripción de los elementos subjetivos del injusto. 

Las causas de justificación que podrlan anular las causas de juridicidad del hecho, podrían ser, el l'stado 

de n~sidad; el ejercicio de un derecho o el cumplimiento de un deber, la obediencia jerárquica y el 

impedimento legítimo. Esta figura delictiva tan solo admite la toma dolosa en su comisión y el reproche 

podría ser anulado por error invencible o exigibilidad de otra conducta 

3.- DELITOS DE SERVIDORES PUBLICOS EN MATERIA ELECTOR.\L. 

Para eonnotar el térmiilo "servidor público", habrá que estar el te:..io del 

artículo 108 constitucional en su primer pfuTafo: "Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este titulo se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y empleados 

y, en general, a toda persona que desempeile un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración pública federal o en el Distrito Federal, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que inctnTan en el desempeilo de sus respectivas funciones. 

El articulo 109 constitucional, al enumerar los distintos tipos de 

respon..'llbilidad de los servidores públicos, incorpora la de carácter penal (fracción IL "La comisión de 

delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los términos de la 

legisl<H?ión penal"). 

Aunque es el Estado, el responsable de la organización, desarrollo, rectoría 

y supervisión de los procesos electorales, sus funcionarios y empleados oo pueden, incurrir en delito, 

perturbarlos y espaciados, mediante abusivos apoyos o presiones, que anulen la debida transparencia y 

objetivid'ld de los mismos y finalmente, de la efectividad del sufragio. 
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Estos delitos son comisibles por cualquier servidor público, pero 

fundamentalmente, dadas las caracterlsticas típicas, por aquellos que gozan de cierto imperio o mando; 

ante ello, es por posible por el status o jerarquia del servidor público respornable, sea necesario acatar el 

requisito de procedibilidad constitucional a que se refiere el articulo 111 constitucional. 
') 

En otros casos, l'filalelamente a la responsabilidad penal, seria dable exigir 

responsabilidad polltica al servidor público de que se trate, en los términos del articulo 1 IO 

constitucional, a la luz de alguna violación al articulo 7o. de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Senidores Públicos. En tales casos, lo relativo al juicio de procedencia y al juicio politico, en su 

ccexistencia con la responsabilidad penal. 

Las tres figuras delictivas, contenidas en igual número de fracciones del 

articulo 407 del Código Penal, son o constituyen especies electorales, de ejercicio abusivo de funciones 

públicas, uso indebido de funciones públicas o peculado especial, en la materia que me interesa. Un 

ejercicio abusivo de funciones públicas, que daña o lesiona la libertad de sufragio de los subordinados 

del agente y por supuesto, daña la transparencia, objetividad y credibilidad de la jornada comicial 

misma. 

Esta fonna de \"iciar la voluntad popular, a través del ascendiente 

jerarquico que otorga un cargo público sobre los subordinados, es una de las manifestaciones d~ "fraude 

electoral", en la medida que el sufragio se corrompe, que la legislación mexicana sanciona de más 

antiguo. 

I,os procesos .electorales tienen por propósito fundamental, en una 

democracia, la renovación·~ intesTneión del Poder público, por lo que no pJJede haber, c.'11 la pa1ologia 

cloctoral, mayor afrenta o ilicitud reprocháblc, que el viciar ese proceso electoral desde el propio Pcxler 
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público, cuya detentación está precillamente en juego, y la dccillión de la voluntad soberana del 

electorado. 

La conducta delictiva, consiste en "obligar" a los subordinados, mediante 

prácticas abusivas, a una conducta electoral determinada. 

"El verbo "obligar" implica la acción de compeler, de mover o impulsar a 

hacer cumplir una cosa; su tono es imperativo, por lo que n o cabria la forma suplicante, ni tampoco la 

sugerente. El "obligar" debe ser por medio "abusivos", esto es, no de los permitidos o lícitos. El "hacer 

füerza • sobre alguien de modo abusivo, requiere la utiliz.aéión de medios extralegales y fuerza de la 

estricta competencia del servidor público. amenazar con despidos o afectaciones al salario o a otras 

prestaciones del subordinndo.-(39). 

Como resultado eX:igible en Ja descripción legal, está sólo el formal -exigir 
. . .. 

y obligar a emitir el voto en determinado sentido-, pues DO se exige, para C~nflsuraf: la Conducta O 
. . , ·.~; . .. ~ ;· . 

c-0nsumar el delito, que el voto en realidad se emita por el subordinado, en el se~tido que se i7.obligó. 

Basta pues, el mero "obligar a•, sin que se precise que se cumpla con lo exigido. 

Por lo que hace al resultado, es un delito inslá.ntkeo;/c¡Üe podría 
,·. ' ,,,. 

descomponerse a una naturaleza continuada, si el actor, en actos diversos,lleva:a cabQi¡~'conducta . . ' .. · .. ·. 

delictiva. Es un delito formal o de mera conducta, según ya explicamos; es. ~e ~t~-Para. el proceso 

e-0n:iicial, pero de daño formal a la libertad de sufragio del obligado. 

Por lo que hace al sujeto activo, éste es ·cualificado, pues há ·de ser 

forzosamente un servidor publico, en los términos del articulo l 08 de la Constitución. Esto es, no 

importa que sirva a cualquiera de los Poderes de la Unión; a la administración central o a la 
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paraestatal; o lo haga con plazá; e.omisión u honorarios, incluso, debemos incluir, para Jos efectos de este 

delito, a los servidores j:iúblicos de Estados o Municipios que en elocdones federales, obligaran a sus 

subordinados a votar en determinado sentido. 

El sujeto pasivo inmediato es también cualificado, pues ha de tratarse de 

un subordinado, s~ryidor públic-0 también, de quién obligue. Para la calidad de servidor público, habrá 

que estar ~·la defu¡jción que se dio para el sujeto activo. 

Como elementos normativos, que precisan de Ja valoración cultural o 

jurldica del juez se menciona en primer término, el abuso que utiliza el sujeto para obligar; implica un 

ejercicio abusivo de funciones, ir más allá de los términos legales de desempeflo y de la estricta 

competencia ftmcional del agente. Implica hacer fuerza ilJcita para obligar a lo que no se está obligado. 

Significa una extralimitación en el ejercicio de fimciones públicas, en beneficio de algo o alguien. 

Los posibles beneficiarios de la conducta: Un candidato o un partido 

político, son los descritos así por el COFIPE y deben ser contendientes en la justa electoral; estos son 

elementos normativos a valorar por el juez. 

·Así· pues, el verbo condicionar en los términos de la descripción legal, no 

se confol1llilfÚrl·;,n fa promesa o palabra c.omprometida del elector, para que el delito se c.onsume; será 

necesario que para obtener servicio público, el elector presuntamente emita su voto, en favor del partido 

o candidato propuesto por el sujeto activo. Si el voto no llega a emitirse y sólo se obtiene la promesa de 

hacerse, el delito se habrá c.ometido en grado de tentativa punible. 

Evideutcm·~nle el sen~dor publico respomnble ha de tener a su ~rgo la 

nd.1uii1istrncióu o preffi<'.'lción del ser.'icio público de que se tmte, eslo es, ha de ser competente para 
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realizarlo y por ello darle efedividad a su maliciosa· .. conducta que condiciona su prestación. De otra 

suerte, la conducta sena ineficaz y por ello inocua pa~ este sup0esto, aunque no tal vez para las formas 

penales de la usurpación. 

4.- DELITOS EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS. 

A partir de 1989, seglin reformas y adiciones introducidas al articulo 36 

constitucional, en su fracción I, es obligación de Jos ciudadanos, además de insc1ibirse en el catastro de 

la municipalidad, "También iÓscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en Jos témúnos que 

determinan las leyes". 

Y ·sigue diciendo esa fracción I del articulo 36 constitucional: "LB 

organización y el furidamento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y In expedición del 

documento . que acredite a la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y por tanto, 

responsabilidad que corresponde al Estado y a Jos ciudadanos en los ténninos que establezc.a la ley.• 

Esta ley que alude el nuevo te:-.10 constituciooal, en su última .Parte, no se 

encuentra en vigor, al publicarse y cobrar vigencia la refonna al Códigopen~~ ~n materia 9e delitos· 

electorales y del Registro Nacion,'11 de Ciudadanos. 

Por ello, el articulo segw1do transitorio del Decreto de Reformas al Código 

perutl, previno que: "Los artlculos 409 y 4 1 O que se adicionan (delitos en materia de Registro Nacional 

de Ciudadanos) entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el Diario Oficial de. la 

Federación, la Ley o Decreto que contenga las nonna.; relativas al Registro Nacional de Ciudadanos y a 

la expedición del ckicwnento que acredite a la ciudnd.'lllia". 



118 

Asi pues, las figuras delictivas que hora analizamos, estim sometidas a una 

vacatio legis de orden intemporal, hasta entonces se dé la condición legislativa que impuso su propio 

régimen transitorio. 

Los ciudadanos mexicanos, a diferencia de otros, naturales de distintos 

paises, hemos venido viviendo y actuando sin un documento, una credencial. una cédula que nos acredite 

como tales, como ciudadanos de nuestro palS, para todos los efectos en que se precise, uno de ellos, el 

ejercicio de nuestros derechos politices. Con las disposiciones constitucionales repasadas. pretende 

salvarse esa omisión y con las penales a que hago merito ahora. sal\'aguardar su pW"eZa y confiabilidad. 

Esperemos que muy pronto se dé vida jurídica e institucional a este Registro Nacional de Ciudadanos. 

La salvaguarda penal de sus tareas y responsabilidades, contenida en el 

articulo 409 del Código penal, contempla las hipótesis delictivas. La fracción I de este precepto refiere 

una falsedad documental, que estarla -<lañá.ndola la credibilidad del Registro. 

La conducta delictiva de esta fracción I, consiste en la entrega ("quién 

proporcione"), de documentación o información falsa. Seguramente. la Ley o decreto que de vida al 

Registro, exiglrá, para la obtención del documento que acredite la ciuda~ la previa entrega de 

alguna documentación -actas de nacimiento, por ejemplo- o el llenado de formularios o cédulas o la 

respuesta verbal a algún interrogatorio; es en ese acto, donde la conducta delictiva se presentará, 

"proporcionando" documentos o información falsas. 

Es este un delito de resultado fonnal, pues basta con el mero 

"proporcionar" sin exigirse ulterior resultado material; no impona que las falsedades resulten o no 

efectivas, ya sea que la conducta se realice en uno o varios actos. 
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Por el resultad~, és uh delito instantáneo, que se agota al proporcionar lo 
.·. '· 

falso y es formal o de mera conducta. y ·de ·peligro efectivo. Como formas de ausencia de conducta, 

admitirla la narcosis. sin incluir las acciones libres. eh su causa, los actos ret1ejos y la fuerz.a fisica 

exterior irresistible. 

Es un tipo penalbásicoo fundamental y no especial o complementado, es 

autonomo y anormnl por contener,ndemás de eleniemos ·objetivos, elementos normativos y subjetivos 

del injusto. Es un tipo de pé!igro yde ruÍturaleza ~imple por tute~ un bien juridico: la sinceridad de los 

datos del Registro. Es un tipo de formulación libre y alternati\'.ª· 

. El sujeto activo es c0m11!1~ Índife~te y el pasivo lo es el propio Registro 

Nacional de Ciudadanos. No hay referencias tempor~le~ ni esiiecirues ~n la descripcion típica. as1 como 

tampoco a los medios de comisión. El objet~ materlal ~pico solllos docúmentos o información que se 

proporcionen. 

Como elementos normatÍ\~s que el juez habrá de estimar juridica y 

culturalmente, encontramos la calificación de· "falsos" de J()s document<;>s e información, asi como el 

documento que acredite la ciudadanía, ya que a él se ~11cilill los propéisitos ilícitos del autor. 

En efecto, el subjetivo del injusto se compone por el fin o motivo que guia 

la conducta, en este caso la entrega de falsedades se hace "para obtener• el documento que acredita la 

ciudadanía (dolo típico). En ausencia de este injusto, habría tipicidad subjetiva. 

La conducta perdería su caracler antijuridic.o si se presentaran algunas de 

las causas de justificación a que se refiere el articulo 15 del Código penal el ejercicio de un derecho o el 

impedimento legítimo. 
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La figura sólo admite la figura dolosa en su comisión. Las fonnas culposas 

seguramente seran sancionadas por la Ley del Registro, a titulo administrativo. El error invencible del 

autor, podna anular el reproche sobre su conducta típica y antijundica. 

La pena se agravará en una cuarta parte mas, segun dispone el articulo 

41 O, del Código penal, si la conducta la cometen servidores públicos del Registro o extranjeros. 

La fracción II de este articulo 409, contempla varias formas conductuales, 

para incurrir en el ilícito que contempla: 

a). Alterar en cualquier forrria, m~ificando su esénciá, sus datos, sus 

fechas o signos de autenticidad; 

b). Sustituir, por otr<?; oficialo no; vilido o no, propio o ajeno; 

. ,. ._._,_; )~·.--;.··.· -.(; ·~ . .::~·-·' 

d). Üsar fud~bidrurie.Dte; en un acto que no corresponda o por quien no 

tiene derecho o por quien no es titular .. 

Todas estas manifestaciones en relación con el documento que por la Ley 

del Registro, acredite la ciudadanía. El resultado es material, consistente en el daoo real y efectivo en el 

uso y vida juridica del documento, y no mera.mente formal. Es un delito de accion, unisubsistente o 

plurisubsisteme; instantáneo, material o de resultado y de daño o lesión. 

Como forma, de ausencia de conducta, la figura admitirla el sueño, la 
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narcosis. los actos reflejos, instintivos o mecanicos y la fuerza fisica exterior irresistible. Es· 1m tipo 

basico o fundamental, autonomo y anonnal por incluir elementos nonnativos. Es un tipo de dañ.o y de 

naturaleza simple, de fommlación libre y alternativa. 

El sujeto activo es común o indiferente pues no se exige ninguna calidad 

en él como el ser el titular del documento. El sujeto pasivo es el Registro y no hay referencias 

temporales o espaciales ni a los medios de cotnision. El objeto material es el documento que acredita Ja 

ciudadarua. 

En cuanto a los elementos normativos, el juez valorará el "uso indebido" y 

los 'términos que la !Al); expida eldocumento". Como causas de justificación podran invocarse el 

ejen:icio de IID Derecho y e}cumplimiento de IID deber. 

El delito adtnite tanto la forma dolosa como la culposa en su comisión al 

no referir dolo ti pico alguno y por ausencia de numeras clausus. ·El error invencible y la no exigibilidad 

de otra conducta anularla el reproche sobre otro autor. 

Al igual que en la hipótesis ~tenor, la pena se agravará, en los términos 

del articulo 410, ya citado, si la conducta la comete un servidor público del Registro Nacional de 

Ciudadanos o un extranjero. 
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Tomando en consideración el examen, anAlisis y estudio de las reuniones. 

ex-plicacionés y visitas realizadas a los organos administrativos electorale>, TribUDAI Federal Electoral 

los plÍrtidos politicos, organiz.aciones nt' gubemament/lles, intelectuales y personalidades de la vida 

publica mexicana, en relación al sistema electoral mexicano. y más en concreto en cuanto a su proceso 

dectoral pueden extrat:rse a modo de reilmnen las Conclusiones Generales que a continuacion se 

eiqx>nen: 

El sistema electoral mexicano ha sido objeto de una profunda refomlll, que 

ha afectado a las instituciones básicas de su organización, dirección y gobierno, basta el punto que bien 

se podría afumar que se ha pasado de un control partidista del proceso a una entrega gradual a la propia 

ciudadanía. Este cambio, pese a la tras.."'elldencia juridico-poHtica que conlleva, y haber tenido una 

profunda repercusión en la clase política, por el debate profündo que ha ocasionado, no parece que haya 

perneado suficientemente, salvo excepciones, en la propia sociedad que a la posue es la destinataria 

última. Circunstancia ésta que, como mas adelante se indica, ocasiona dificultades en el propio proceso 

electoral en curso. Por otro lado, pese a ~ la reforma del presente afio fue objeto de un amplio COD<!etlSO 

entre la casi totalidad de las formaciones políticas con mayor fuerza electoral y haber sido aprobada en 

las CAmaras legislativas también con una importante mayoría, está siendo cuestionada su aplicación. 

Tanto por un partido politico determinado como por algunas publicaciones periodlSticas. Las denuncias 

que no resulten probadas pueden generar confusión en el electorado y tener repercusión negativa en los 

propios actores políticos. 

La "ciudadanización", operada en el Consejo General del IFE y el refuerzo 

de competencias de los Consejos locales y Distritales constituye, junto con lii credencialización de los 

electores, la carac.terlstica más significativa de la nueva era electoral., c¡Ue se ha iniciado recientemente. 

Un elemento claramente positivo en cuamo a la conformación de las casillas es el hecho ya destacado de 



1.::.i 

que sus integrantes provienen de una doble insaculación, por lo que puede estimarse que el concepto de 

ciudadanización ya incorporado en los organismos electorales también se h.1 impuesto en las casillas de 

recepción de "votos. Esto representa un importante avance en esta materia ya que con anterioridad dichos 

integrantes eran designados de una manera bastante menos aleatoria. Lo expuesto merece ser tomado en 

cuenta como argumento en favor de la imparcialidad de los funcionarios de casillas en el regimen 

mexicano. 

La estructura organi7..atiYa tiene un alto grado de jerarquizacil'Il, que se 

adecúa perfectamente a la organización electoral del país. Asimismo, para dar servicio a J0s organos 

técnicos de la administración electoral, se ha configurado un servicio profesional de personal, que en 

buena lógica ha de servir para refoIZM las actuaciones de los órganos electorales. A este respecto, 

algunas fuerzas politicas han cuestionado, pese a la regulacion vigente, la composicion de determinados 

órganos electorales, por las posibles simpatías partidistas de sus componentes, lo que sin duda de ser 

ciertas y probadas deberán generar el ejercicio de las acciones legales pertinentes. Es de resaltar que ha 

existido un concenso pol1tico, en el que con una interpretación flexible de la norma fue removido un 

porcentaje significativo de consejeros locales y distritales. 

El tema del Padrón Electoral ha sido uno de Jos aspectos mas cuestionados 

en la vida pública mexicana en los últimos aflos. 1.-0S logros conseguidos en esta materia, pueden 

afumarse que se tratan de los más significativos que se hayan obtenido en el ambito internacional, con 

una población y una situación de partida con las caracteristicas de las existentes en la realidad mexicana. 

La configuración del Padrón presenta rasgos muy paniculares, desde la 

perspectiva del control que se ha seguido en todas y cada tma de las fases. Aunque todo control puede 

considerarse adecuado, la situación que se ha generado ante el j;>róximo proceso, bien podna ser definida 

como el "control del control permanente", que en muchos casos ha podido ronllevar gastos ec0nómicos 
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significativos. 

Llama la atención el permanente cuestionamiente> que, en determinados 

sectores politices se efectúa del Padrón, con imputaciones la mayor parte de las veces de carácter 

generico. Esta situación, al igual que la referida en cuanto al servicio profesicioa.l del personal, puede 

resultar muy delicada y tener incidencia negativa para el proceso electoral. por lo que parece 

.;l'llWllÍente, desde la perspectiva esuictamente electoral, que los cuestionamientos sean en su caso 

debidamente fundados, y planteados de fonna directa ante los órganos administra!Í\'OS o jurisdiccionales 

correspondientes. 

Hasta la fecha, tal y como se ha expuesto en el presente informe, varias son 

las auditorias que son sobre el padrón que se han efectuado. En estos casos los mdice de inconsistencia 

son realmente bajos y denotan, por tanto, lllla confiabilidad elevada. Los datos de las mencionadas 

auditorias han de considerarse confiables no solo porque provienen de uno de los partidos políticos con 

mayor fueiza eledoral o de ocho de los nueve partidos existentes en la actualidad, y de un control 

efectuado por personalidades públicas e independientes del mundo académico y científico mexicano, 

sino tambien por la objetividad y procedimientos seguidos, según manifiestan los expertos en la materia. 

Por otro lado, debe significarse que el térmiOO "iócorisufencia"; utilizado . 

en dichas auditorias no significa obligatoriamente que se constituyan en situaciooes fraudulentas en sí 

mismas, y que además ciertas de dichas inconsistencias pueden ser susc.eptibles aún· de depurarse por la 

propia actividad del Registro Federal Electoral. 

Pese a la importe labor de difusión que, . en tomo a· la configuración del 

padrón y de credencializ.ación se ha desarrollado, es posible ampliar la infonnación a la ciudadanía, en 

determinados aspectos en cuanto al significado de la credencial electoral, En lo que faha del proceso aún 
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es tiempo de continuar las campafuls informativas y destinadas al ciudadano medio mexicano. 

' ' 

En cuanto a Ía cartografia el~toral, existe un elevado numero de casillas. 
' ' , ~ 

en lo cual tiene aspectos positivos pe~?'t~bién n~ativos. En cuanto a los positivos se puede si!_lllificar 

el acercamiento de Jos centros de vota~i¿~·~ l~ domicilios de los electores.. con lo que sin lugar a dudas 

se incentiva Ja participación. En cuantQ.'a)o~,néga'tivos, deben resaltarse básicamente los siguientes: 

8.). J:.,.-1 clIB~cltad que conlleva para las formaciones políticas fl\.'oder cubrir 

todas las casillas con sus rep~se~iani~~. ypor ende C-OnlfOlaÍ la actuación de los funcionarios de casillas 

y la jornada electora}:. ·.···, .·· 

b). La dispersión de las casillas tiene repen:usiones negativas·in:iportantes 

en cuanto a. la rapideZ de la difusión de los resultados preliminares. 

Si bien es cierto que el sistema de casillas actual .está basado tanto en la 

propia tradición ~orno en necesidades derivadas de las características fisicas del territorio, tal vez 

convendría hacer un esfuerzo para reducif ~l núrDero de casillas; a través del establecimiento de centros 

de votación, si bien ~o en todo el t~rrit~rio al ~enos en aquellas partes donde las facilidades de 

transporte.seanmayores. :· 

Las criticas más general.iz,adas sobre el proceso electoral mexicano apuntan 

a sei1alar que habria cil.Ídadanoo votando sin tener derecho y también que otros podrían hacerlo mils de 

una vez. Respecto de. las primeras de las cuestiones, desde el momento en que para el ejercicio del v010 

se requiere la posesión de la Credencial electoral. en la que se contienen numerosos elementos de 

identificación, que hace realmente dificil Ja suplantación de personas. 

En cuanto a Ja segunda de las cuestiones indicadaS, no es posible, si no 
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existe una voluntad dolosa de actuar, que pueda generalizar el ejercicio de más de un voto por elector, 

puesto que la credencial electoral debe ser marcada cuando se ejerza el voto, por lo que para poder 

ejercitarlo mas de una vez se hace necesario que se disponga de más de dos credenciales que 

necesariamente deben ser distintas para que de lugar a la doble inscripción del elector en las Listas 

Nominales de Casillas. De lo contrario el sistema informático, si bien permitiría la expedición de más de 

una credencial siempre anularia Ja anterior y mantendría exclusivamente una sola inscripcion en la Lista 

Nominal. Asimismo, y para mayor abundamiento existe la aplicacion de la tinta indeleble una vez que se 

haya ejercido el derecho al voto. Tinta que por otra parte ha sido elaborada con una formula especial, por 

instituciones científicas del país, y controlada su fabric~ción por dichas instituciones, por lo que presenta 

garantías de confiabilidad. 

En materia de inlpugnaciones jurisdiccionales, se ha disefuldo un sistema 

que abarca a Ja totalidad de los aspedos fundamentales del proceso, por lo que desde el punto de vista 

legal puede afumarse que se garantiz.a el Estado de Derecho. Desde la perspectiva orgánica, la autoridad 

jurisdiccional como órgano constitucional independiente, tiene carácter permanente, con reforzamiento 

de las Salas con ocasión de Ja celebración de los procesos electorales, debiendo redundar todo ello en 

una sostenida, y por ende en mayor rapidez de Jos procesos. 

Otro de los aspectos, en Jos · que se ha podido comprobar mayor 

preccupacion sobre todo a nivel politico es el relativo a Ja difusión de los resultados preliminares. Cierto 

es que el conocimiento de los resultados preliminares es demandado con prontitud por el cuerpo electoral 

y en general por la propia sociedad, a fin de que sean facilitados con la mayor oportunidad posible. Es 

también un aspecto muy ligado a la aceptación internacional de los procesos electorales. Ahora bien, 

esta pretensión totalmente legitima debe ser obtenida sin perjuicio de la responsabilidad que pesa sobre 

la autoridad electoral, en cuanto al logro de Ja mayor confiabilidad posible en los resultados que se 

informen. En este contexto, la autoridad electoral debe realizar su trabajo con todo rigor, no obstante la 
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profusión de encuestas que se suelen efectuar el dia de la votacion, sobre todo por los medios de 

comunicación, por los propios partidos políticos, y en el caso del proceso de agosto por diversas 

Orgnniz.aciones No Gubernamentales, que efectúen la observación del proceso electoral, debiendo 

prevalecer la responsabilidad en cuanto al logro de la mayor confiabilidad posible en los resultados que 

se avancen. Por supuesto, teniendo también en consideración los delicados problemas políticos 

incoll>Offidos nonnalmente a estas situaciones, donde Jos propios partidos tienen que elaborar en la 

expedición y divulgación oportuna de los resultados. 

Si bien para el próximo proceso electoral no resulta viable modificar el 

procedimiento de transmisión de los resultados, desde los Consejos Distriiales a los centros de captura 

de datos, sera conveniente para los fururos procesos estudiar la posibilidad de transmitir los resultados 

obtenidos en las Casillas desde el punto más cercano a las mismas, en el que se encuentre algun medio 

de transmisión de la información. De la forma expuesta se conseguiria abreviar, de manera significativa, 

el tiempo que discune entre el escrutinio de la casilla y la captura de los datos. Por ello resultara 

necesaria una mayor c.onfianza en la autoridad electoral, y en las personas que la misma designa para la 

transmisión de los resultados. 

En este mismo contexto, si se realizan estudios basados en tecnicas 

muestrales será conveniente que tanto las caracteristicas de las muestras como el momento en que se 

facilitaran los resultados sean determinados con antelación al ella de la votación, a fin de evitar 

dificultades de carácter partidista que podrian generarse. 

Aún cuando el cuerpo del presente Informe oo se baya hecho mención 

expresa a la cuestión del tratamiento de la información relativa del ~o electoral, por parte de los 

medios de comunicación social, conviene resellar que dicho tratamiento Te3Ulta muy determfuante en el 

discurrir del ~o electoral. Ello hace necesario que se den las suficientes garantía de objetividad e 
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imparcialidad, así como de no manipulación de la información, relacionada tanto con los actores 

politicos de caracter partidista como de los candidatos que participan en la contienda. La consecución del 

logro anterior debe estar presidida por los principios de objeti\idad e imparcialidad, en el tratamiento de 

la información, asi como por el del reconocimiento de loo derechos constitucionales de recibir 

información y de inf011Dar libremente. La cuestión en principio no resulta sencilla de resolver, máxime 

en un sistema de medios de comunicacion como el mexicano en el que prevalece la actividad pri\'ada 

sobre Ja pública. No obstante lo anterior, dado que en el proceso electoral están en juego intereses 

públicos de carácter general, estos últimos deben prevalecer sobre los p1ivados, siendo aconsejable que 

se !.'stablezcan las normas necesarias que permitan determinar cuándo los medios facilitan informacion y 

cuando su opinión editorial. debiendo estar presidida la informaci6n que se facilite por los principios de 

objetividad y equidad entre los actores politicos que participen en el proceso. 

La misión general ha recibido en el transcurso de su trabajo, comentarios y 

alegaciones sobre la profunda desigualdad que existe en las emisiones de televisión entre las noticias y 

apariciones relativas al partido en el gobierno y su candidato, eón respecto a la difusión de otros 

candidaturas y partidos. Este hecho, si bien no comprobado materialmente por los integrantes de esta 

misión, introduce un elemento de inequidad en el ~so, aún cuando no existan disposiciones legales 

que establezcan tal equidad en el caso de los medios privados de difusión. Al dar término a la misión, se 

ha sabido que una de las emisoras televisivas del país han ofrecido tiempo gratuito en condiciones 

igualitarias a los partidos politicos, lo cual contribuye a solucionar el problema. 

En ténninos generales puede afirmarse, desde la perspectiva estrictamente 

legal, que el ~o electoral mexicano se encuentra regulado ron un muy alto grado de detalle, en todas 

y cada una de sus fases, tal y como corresponde a un proceso de tal naturaleza, lo que no impide que 

puede definirse comó un proceso en el que se han creado muchas susceptibles, pero también se ha 

rodeado de garantias abU.Ódantes. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la redacción de la norma en sí 
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misma no presupone que la situación de hecho que pretende regular y la finalidad que persiga vaya a 

discutir por los cauces preestablecidos y pretendidos. 

Para que ambos aspectos se comigan se hace necesaria la confianza Y 

respeto de los actores del proceso utiliz.ando exclusivamente las vias que dicha legalidad establece. La 

aplicación de los principios anteriores al desarrollo de cualquier proceso electoral, y por supuesto al que 

se celebrará en México el proximo 2 J de agosto, se constituyen en imprescindibles para que el mismo 

discursar por cauces pacíficos y democráticos y sobre todo para que resulten legJtimos e incuestionado 

los resultados, que no seran sino el reflejo fiel de la voluntad soberana del pueblo, expresada mediante el 

ejercicio del derecho fundamentaJ en que se constituye el sufragio. 

Como reflexión final, y a la luz de las experiencias de las numerosas 

misiones de asistencia electoral en la que los autores de este informe han participado, se debe tener 

presente que la estructura electoral de cualquier país descansa en la interrelación entre la organización 

electoral y los diferentes entes que la constituyen, los partidos politices romo controladores y a la vez 

colaboradores de dicha organización, y a la ciudadanía toda que es la destinataria final de dicho proceso 
' 

y que participa no sólo en el acto de votación, sino a través de la participación de obse!'.'adores 

nacionales. Si alguno de estos elememos no responde a las expectativas que la Nación visualiza para sus 

actuaciones, es el conjunto que se resiente. en la opinión de la misión, la estructura del sistema electoral 

está en condiciones de posibilitar la realización de elecciones libres y justas. La participación de 

representantes de los partidos políticos en cada una de las casillas, un desempeflo imparcial y profesional 

de los observadores nacionaJes, una adecuada cobertura informativa por los medios de difusión son 

posibilitados, pero no asegurados, por la estructura electoral analizada: Corresponde a los partidos 

políticos y a la Ciudadania hacer su parte para que el conjunto funcione. 
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